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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
HIDALGO, N.L. 

EL CONTADOR PUBLICO HERNÁN CORTES LOZANO, PRESIDENTE MUNICIPAL DE HIDALGO, 
NUEVO LEÓN, A TODOS LOS HABITANTES DE ESTE MUNICIPIO, HACE SABER QUE EL R. AYUN
TAMIENTO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELE
BRADA EL DIA 15 DE ABRIL DEL 2019 Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCU
LOS 15, 33, FRACCION 1, INCISO b), INCISO m), 35, FRACCIÓN XII, 36, FRACCIÓN VII, 227 Y 228 DE 
LA LEY DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, S~ APROBÓ El REGLAMENTO ~ 
DE TRANSITO y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEON. f)b 

REGLAMENTO DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, N.L. ~;. 

PRIMERO.- El Republicano Ayuntamiento de Hidalgo, Nuevo león, en base a sus atribuciones 
establecidas en el artículo 115 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 130 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 
artículos 33 fracción I inciso b), 222, 223, 224, 225, 226, 227 y 228 de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Nuevo León, aprueba: 

1.- Abrogación del Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Hidalgo, Nuevo león, 
Publicado en Periódico Oficial núm. 73 de fecha 16 junio 2014. 

2.- Se modifica el Acuerdo No 08 consignado en el Acta 23 de la Décima Quinta Sesión Ordinaria 
de fecha de 26 de mayo del 2016, en lo relativo a la abrogación del Reglamento de Tránsito y 
Vialidad del Municipio de Hidalgo, Nuevo León, Publicado en Periódico Oficial núm. 73 de fecha 
16 junio 2014., en relación a todos sus transitorios, en los siguientes términos: 

a) En relación al artículo Transitorio Primero, se resuelve y aplica lo establecido en el punto primero 
del presente acuerdo, por lo cual se Abroga el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio 
de Hidalgo, Nuevo león, Publicado en Periódico Oficial núm. 73 de fecha 16 junio 2014. 

b) En cuanto al artículo Transitorio Segundo, por cuanto hace a la abrogación del 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Hidalgo, Nuevo león. 

3.- Se expide el Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Hidalgo, Nuevo León, que 
entrará en vigor el día 01 de Enero del 2020. Al tenor siguiente: 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD 

Monterrey, Nuevo León - Viernes - 21 de Febrero de 2020 Periódico Oficial 



• 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE 

HIDALGO 

CAPÍTULO 1 

1 ,~ 
lt DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1.- El presente reglamento es de orden público, de interés social y de observancia obligatoria, tiene 
por objeto regular la circulación de peatones y vehículos en la vía pública, así como la Seguridad Vial en el 
Municipio de Hidalgo, Nuevo León. 

Las disposiciones de este Reglamento son aplicables a peatones, conductores, pasajeros y propietarios de 
cualquier tipo de vehículo matriculado en el país o el extranjero y que circule en el territorio del Municipio de 
Hidalgo, Nuevo León. En el presente ordenamiento se establecen las normas respecto a sus movimientos, 
circulación y estacionamiento, así como las maniobras de ascenso y descenso de pasajeros o de carga y 
descarga. De igual forma, determina las i::ondiciones legales y de seguridad a las que se deben ajustar los 
vehículos y sus conductores para su circulación. 

ARTÍCULO 2.- El uso del espacio público en los diferentes modos de desplazamiento marcará las prioridades 
conforme a la siguiente jerarquía: 

l. Peatones; 
11. Ciclistas; 
111. Motociclistas; 
IV. Usuarios y prestadores del servicio de transporte público individual o colectivo; 
V. Usuarios de transporte particular automotor; y, 
VI. Usuarios y prestadores del servicio de transporte de carga. 

ARTÍCULO 3.- Son autoridades para la aplicación del presente Reglamento en el ámbito de sus respectivas 
competencias las siguientes: 

l. El Presidente Municipal; 
11. El Comisario General de la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad; 
111. El Director de Tránsito y Vialidad; 
IV. Los Policías de Tránsito; 
V. Todo aquel personal autorizado por el Presidente Municipal; y, 
VI. Las demás que tengan expresamente una competencia en este Reglamento. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 
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l. Aliento Alcohólico.- Condición física y mental que se presenta en una persona cuando por la ingesta de 
alcohol etílico, su organismo contiene menos de 0.80 gramos de alcohol por litro de sangre o su equivalente en 
algún otro sistema de medición; 
11. Amonestación.- Es la reprensión hecha al infractor por la conducta cometida, que quedara asentada en una¡ 
boleta de infracción; 
!11. Apercibimiento.- Es una recomendación o llamada de atención verbal que hace el Policía de Tránsito al 
Infractor; 
IV.Arresto Administrativo.- Es la detención temporal del infractor por cometer una violación al presente 
Reglamento; 
V. Automovilista.- Conductor de vehículos de servicio particular de pasajeros y vehículos medianos de carga 
entendiéndose estos últimos como los vehículos que tengan una capacidad de carga de hasta 3,500-tres mil 
quinientos kilogramos; 
VI.Autotransportista.- Persona física o moral debidamente autorizada por la Autoridad Competente, para 
prestar Servicio Público o privado de autotransporte de carga; 
VII. Boleta de infracción.- Es el documento que expide la Autoridad Municipal con la cual se sanciona a 
un conductor por una falta u omisión al presente Reglamento; 
VIII. Boleta de Infracción captadas a través de Dispositivos Tecnológicos: Es el documento que 
contiene la evidencia gráfica de una infracción de tránsito detectada por un dispositivo tecnológico por la cual se 
sanciona a un conductor por una falta u omisión al presente Reglamento; 
IX. Carril Compartido Ciclista.- Es aquel que da preferencia para las bicicletas y en el que se comparte el 
espacio con el tránsito automotor; · 
X. Carril Confinado.- Se refiere al carril de la superficie de rodamiento para la circulación de un tipo de transporte 
automotor, específicamente de transporte público de pasajeros, sobre un sentido de la vía, con dispositivos de 
delimitación en el perímetro del carril que no permiten qué 1'3e introduzcan otro tipo de vehículos; 
XI.Ciclista: Conductor de un vehículo de propulsión huniana a través de pedales, se considera también ciclista 
aquellos que conducen bicicletas asistidos por motores eléctricos siempre y cuando éste desarrolle velocidades 
de hasta 25 km/h-veinticinco kilómetros por hora; 
XII. Ciclovía.- Es una vía o sección de una vía exclusiva para la circulación ciclista, físicamente separada 
del tránsito automotor, pero dentro de la superficie de rodamiento; 
XIII. Ciclocarril.- Es una franja dentro de la superficie de rodamiento destinada 
exclusivamente para la circulación ciclista; se delimita a través del señalamiento de un carril en el lado derecho 
de la vía; 
XIV. Conductor.- Es toda persona que maneje cualquier tipo de vehículo; 
XV Cuota.- Monto equivalente al valor diario en pesos de la Unidad de Medida y 
Actualización; 
XVI. Chasis.- Armazón del vehículo, que comprende el bastidor, ruedas, transmisión con o sin motor, 
excluida la carrocería y todos los accesorios necesarios para acomodar al conductor/ pasajeros o carga; 
XVII. Chofer.- Conductor de vehículo de servicio particular de diez o más pasajeros y 
a la persona que preste sus servicios conduciendo vehículo~ de servicio_ particular! por los cuales reciba un 
salario; 
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XVIII. Dispositivos para el Control del Tránsito y la Seguridad Vial.- Los medios físicos empleados para 
regular y guiar el Tránsito de vehículos, peatones y semovientes, tales como los semáforos, señalamientos, 
marcas, reductores de velocidad, medios electrónicos; instrumentos de innovación tecnológica, programas y 
otros similares; 
XIX. Estado de Ebriedad Incompleto.- _Condición física y mental ocasionada por la ingesta de alcohol 
etílico, que se presenta en una persona cuando su organismo contiene entre 0.80 y menos de 1.5 gramos de 
alcohol por litro de sangre, o su equivalente en algún otro sistema de medición. Se aplicará lo dispuesto en el 
presente Reglamento en relación con el estado de ebriedad incompleto, cuando se trate de conductores de 
servicio público de transporte, y la persona contenga en su organismo más de O.O y menos de 1.5 gramos de 
alcohol por litro de sangre; 
XX. Estado de Ebriedad Completo.- Condición física y mental ocasionada por la ingesta de alcohol etílico 
que se presenta en una persona cuando su organismo contiene .1.5 o más gramos de alcohol por litro de sangre 
o su equivalente en algún otro sistemá de medición; 
XXI. Evidente Estado de Ebriedad.-. Cuando a través de los sentidos por las manifestaciones externas 
aparentes, razonablemente se puede apreciar que la. conducta o la condición física de una persona presenta 
alteraciones en la coordinación, en la respuesta de reflejos, en. el equilibrio o en el lenguaje, con motivo del 
consumo de alcohol etílico; ' 
XXII. Flotilla.- Cuando s~cinco o más vehículos de un mismo propietario sea persona física o moral, cuenten 
con la misma disposición de colores y/o la misma razón social; 
XXIII. Hecho de Tránsito.- Suceso relacionado con el movimiento de vehículos, personas, semovientes o 
cosas, y que tenga transcendencia jurídica; 
XXIV. Hidrante.- Boca de riego o tubo de descarga de líquidos con válvula y boca; 
XXV. Infracción.- La acción que lleva a cabo un.conductor, peatón, pasajero o propietario de todo tipo de 
vehículo, que trasgrede alguna disposición del , 
Reglamento y que tiene como consecuencia una sanción; 
XXVI. lsleta.-Área defini'da-entre carriles de tránsito, para controlar el movimiento de 
vehículos o para el refugio de peatones. Dentro de una intersección, se considera como una isleta a la faja 
separadora central o lateral; 
XXVII. Licencia de Conducir.- Documento que expide la Autoridad Estatal, a fin de certificar que el titular de 
la misma tiene la capacidad física, los conocimientos y la habilÍdad necesar,á para operar vehículos automotores 
de transporte terrestre; 
XXVIII. Luz Estroboscópica.- Luces con movimiento periódico rápido, generado por destellos regulares cuya 
frecuencia es próxima a la del movimiento; 
XXIX. Material Peligroso.- Aquellas sustancias peligrosas, sus remanentes, sus 
envases, embalajes y demás componentes que conforman la carga que será transportada por las unidades; 
XXX. Movilidad.- Acción o efecto de trasladarse por la vía pública; 
XXXI. Multa.- Es la sanción económica impuesta por la Autoridad Administrativa por haber cometido una 
infracción; 
XXXII. Municipio.- El Municipio de Hidalgo, Nuevo León; 
XXXIII. Normas.- Normas Oficiales Mexicanas que expiden las dependencias competentes, sujetándose a lo 
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; · 
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XXXIV. Ocupante de Vehículo.- La persona que ocupa un lugar destinado para el transporte de personas en 
un vehículo de servicio particular y no es el conductor; 
XXXV. Ochavo.- Recurso urbanístico que consiste en unir con una línea oblicua los lados de las manzanas 
en sus esquinas, eliminándose éstas, con el objetivo de mejorar la circulación y su visibilidad y ampliar los cruces; 
XXXVI. Parte de Hecho de Tránsito.- Acta y croquis que debe levantar un Policía de Tránsito al ocurrir un 
hecho de tránsito; 
XXXVII. Pasajero.- La persona que se encuentra a bordo de un vehículo de servicio público y no tiene carácter 
de conductor; 
XXXVIII. Peatón.- Persona que transita a pie por.la vía pública o zonas privadas con acceso al público o camina 
asistiéndose de aparatos o de vehículos no regulados por este Reglamento, esto en el caso de las personas con 
discapacidad; 
XXXIX. Permiso para Circular.por Vías Limitadas y/o Vías Restringidas.-
Documento otorgado por la Autoridad Municipal con el objeto de que el vehículo de carga pesada pueda circular 
por vías limitadas y vías restringidas, por un tiempo y horario determinado; 
XL. Persona con Discapacidad.- Toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una o más 
deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar 
con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir :Su inclusión plena y efectiva, en igualdad de 
condiciones con los demás; 
XLI. Placa.- Plancha de metal en que figura el número de matrícula que permite individualizar un vehículo; 
XLII. Policía de Tránsito.- Servidor público a cargo de la vigilancia del tránsito, asi como la aplicación de 
sanciones por infracciones a las disposiciones del presente Reglamento; 
XLIII. Preferencia de Paso.- Prioridad que se le otorga a alguno de los usuarios de la vía para que realice 
un movimiento en el punto donde convergen flujos de.circ~lación; 
XLIV. Primer Cuadro del. Municipio.- Polígqno c9rríprendido entre las calles Hidalgo, Allende, Dr Mier, 
Josefa Ortiz, Ocampo, Matamoros, Zuazua, Morelos,Escobedo; 
XLV. Prioridad de Uso.- Acceso que se le otorga a alguno de los usuarios de la vía para la utilización de 
un espacio de circulación; los otros vehículos tendrán que ceder el paso y circular detrás del usuario con prioridad 
o en su caso cambiar de carril; 
XLVI. Purgar.- Acción de evacuar o eliminar un fluido de,cualquier depósito utilizado para el transporte de 
materiales y residuos peligrosos; 
XLVII. Rebasar.- Maniobra de sobrepasar un vehículo a otro que le antecede y que circula por la misma parte 
de la via o por la misma calle de tránsito; 
XLVIII. Reglamento.- El Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio; 
XLIX. Reincidencia.- Comisión de la misma infraéción de 2-dos o más veces a las 
disposiciones de este Reglamento, contados a partir de la fecha en que se le hubiera notificado la sanción 
inmediata anterior; 
L. Remolque.- Vehículo con eje delantero giratorio, o semirremolque con convertidor y eje al centro o trasero 
fijo, no dotado de medios de propulsión y destinado a ser jalado por un vehículo automotor o acoplado a un 
camión o tracto camión articulado; · 
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LI. Residuos Peligrosos.- Todos aquellos residuos, en cualquier estado físico, que por sus características 
corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, explosivas, inflamables, biológicas infecciosas o irritantes, representan 
un peligro para el equilibrio ecológico o el ambiente; 
LII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Pública y Transito; 
LIII. Semirremolque.- Vehículo sin eje delantero, destinado a ser acoplado a un vehículo de manera que 
sea jalado y parte de su peso sea soportado por éste; 
LIV. Semovientes.- Animal~s de granja; 
LV. Señal de Tránsito.- Los dispositivos, signos y marcas de tipo oficial colocados por la autoridad con el 
objeto de regular, advertir o encauzar el tránsito; , 
LVI. Servicio Particular.- Los vehículos que se encuentran al servicio exclusivo de su propietario; 
LVII. Servicio Público Local.- Los vehículos que prestan servicio mediante cobro al 
público para transportar pasajeros y/o carga con placas expedidas por la Autoridad Estatal para este servicio; 
LVIII. Servicio Público Federal.- Los vehículos que están autorizados por las Autoridades Federales para 
que mediante cobro, presten servicio de transporte de pasajeros o carga; 
LIX. Sistema de Escape.- Sistema que sirve para controlar la emisión de ruidos, gases y humos derivados 
del funcionamiento del motor; 
LX. Suspensión de Movimiento.- Es toda detención momentánea de la circulación de cualquier vehículo 
por voluntad del conductor o hecha para cumplir con indicaciones clel Policía de Tránsito, señales o dispositivos 
para el control de la circulación, el ascenso y descenso de pasaje en l1.1gares permitidos; 
LXI. Sustancia Peligrosa.- Todo aquel elemento, compuesto, material o mezcla de ellos que 
independientemente de su estado físico, represente un riesgo potencial para la salud, el ambiente, la seguridad 
de los usuarios y la propiedad <le terceros; también se consideran bajo esta definición los agentes biológicos 
causantes de enfermedades;· 
LXII. Torreta.- Faros de luz distintivo de las,unidac:fes de seguridad, especiales o emergencia los cuales 
pueden ser de color rojo, azul, blanco y ámbar; 
LXIII. Vehículo.- Medio de transporte de personas o cosas; 
LXIV. Vehículos Adaptados para Personas con Discapacidad,, Los conducidos por personas con 
discapacidad, los cuales deberán contar con los dispositivos especiales de acuerdo a sus limitantes, así como 
contar con calcomanía o cualquier otro distintivo o placas expedidas por la AL!toridad Competente; 
LXV. Vehículos Diplomá,ticos o Consulares.- Los vehículos con placas de Representaciones Diplomáticas 
o Consulares que circulen pór el territorio del Munkipio. Estos vehículos no podrán ser sancionados por 
infracciones al presente Reglamerto; , _ : _ , : ·• .. 
LXVI. Vehículos de Emergencia," Patrullas, an1b1,ilancias, vehículos eje bomberos y 
cualquier otro vehículo que haya sido autorizado por la Autoridad Competente para portar o usar sirena y torretas 
de luces rojas, blancas, azules y ámbar; 
LXVII. Vehículos de Reparto.- Vehículos de transporte de carga que distribuyan productos o mercancías al 
consumidor final; . 
LXVIII. Vehículos de Transporte de Carga Pesada.~ Aquellos vehículos que su _, 
capacidad de carga exceda de 3,500-tres mil quinientos kilogramos y/o su longitud es mayor de 6.50-seis metros 
con cincuenta centímetros; 
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LXIX. Vehículos Especiales.- Vehículos de apoyo o de auxilio vial, y cualquier otro vehículo que haya sido 
autorizado por la Autoridad Competente para usar torretas de luces ámbar; 
LXX. Vehículos Militares.- Los utilizados por la Secretaría de la Defensa Nacional y por la Secretaría de 
Marina Armada de-México, para efectos de dar cumplimiento a sus atribuciones; 
LXXI. Vehículo para el Transporte Escolar.- Es aquél que se presta a estudiantes que tienen como origen 
o destino centros escolares o lugares con fines educativos; 
LXXII. Vehículos Transportadores de Carga Peligrosa.- Es aquel que transporta 
sustancias o productos que por sus características representen riesgos para la salud de las personas, para la 
seguridad pública o para el medio ambiente; 
LXXIII. Vehículos Vocacionales,- Vehículo de 3-tres o 4-cuatro ejes que presta el 
servicio de carga especializada, diseñado para un uso en particular, tales como: 
revolvedoras para el transporte dé concreto premezclado; 
LXXIV. Ventear.- Acción de liberar los gases y vapores acumulados en un recipiente, tanque o contenedor 
cerrado; 
LXXV. Vialidad.- Sistema de vías públicas utilizadas para el tránsito en el territorio del Municipio; 
LXXVI. Vía Pública.- Las avenidas, calles, plazas, banquetas, rotondas, camellones, 
isletas, y cualquier otro espacio destinado al libre tránsito de peatones, personas con discapacidad, semovientes 
y vehículos; 
LXXVII. Vías Limitadas.- Son aqúellas vías de_l .primer cuadro del municipio, para la circulación de vehículos 
de transporte de carga pesada que tengan restricción de horario; 
LXXVIII. Zona Escolar.- Zona de la vía situada frente a un establecimiento de enseñanza o en su caso en 
donde la Autoridad regule la zona mediante señalamiento grafico; 
LXXIX. Zona Privada con Acceso del Público.- Los estacionamientos prívados, así mismo todo lugar privado 
en donde se realice tránsito de personas, semovientes o Ve¡hlculos; y 
LXXX. Zona Urbana.-- Are.3s o centros densáni~hte p,oblados dentro de la zona geográfica de un Municipio. 

Los términos que no estén contenidos_ en el presente artículo y que la Autoridad Municipal, o las Dependencias 
correspondientes apliquen, se. entenderán definidos en los términos que señalen las Leyes, Reglamentos y 
Normas Oficiales Mexicanas aplicables, o en sw caso, las definiciones derivadas de instrumentos internacionales 
ratificados por el Gobierno Mexicano. 

CAPÍTULO 11 
DE LOS PEATONES 

ARTÍCULO 5.- Es obligación de los peatones respetar todas las normas establecidas para ellos en este 
Reglamento y en general todo lo que se refiera al buen uso y aprovechamiento de la vía pública, así como acatar 
fielmente las indicaciones hechás por el personal encargado por la Autoridad Municipal para la vigilancia del 
tránsito, en el ejercicio de sus atribuciones. 
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ARTÍCULO 6.- Para descender de la banqueta, los peatones que no se encuentren en uso completo de sus 
facultades y los menores de 8-ocho años deberán estar acompañados por personas mayores de edad que se 
encuentren en uso completo de sus facultades. 
Las personas con discapacidad visual podrán usar un bastóri de color blanco con el que apuntarán hacia arriba 
cuando requieran auxilio para cruzar la calle. 
ARTÍCULO 7.- Los peatones, al transitar en la vía pública, acatarán las prevenciones siguientes: 

l. No deberán transitar a lo largo de la superficie de rodamiento de calles o avenidas, sino en las aceras 
dispuestas para su desplazamiento; en las vías'" en que no existan dichas aceras, la Autoridad Municipal 
considerará realizar las adecuaciones pertinentes para permitir el uso compartido y seguro de la vía. Cuando no 
existan aceras en la vía pública deber~n tra11sitar por el acotamiento y, a falta de éste, por la orilla de la vía, pero 
en todo caso procurarán t:ia'q~rló dando frente al tránsito de vehículos; · 
11. En las calles y avenida_s los p~atones deberán cruzar por las esqúinas, zonas marcadas para tal efecto o 
puentes peatonales; · · · 
111. En intersecciones no_ controladas por semáforos o Policías de nánsito, los peatones deberán cruzar 
únicamente después de haberse cerciorado que podrán hacerlo con toda seguridad; 
IV. Para atravesar la vía pública por un paso de peatones controladó por semáforos o Policías de Tránsito 
deberán obedecer las respectivas indicaciones; · 
V. No deberán invadir intempestivamente la superficie de rodamiento áe calles o avenidas; 
VI.En cruceros no controlados por semáforos o Policías de ,Tránsito no deberán cruzar frente a vehículos de 
transporte público de pasajeros detenidos momentáneamente; 
VII. Para cruzar una vía donde existan puentes peatonales están obligados a hacer uso de ellos. La 
Autoridad está obligada a definir vías de cruce para peatones que sustituyan la necesidad de contar con un 
puente peatonal; 
VIII. Ningún peatón podrá transitar diagonalménte ¡:,orlos cruceros, a menos que así se tenga delimitada 
la zona peatonal; 
IX. Los peatones que pretendan cruzar una intersección_ o abordar un vehículo no deberán invadir la superficie 
de rodamiento, en tanto no aparezca la señal que permita atravesar la vía o no llegue dicho vehículo; y 
X. Ayudar a cruzar las calles a las personas con discapacidad, personas de la tercera edad y menores de 8-ocho 
años, cuando se les solicite. 

ARTÍCULO 8.- Los peatones tienem prohibido lo siguiente: 

l. Cruzar entre vehículos estacionados, en circulación o detenidos momentáneamente; 
11. Caminar con carga que les obstruya la visibilidad y el libre movimiento; 
111. Realizar la venta de productos o la prestación de servicios sin la aprobación de las Autoridades 
correspondientes, cuando se obstruya la circulación de la vía pública; 
IV. Realizar actividades deportivas o de esparcimiento en la supt3rficie de rodamiento, sin la autorización expedida 
por la Autoridad competente; · 
V. Sujetarse o subir a vehículos en movimiento; 

8 

Publicado en el Periódico Oficial de! Estado núm. del de _______ 20 

Periódico Oficial Montenrey, Nuevo León - Viernes - 21 de Febrero de 2020 49 



50 

• :v.rJ:f');!:: 
f' ;;; '; ; ... ·-:. !/ (Jf 't- ,_,,., 

VI. Pasar a través de vallas militares, policíacas, de personas o barreras de cualquier tipo que estén protegiendo 
desfiles, manifestaciones, siniestros o áreas de trabajo; 
VII. Permanecer en áreas de siniestro obstaculizando las labores de los Cuerpos de 
Seguridad, de Auxilio o de Rescate; 
VIII. Abordar en estado de ebriedad vehículos de servicio público colectivo de pasajeros; 
IX. Efectuar colectas en la vía pública sin la autorización de la Autoridad Municipal; 
X. Abordar vehículos a mediación de calle o avenida, fuera de la banqueta o en más de una fila, a menos que 
en la primera fila se encuentren vehículos estacionados; y, 
XI. Cruzar calles o avenidas con aparatos u objetos que dificulten o limiten la visión y la audición. 

Los peatones que incurran en cualquiera.de estas prohibiciones, serán sancionados con amonestación verbal, 
sin perjuicio de que pueda ser sancionado de acuerdo a las demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO 9.- Los Policías de Tránsito deberán prevenir con todos los medios disponibles a su alcance, los 
hechos de tránsito y evitar que se cause o incremente un daño a personas o propiedades; en especial cuidarán 
de la seguridad de los peatones y que éstos cumplan sus obligac(ones establecidas en este Capítulo. Para el 
efecto anterior, los Policías de Tránsito actuarán de la siguiente manera: 

a) Cuando uno o varios peatones estén en vías de coi:neter una infracción, 
cortésmente les indicarán que deben desistir de su propósito; y 
b) Ante la comisión de infracción a este Reglamento, harán de manera eficaz pero comedida que la persona que 
esté cometiendo la infracción cumpla con la obligación que, según el caso, le señale este Reglamento, al mismo 
tiempo el Policía de Tránsito amonestará a dicha pen:;ona explicándole su falta a este ordenamiento. 

ARTÍCULO 10.- Para garantizar la seguridad de los peatones, los conductores de vehículos están obligados a 
otorgar lo siguiente: 

l. Preferencia de paso en las intersecciones controladas por semáforos, c_uando: 
a. La luz verde les otorgue el paso a los peatones; 
b. Habiéndoles correspondido el paso de acuerdo con el ciclo del semáforó, y no alcancen a cruzar 
completamente la vía; y 
c. Los vehículos vayan a dar vuelta para incorporarse a otra vía y haya peatones cruzando ésta. 
11. Preferencia de paso en las intersecciones que no cuenten con semáforos, siempre tendrán preferencia sobre 
el tránsito vehicular, cuando haya peatones esperando pasar, los conductores deberán parar momentáneamente 
y activar las luces intermitentes para cederles el paso; 
111. Prioridad de uso de la superficie de rodamiento, cuando: 
a. No existan aceras en la vía; en caso de existir acotamiento o ví_as ciclistas, los peatones podrán circular del 
lado derecho de éstas; a falta de estas opciones transitarán por el extremo de la vía y en sentido contrario al flujo 
vehicular; 
b. Las aceras que estén impedidas para el libre tránsito peatonal por consecuencia de obras públicas o privadas, 
eventos que interfieran de forma temporal la circulación o cuando el flujo de peatones supere la capacidad de la 
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acera; la Autoridad se asegurará de la implementación de espacios seguros para los transeúntes; mismas que 
estarán delimitadas, confinadas y señalizadas, conforme a la legislación aplicable y por parte de quien genere 
las anomalías en la vía; 
c. Transiten en comitivas organizadas, procesiones o filas escolares, debiendo circular en el sentido de la vía; 
d. Remolquen algún objeto que impida la libre circulación de los demás peatones sobre la acera, debiendo 
circular en el primer carril y en el sentido de la vía; en caso que transiten en ciclovías y carriles preferenciales 
ciclistas deberán hacerlo pegado a la acera y en el sentido de la circulación ciclista; y 
e. Se utilicen vehículos recreativos o ayudas técnicas, debiendo transitar por el primer carril de circulación de la 
vía; en estos casos, también se podrá hacer uso del acotamiento y vías ciclistas. 
IV. Preferencia de paso cuando transiten por la acera y algún conductor deba cruzarla para entrar o salir de un 
predio o estacionamiento; y. ... . .· . 
V. Prioridad en las calles de uso péatonal;'dórde podrán circularen fodo lo áncho de la vía y en cualquier sentido. 

CAPÍTULO 111 
DE LOS VEHÍCULO$ . 

SECCIÓN 1.· .. •.·.·•·.··.· 
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS VEH!CULOS 

ARTÍCULO 11.- Para los efectos del presente Reglamento se consideran vehículos los siguientes: bicicletas, 
triciclos, bicimotos, motocicletas, motonetas, cuatrimotos, automóviles, camionetas, camiones, tractores, 
remolques, semirremolques y cualquier otro semejante de tracción y propulsión humana, mecánica, eléctrica o 
animal. 

Así mismo se clasifican: 

L Por su capacidad de carga: 

a) Livianos.- De hasta 50-cincuenta kilogramos. ·.·.. . , 
b) Medianos.- De 51-cincuenta y uno hasta 3,500-tres mil quinientos kilogramos. 
c) Pesados.- De más de 3,50Mres mil quinientos kilogramos. 

11. Por su longitud 

a) Pequeños.- De hasta 2.50-dos metros con cincuenta centímetros. 
b) Medianos.- De 2.51-dos metros cincuenta y un centímetros hasta 6.50-seis metros con cincuenta 
centímetros. 
c) Grandes.- De más de 6.50-seis metros con cincuenta centín;ietros. 

IIL Por el servicio que prestan: 
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a) Servicio particular, 
b) Servicio Público Local; 

µ1R) 
c) Servicio Público Federal; 
d) Vehículos de Emergencia; 
e) Vehículos Especiales; y, 
f) Vehículos Militares. 

SECCIÓN 2 
DEL,.REGISTRO Y CONTROL DEVEHÍCULOS 

ARTÍCULO 12.- Para que lbs vehículos automotores circulen· dentro del Municipio deberán portar lo siguiente: 

l. Placas de circulación vigentes, expedidas por la. autoridad competente; 
11. Permiso provisional vigente, sólo en el caso de no portar placas,de circulación los vehículos de uso particular; 
únicamente cuando este sea expedido en otra Entidad Federativa o en el extranjero; 
111. Tarjeta de circulación vigente original. En su caso la copia cotejada vigente de la tarjeta de circulación emitida 
por la Autoridad Competente, será equivalente aloriginal; y 
IV. Calcomanía de placas y refrendo vigente. .. 

Quedan exentos de esta obligación aquellos que por disposición legal así lo contemplen. 

ARTÍCULO 13.- Queda prohibido colocar a los. v~hículoS..dispositivos u objetos que se asemejen a placas de 
circulación nacionales o extranjeras, salvo los vehícuíos_áutorizados por la Autoridad Competente. 

Las placas deberán ser colocadas en los vehículos: autorizados, y serán las que expidan las Autoridades 
correspondientes; en caso de falsificación de placas de circulación, el vehículo que las porte será retirado de la 
circulación dando vista de lo anterior al Ministerio Público. 

ARTÍCULO 14.- Las placas.de vehículos se clasificarán de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana vigente: 

l. Para vehículos menores (motocicletas); 
11. Para vehículos d.e servicio particular de pasajeros y/o carga; 
111. Para vehículos de servicio público local de pasajeros y/o carga; 
IV. Para vehículos de servicio público federa_l de pasajeros y/o carg__a; 
V. Para vehículos de demostración; 
VI. Para vehículos consulares o del uso de diplomáticos; 
VII. Para vehículos especiales; 
VIII. Para remolques de todo tipo; y, 
Para vehículos para personas con discapacidad. 
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ARTÍCULO 15.- Las placas deberán conservarse siempre limpias, sin alteraciones, ni mutilaciones, debiendo 
colocarse una en la parte frontal exterior del vehículo en el área provista por el fabricante, y la otra en la parte 
posterior exterior del vehículo. Ambas placas deberán estar siempre visibles para que su lectura sea clara y sin 
confusión, debiendo estar fijas al vehículo. En caso de no existir un área provista por el fabricante para la 
colocación de la placa, ésta se colocará en el área central de la defensa posterior y frontal exterior, según sea el 
caso. 

Además deberán mantenerse en buen estado de conservación y libres de objetos distintivos, de rótulos, micas 
obscuras, sistemas anti-radares o detector de dispositivos tecnológicos, dobleces, porta placas luminosas, opaco 
o cualquier alteración que difiCL.1lte o.ir:npidá su legibilidad. 

Para los vehículos que se les ~xpida solo unl placa, esta deberá colocarse en la parte trasera del vehículo. 

ARTÍCULO 16.- Los vehículos de procedencia extranjera podrán circular dentro del Municipio si cuentan con 
permiso vigente de internación al país expedido por las Autoridaqés Correspondientes o en su caso el original 
de la fianza o permiso de importación temporal y cumplan con los requisitos para circular del lugar de su origen. 

En caso de violación al respecto, se retirará el ve~í~ulo de la circulaci_ón mediante el servicio de grúa y se pondrá 
a disposición del Agente del Ministerio Público Federal y/o a las Auforidades Fiscales correspondientes. 

ARTÍCULO 17.- Las calcomanías del refrendo del vehículo deberán colocarse en el espacio establecido en las 
placas de circulación. 

ARTÍCULO 18.- La tarjeta de circuladón origi~al o fá;8opia cotejada vigente expedida por la Autoridad 
Competente deberá conservarse siempre en buen estado, debiendo permanecer en el vehículo correspondiente, 
y ser entregada por el conductor al personal de la Autoridad Municipal encargado de la vigilancia del tránsito 
vehicular, cuando se le solicíte. 

ARTÍCULO 19.- Queda prohibido el uso de placas en vehícul~s diferentes para los que fueron expedidas. Para 
el caso en que se detecten I~.s pl~cas en vehículos distintos a los registrados, se procederá a recoger y retener 
los documentos, así como el vehí~ulo, dando vista al Ministerio Público. 

ARTÍCULO 20.- La pérdida, robo o deterioro total o parcial de una o ambas placas, obliga a obtener un nuevo 
juego de las mismas, dentro de un plazo de 15-quince días hábiles a partir de dicho supuesto, salvo el caso de 
que se trate de robo, desuso o destrucción total del vehículo, pues entonces se dará de baja éste y 
consecuentemente las placas. 

En caso de robo o extravío de placas, el propietario del vehículo deberá de hacerlo del conocimiento del Ministerio 
Público, igualmente a las Autoridades Locales y Federales en materia de tránsito. 
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ARTÍCULO 21_- Los propietarios de los vehículos están obligados a reportar en forma inmediata a la Autoridad 
Estatal competente, los siguientes movimientos o eventos sobre los vehículos: 

l. Cambio de propietario; 11. Cambio de domicilio; 
111 Cambio de tipo de vehículo; 
IV.Cambio de tipo de servicio; 
V. Robo total del vehículo; 
VI. Incendio, destrucción, desuso o desarme; y, VII. Recuperación después de un robo. 

ARTÍCULO 22.- Los vehículos que formen parte de una flotilla, deberán tener en la parte delantera, lateral o 
posterior un número económico que los identifique, con medidas mínimas de veinte por veinte centímetros (20cm 
x 20cm). 

ARTÍCULO 23.- Los vehículos .de carga con peso bruto mayor de 3,500-tres mil quinientos kilogramos, y todos 
aquellos que presten algún servicio (recolección, entrega, grúas) deberán llevar en sus puertas las leyendas 
siguientes: 

l. Tipo de servicio que puede ser: particular, público Local o Federal; 
11. Nombre, domicilio y teléfono de la Persona Física o Moral para .atención al público; y 
111. Tipo de carga. 

SECCIÓN 3 
DEL EQUIPO y REQUISITo's P~RA LA CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 

ARTÍCULO 24.- Todos 10$ ve.hículos que tran¿lt~n por la v1a pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: 

l. Llantas.- Los vehículos de 4-cuatro o más ruedas, deberán traer una llanta de refacción, así como herramienta 
en buen estado para su cambio; 
11 Frenos.- Todo vehículo automotor, remolque o semírremolque deberá estar provisto de frenos que puedan 
ser accionados por el conductOLdesde su asiento; debiendo estar éstos en buen estado y actuar uniformemente 
en todas las llantas. Los pedi3les; para acéi.onar tos frenos deberán esta.r cubiertos de hule o cualquier otro 
material antiderrapante que no se:encuentre liso, Además se deben satisfacer los requisitos siguientes: 
a) Los frenos de servicio deberán permitir la reducción de velocidad y/o detención del vehículo de modo seguro, 
rápido y eficaz, cualesquiera que sean las condiciones del camino; 
b) Los remolques cuyo peso bruto total excedan del 50%-cincuenta por ciento del peso del vehículo que lo estira, 
deberán tener frenos de servicio y/o estacionamiento; 
c) Las motocicletas y bicicletas deberán contar con frenos de servicio independientes en cada una de las llantas; 
d) Los vehículos que utilicen aire comprimido pará el funcionamiento de sus frenos, deberán estar provistos de 
un manómetro visible por el conductor que indique en kilogramos por centímetro cuadrado la presión disponible 
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para el frenado. Así mismo, deberá indicar con una señal de advertencia fácilmente visible y/o audible estar por 
abajo del 50%-cincuenta por ciento de la presión dada por el manómetro; y, 
e) Los frenos de estacionamiento deberán mantener inmóvil el vehículo al dejarlo estacionado sin importar las 
condiciones de la carga y del camino. 

111. Luces y reflejantes.- Las luces y reflejantes de los vehículos deben estar dispuestos en cantidad, calidad, 
color, tamaño y posición marcada en las especificaciones de fabricación del vehículo de que se trate. 

1. Los vehículos de motor de 4-cuatro o más ruedas deberán contar con: 

a) Luces delanteras como mínimo con dos faros de circulación delanteros que emitan luz blanca, dotados de un 
mecanismo para cambio de intensidad; debiendo la luz baja iluminar un área no menor a 30-treinta metros y la 
luz alta un área no menor a 1 00~cien metros. En el tablero de control debe existir una señal luminosa que indique 
al conductor el uso de la luz alta; 
b) Luces indicadoras de frenado en la parte trasera que emitan luz roja y sean visibles desde una distancia 
considerable. Estas luces deberán encenderse y aumentar de. inténsidad en forma automática al aplicarse los 
frenos; 
c) Luces direccionales de destello intermitente. Las delanteras deberán ser de color ámbar y las traseras de 
color rojo o ámbar; 
d) Faros o cuartos y reflejantes que emitan y reflejen luz amarilla en la parte delantera y luz roja en la parte 
trasera; 
e) Luces de destello intermitente para estacionamiento de emergencia; debiendo ser las delanteras de color 
ámbar y las traseras de color rojo o ámbar; 
f) Luz blanca que ilumine la placa posterior (seg_~t\fabrica,ntE;); 
g) Luces indicadoras de reversa. Debiendo estar colocadas en la parte posterior y que emitan luz blanca al 
aplicar la reversa (según fabricante); · 
h) Luces y/o reflejantes especiales según el tipo y dimensiones del vehículo. Para lo anterior, se aplicará lo 
establecido en el Reglamento de Tránsito para Carreteras Federales; 

i) Luz interior en el compartimiento de pasajeros. La ~ual sólodebe ser utilizada por intervalos cortos, evitando 
con ello la distracción del conductor o entorpecer su visibilidad hacia el exterior; y 
j) Luz que ilumine el tablero de control. 

2. Los transportes escolares deberán contar en la parte superior del vehículo, con 2dos luces que emitan al 
frente luz amarilla y atrás 2-dos luces que emitan luz roja; 

3. Los vehículos destinados a la conservación y mantenimiento de la vía pública, las grúas y demás vehículos 
de auxilio vial deben utilizar torretas de color ámbar; 

4. Los remolques y semirremolques deberán cumplir con lo marcado en los incisos 
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b), c), d), e), f), g) del numeral 1; 

5. Las motocicletas deberán contar con el equipo de luces siguiente: 

a) Al menos un faro delantero que emita luz blanca con dispositivo para el cambio de intensidad; 
b) Al menos un faro trasero que emita luz roja y que aumente de intensidad al aplicar los frenos; 
c) Luces direccionales iguales a las de los vehículos de cuatro o más ruedas, así como una luz iluminadora de 
placa; y 
d) Contar con espejos laterales por ambos lados. 

6. Las bicicletas deberán contar con un faro o reflejante de color blanco en la parte delantera y un reflejante de 
color rojo en la parte posterior; y 

7. Los vehículos de tracción animal deben contar al frente con 2-dos reflejantes de color blanco o ámbar y con 
2-dos de color rojo en la parte de atrás. Estos deberán tener un tamaño mínimo de 5-cinco centímetros de 
diámetro en el caso de ser redondos o de 5-cinco centímetros por cada lado si tienen otra forma. Estos deberán 
estar situados en los extremos de la parte delantera y posterior. 

IV.Claxon.- Todos los vehículos automotores deberán contar con un claxon. Las bicicletas deberán contar con 
un timbre; 
V. Cinturón de Seguridad.- Todos los vehículos automotores deberán contar con cinturón de seguridad 
adecuado según el fabricante y el modelo; 
VI.Tapón o tapa del tanque del combustible., Est.e deberá ser de diseño original o universal. Debe evitarse el 
uso de madera, estopa, tela, botes o cualquier dispositivó; 
VII. Vehículos de emergencia.- Todos los veh[cµlos de emergencia deberán contar con una sirena y una 
o varias torretas de color rojo, azul o ámbar, mismas que deberán ser audibles y visibles, respectivamente desde 
150-ciento cincuenta metros; · · 

VIII. Cristales.- Todos los cristales de los vehículo_s automotores deberán estar en buenas condiciones, 
mantenerse limpios y libres de objetos o materiales que impidan o limiten la visibilidad del exterior al interior y a 
la inversa. .. ·· . 
Todos los vehículos automot\:>res deberán estar provistos de un cristal parabrisas transparente, inastillable y sin 
fracturas; 
IX. Tablero del Control de Vehículos.- Los vehículos de motor deben contar cor;i un tablero de control con 
iluminación nocturna según fabricante; 
X. Limpiadores de parabrisas.- Los vehículos automotores de 4-cuatro o más ruedas deberán contar con uno 
o 2-dos limpiadores de parabrisas (según fabricante); 
XI. Extinguidos de incendios.- Todos los vehículos automotores deberán contar con un extinguidor de incendios 
en buen estado de funcionamiento, excepto las motocicletas; 
XII. Sistema de escape.- Todos los vehículos automotores deberán estar provistos de un sistema de 
escape para controlar la emisión de ruidos, gases y humos derivados del funcionamiento del motor. 
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a) No deberá haber roturas o fugas en ninguno de sus componentes desde el motor hasta la salida; 
b) Ninguna parte de sus componentes deberá pasar a través del compartimento para los pasajeros; 
c) La salida del tubo de escape deberá estar colocada de manera que las emisiones de gases y humos salgan 
en un lugar más atrás del compartimento de pasajeros; sin que esta salida sobresalga más allá de la defensa 
posterior; · 
d) Los vehículos de carga que utilizan combustible diésel, además de cumplir con lo establecido en los incisos 
anteriores, deberán tener la salida del tubo de escape por lo menos 15-quince centímetros más arriba de la parte 
superior de la carrocería; y, 
e) Las motocicletas deberán c;ontar con un1:1 protección en el sistema de escape, que impida el contacto directo 
del conductor o pasajero, para evitarles quemaduras. · 

Es obligación de los conductores de vehículos evitar que estos emitan humos y gases contaminantes; el producir 
ostensiblemente contaminación al medio ambiente, será éausa deJnfracción. 

El propietario contará con un término de 30-treinta días naturales para realizar lo conducente en su vehículo a 
fin de corregir la falla por la cual 'emita contarfüiiantes, pudiendÓ circular durante dicho período sólo para 
conducirlo al taller mecánico para los efectos ya.especificadOs. Eh cáso el.e incumplimiento a lo dispuesto en este 
artículo, la multa será incrementada al doble de la impuesta y será retirado de la circulación. 

XIII. Defensa de los vehículos.- Todos los vehículos automotores de 4°cuatro o más ruedas deberán 
contar con 2-dos defensas adecuadas establecidas por el fabricante, una atrás y la otra adelante a una altura no 
menor de 40-cuarenta centímetros, ni mayor dé6d~sesenJá <r.entímetros sobre la superficie de rodamiento; 
XIV. Pantaloneras o cubrellantas.- Los' :\Jéhíc\llos' de plataforma, caja, remolque, quinta rueda o de 
cualquier otro tipo en el que las llantas posteriores nó tengan concha en la parte superior; deberán contar con 
pantaloneras (zoqueteras); · · 
XV. Espejos retrovisores.- Todo vehículo automotor deberá contar con un espejo 
retrovisor en su interior y espejos retrovisores laterales en .el.e.xterior del vehículo. Estos deberán estar siempre 
limpios y sin roturas; · 
XVI. Asientos.- Deberán estar siempre unidos firmemente a la carrocería; 
XVII. Dispositivos para rémotques.-Tl:>dos los remolques deberán tener además del dispositivo de unión 
al vehículo automotor, 2-dos cadf;')nas adeqJadás al peso de cada remolque; debiendo ir una a cada lado del 
frente del remolque. Estas cadenas deberán uh irse 'al vehículo automotor para evitar el desprendimiento total del 
remolque en caso de falla del dispositivo de unión; 
XVIII. Vehículos de Transporte Escolar .• Los vehículos de transporte escolar deberán cumplir además con 
los siguientes requisitos: 
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a) Ventanillas protegidas con malla metálica para evitar que los escolares saquen alguna parte de su cuerpo; 
b) Colores distintivos, ámbar con una franja blanca y leyendas en color negro; 
c) Contar con salida de emergencia; 
d) Cumplir con lo dispuesto en la fracción 111, numeral 2 de este artículo; 
e) Tener impreso al frente y atrás un número econó.mico mismo que tendrá un tamaño mínimo de 25-veinticinco 
centímetros de alto por 15-quince centímetros de. ancho y también una calcomanía que diga "QUEJAS" y además 
los números de teléfono de la Autoridad Reguladora del Transporte en el Estado; 
f) El conductor de la unidad;. deberá pose~r licencia expedida por la Aútoridád Reguladora del Transporte en el 
Estado. · 

XIX. Vehículos transportadores de carga peligrosa.- Los vehículos transportadores de materiales 
explosivos, flama bles, tóxicos o peligrosos de cualquier índole, deber.3n llevar en la parte posterior y en los lados 
las leyendas siguientes: PELIGRO, MATERIAL EXPLOSIVO,·FLAMABLÉ, TÓXICO O PELIGROSO. Lo 
anterior, además de cumplir con lo que establece la Sección 5,de(Capítulo 111; y 
XX. Vehículos conducidos por personas con discapacidad.- Los vehículos que sean conducidos por 
personas con discapacidad deberán contar con clos dispositivos especiales para cada caso. Estos y los que 
transportan a personas con discapacidad deberán contar con placas expedidas por la Autoridad Competente en 
donde aparezca el emblema correspondiente/ para que puedan hacer uso de los lugares exclusivos. Estos 
vehículos no podrán hacer uso de los lugares exclusivos cuando no sean conducidos por personas con 
discapacidad o bien cuando no transporten a ésto~. 

ARTÍCULO 25.- Queda prohibido que los vehícul6; ~ue tircúlen en la vía pública po.ii:en los accesorios o artículos 
siguientes: · 

l. Faros encendidos o reflejantes de colores diferentes al blanco o ámbar en la parte delantera; 
11. Faros encendidos o reflejantes de colores diferentes al rójo o ámbar enJa parte posterior; con excepción 
solamente de las luces de reversa y de placa; · 
111. Dispositivos de rodamiento con superficie metálica que haga contacto con el pavimento. Esto incluye cadenas 
sobre las llantas; · · 
IV.Radios que utilicen la frecuencia de la Dependencia de.Tránsito correspondiente o cualquier otro cuerpo de 
seguridad; 
V. Piezas del vehículo que no estén debidamente sujetas de tal forma que puedan desprenderse constituyendo 
un peligro; ~J 
VI.Sirena o aparatos que emitan sonidos semejantes a ella; torreta y/o luces estroboscópicas de cualquier color 
con excepción de los vehículos oficiales, de emérgencia o espéciales; 
VII. Artículos u objetos que impidan u obstaculicen la visibilidad del conductor; y, VIII. Mofles directos, rotos 
o que emitan un ruido excesivo. 
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ARTÍCULO 26.- El Presidente Municipal en coordinación con la Dependencia Correspondiente determinar<j, el 
sistema de revisión de los vehículos que circulen en el Municipio. {7 e~ 

11'i 1/':-:J 
SECCIÓN 4 C 

· DE LOS CICLISTAS-

ARTÍCULO 27.- El Municipio fomentará el uso de las bicicletas, bicimotos y triciclos entre sus habitantes con la 
finalidad de ahorrar en el uso de energéticos y coadyuvar a la conservación y protección del medio ambiente; 
para tal efecto, el Ayuntamiento, en la medida de sus posibilidades económicas, realizará la adaptación de 
ciclovías, ciclocarriles y carriles compartidos con ciclistas erí las arterias públicas que, previo estudio, se 
determinen adecuadas. En las: biGiclefas, motocicletas y bicimot9s que tr;msiten por las calles y avenidas del 
Municipio que contempla ést~ Reglamento Sólo podrá viajar el conductor, con excepción de aquellas fabricadas 
o adaptadas especialmente para más de una persona. . 

ARTÍCULO 28.- Las bicimotos que utilicen gasolina para su propulS,ión s.erán consideradas dentro de la categoría 
de motocicletas. 

ARTÍCULO 29.- Las bicimotos debe_rán contar con.el siguiente equipo de alumbrado: 

l. En la parte delantera un faro.principal con dispositivos para cambio de luces, ,alta y baja; y 
11. En la parte posterior, una lámpára de luz roj!:i, con reflejante y luces direccionales intermitentes. 

ARTÍCULO 30.- Para los efectos del presente F{e~Mimentb;Jbs triciclos se equiparan a las bicicletas, salvo que 
la naturaleza del vehículo noJo permita. ·. • .. ,,, · · · · 

ARTÍCULO 31.- En las vía_s de _circulación en las que;el Municipio establezca o adopte carriles como ciclovías, 
ciclocarriles y carriles compartidos con ciclistas, los conductores devehículos automotores deberán respetar el 
derecho de tránsito y darán preferencia a los ciclistas quectransiten en é!las. 

ARTÍCULO 32.- Los ciclistas cleberán observar las siguientes disposiciones: 

l. Todas las bicicletas, bicin'lofos y . triciclos. _deberán contar con luces intermitentes permanentes, 
preferentemente de color rojo, y accesorios reflejantes de la luz; éstos deberán colocarse en la parte posterior, 
en un lugar visible, además de conservarse limpio para evitar que se opaquen y debiliten sus efectos reflejantes; 
11. Deberán circular preferentemente por el carril derecho, excepto cuando vayan a realizar un giro a la izquierda 
o cuando necesiten rebasar un vehículo más lento; 
111. Maniobrarán con cuidado al rebasar vehlculos est¡:¡.cionádos; 
IV Circularán en una sola fila en el carril de bicicleta y cuando lo permita el señalamiento respectivo, podrán 
transitar 2-dos o más ciclistas; 
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V. No llevarán carga que dificulte su visibilidad, su equilibrio o su adecuado manejo; 
VI. No deberán usar teléfonos celulares, radios, reproductores de sonidos v demás mec::rnismos miP rr0ricien 
distracciones al conducir; 
VII. No deberán dar vuelta a mediación de la cuadra; 
VIII. No deberán circular por la banqu~ta o zona de seguridad, jardines; ni en aquellos espacios reservados 
para los peatones, pero pddr~n circular er\ las ciclovías o ciclopistas que dentro de los parques o camellones 
6stán dis6;'\¿¡das tJu1 c:i ivíw;i1,ipio. 1,0~ e~o,¡propósitos, saivo. 10s c1c11stas menores de 8-ocho anos, quienes 
podrán circular por las banquéfas coh precaución y respetando a los peatones; 
IX. Deberán manejar correctamente su biclcleta, -bici moto o triciclo absteniéndose de efectuar piruetas u otra 
maniobra cuya inadecuada operación constituya un peligro para· sí o para otros usuarios de la vía pública; 
X. Los ciclistas están obligados a respetar todas las· señales d~ tránsito; bajo ninguna circunstancia deberán 
circular en sentido contrario al tráfico normal de vehículos ni cruzarse de una calle a otra o de un extremo a otro 
de la via; y, . . . . . . /y11 ¡z;..· 
XI.Se prohíbe sujetarse de otro vehículo para ser.remolcado. ¡J J,-{ ¿) 

ARTÍCULO 33.- Las persona$ que transporten bicicletas, bicimotos o triciclos en el exterior de vehículos 
automotores, están obligados a sujetarlos a sus defensas, o mantenerlas fijas sobre el toldo o sobre la caja, 
empleando mecanismos adecuados que eviten riesgos a los ocupantes del mismo vehículo, así como a los 
transeúntes. 

,_ ,: 

ARTÍCULO 34.- Los conductores y ocupantes de bicicietas, bicimotos o triciclos podrán utilizar de preferencia 
cascos de protección para su seguridad. 

ARTÍCULO 35.- Los conductores de bicicletas. en competición,. y los ciclístas profesionales, ya sea durante los 
entrenamientos o en competición, deberán contar con la autorización correspondiente de la Autoridad Municipal 
para el uso de la vía pública. 

ARTÍCULO 36.- Al conductor de uria bicicleta; bici.moto o triciclo que contravenga las disposiciones del presente 
Reglamento, se le sancionará de acuerdo a la falta cometida, de conformidad con el Artículo 131 Fracción 1, 
Inciso e, Numeral 1 del presente ordenamiento. 

SECCIÓN 5 
DE LOS VEHÍCULOS D!= TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
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ARTÍCULO 37.- Los vehículos de transporte de carga pesada deberán circular por las vías que forman parte de 
la red troncal, establecidas en el Anexo 1 del presente Reglamento, de forma obligatoria por los carriles 
establecidos para su circulación, siendo éstos los carriles derechos; a excepción de los ya señalizados. 

ARTÍCULO 38.- Podrán circular libremente por las vías públicas del Municipio los vehículos que distribuyan gas, 
gasolina, diésel, las unidades de reparto con insumos destinados al uso médico; vehículos que presten, 
distribuyan o abastezcan algún servicio público tales como: agua o recolección de basura municipal; además de 
los vehículos de emergencia, vehículos balizados para el transporte de valores, grúas de rescate o auxilio

0
vial, 

especiales o militares. . · . 17/@ 
ARTÍCULO 39.- Los vehí:cufos de transporte de carga pesada, no podrán circular por las vías limitadas, en un 
horario de 06:30 a 09:30 hrs., además se tencJrá la restricción de horario vespertino de las 18:00 a las 20:00 hrs.; 
en ambos casos las restricciones se aplicarán únicamente de lunes a viernes. 

Los vehículos de transporte de materiales, sustancias o residuospeligrosos a granel, que no tengan destino final 
deberá sujetarse a las rutas que al efecto se establezcan, y sear'Lacordadas por el Municipio, la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes; Protección Civil y la Industria .. 

ARTÍCULO 40.- Son vías restringidas para la circulación dé vehículos ~e transporte de carga pesada, aquellas 
que conforman el primer cuadro del Municipio, las calles y avenidas de.fraccionamientos habitacionales, además 
de aquellas vías que no se contemplen en el presente reglaniento. 

ARTÍCULO 41.- Para efecto de este Reglamento y c::on ~!objeto de regular y ordenar las especificaciones de 
peso, dimensiones y capacidad de los vehículosq~)transp'b,rt~ de carga pesada que transiten por las vialidades 
se aplicará la Norma Ofidal Mexicana NOM012'-$CT-2~2QJ11fo la que la sustituya. ,,, ' <· ' 

ARTÍCULO 42.- Los vehículos. de transporte de carga pesada con tractor doblemente articulado, es decir con 
una configuración T-S-R. (tracto camión-semirremolque-rerno1queJ, T ~SéS (tracto camión-semiremolque
semiremolque) o C-R (camión-remolque), podrán circular por las vías de éste municipio previo permiso expedido 
por esta dependencia, a exc::épción de aquellas vueltas 6 rétornos en los tramos de vías que por su diseño 
geométrico no permitan la,circulación de estas unidadés, mismas que estaran debidamente señalizadas. 

ARTÍCULO 43.- La Autoridad MÜ~icipal podrá otórgar permiso para la circulación de alguno(s) vehículo(s) de 
transporte de carga pesada por ias vías limitadas y por las vías restringidas del Municipio, en los siguientes 
supuestos: 

L Para la carga o descarga y/o prestación de un bien o servicio que se lleve a cabo de forma extraordinaria e 
imprescindible dentro del Municipio; .... 
11. Cuando se cuente con un permiso de construcción emitido por la Autoridad correspondiente; y 
IIL Las demás que la Autoridad Municipal correspondiente considere como circunstancias especiales. 
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La Autoridad Municipal analizará cada caso en específico señalando con claridad en el permiso la fecha de 
expedición, ruta, vigencia, horario y demás condiciones que se requieran. 

Para la obtención del permiso para circular por las vías limitadas y restringidas, el interesado deberá presentar 
los siguientes documentos vigentes en los días y horarios establecidos por la Autoridad Municipal que 
corresponda: 

a) Solicitud por escrito o en su caso de forma electrónica, señalando ruta, horario, tipo de carga, tipo de vehículo, 
asi como la empresa originaria y destinataria; 
b) Factura o contrato de arrendamiento que acredite la propiedad o posesión legal del vehículo en original o 
certificada; 
c) Tarjeta de circulación en original o certificada; 
d) Póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros en copia certificada; 
e) Licencia de conducir acorde. con el vehículo; y, 

1l!J
~ 

,1 /JI( 

f) Permiso o licencia de construcción en su caso. 

Se podrán realizar los trámites par~ la obtención. de permisos para circular por vías limitadas o restringidas a 
través de sistemas o medios tecnológicos que se,designen para tal éfecto. 

ARTÍCULO 44.- El costo del permiso para circular vehículos de transporte de carga pesada por las vías 
restringidas y/o limitadas será el siguiente: 

Para aquellos vehículos de transporte de carga pesada destinados al reparto de mercancías hacia puntos de 
venta final por las vías restdngidas. ylo limitadas, el costo del permiso será el siguiente: 

; ,, _,: ' < ,_, ·, " ' - ' ' • ', 

1 a 30 días 
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El ingreso obtenido por concepto de los permisos para circular vehículos de transporte de carga pesada y de los 
vehículos de transporte de reparto, será destinado para el mantenimiento y rehabilitación del pavimento de las 
vías del Municipio. 

ARTÍCULO 45.- Las maniobras de carga y descarga o de obstrucción de carril que requieran de apoyo operativo 
vial en razón de su dificultad, riesgo, peso o dimensiones, tendrán un costo de 40-cuarenta cuotas por cada B
ocho horas o fracción por unidad. 

ARTÍCULO 46.- Los conductores de los vehículos en movimiento que transporten carga, tienen prohibido lo 

siguiente: ,,f:.i 
¡1f«✓t) l. Utilizar personas para sujetar o proteger. la carga; 

11. Transportar en vehículos abiertos, material que despida maloler; 
111. Transportar en vehículos abiertos, cadáveres de animales; 
IV. Transitar por zonas restringidas, cuando no cuenten con permisq o registró correspondiente; u 
V. Obstruir uno o más carriles de circulación por caída parcial o fotar dE) ia carga. 

ARTÍCULO 47.- Los conductores de vehículos de carga deberán cumpJir lo siguiente: 

l. Acomodar la carga dentro d~ los Hmites lateral~s del vehículoi~:torma que no.obstruya su visibilidad; 
11. Cubrir, mojar y sujetar al vehículo la carga que pueda esparcirse y sujetar debidamente los cables tensores, 
lonas y demás accesorios que sujeten la carga; 
111. Que el peso y dimensiones de la carga cumplan cqn la NQrma Oficial Mexicana correspondiente; 
IV. Proteger durante el día con banderolas rojas;·deJm tarh~69 no menor a 50•cincuenta centímetros por lado la 
carga que sobresalga a lii parte posterior del vehículo. Dif'noche esta prote,cdón será con luces rojas visibles 
por lo menos desde 300trescie,ntos metros. En ningún caso la carga sobre5afiente podrá tener longitud mayor a 
la cuarta parte de la longitud del vehículo. No se podri31ransportar carga sbJ:iresaliente cuando las condiciones 
climatológicas dificulten la conducción; 
V. Portar la autorización correspondiente cuando tran$porte ~xplósivos, rri'áteria,I tóxico o materiales peligrosos. 
En este caso el vehículo deberá contar con las características adecuadas paraJtansportar dicha carga; de 
acuerdo al Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y ResidLÍM Peligrosos; y, 
VI.Abstenerse de utilizar pershnas para sujetarla carga y ab_stenerse de trapsportar carga que arrastre. 

'"-, 

SECCIÓN 6. 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS 

ARTÍCULO 48.- Los conductores de vehículos deberán cumplir con lo siguiente: 

'i)' 

l. Acatar todas las disposiciones dictadas por el personal Municipal desig'nado para la vigilancia del tránsito y 
de los promotores voluntarios de seguridad vial autorizados por la Secretaría. En casos de emergencia o de 
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siniestros, deberán acatar también cualquier disposición de los miembros de los cuerpos de seguridad, auxilio p 
rescate; /J·#'(Z':; 
11. Circular con las puertas de sus vehículos cerradas; iJ 11 --✓ 
111. Al descender de su vehículo, antes de abrir la puerta, cerciorarse que puede hacerlo sin ocasionar un hecho 
de tránsito; 
IV. Utilizar el cinturón de seguridad y hacer que los pasajeros hagan lo mismo. Para el caso de menores de 7-
siete años, se ajustará a lo ordenado por el Artículo 50 del presente Reglamento; 
V. Ascender y descender pasajeros a una distancia no mayor de SO-cincuenta centímetros de la banqueta o 
acotamiento; 
VI. Ceder el paso a los invidentes y personas con discapacidad en cualquier lugar y respetar los "Exclusivos" para 
éstos en áreas públicas y/o privadas con acceso al público; _ _ ._ _ · 
VI l. Ceder el paso aJos peatones que en zonas de cruce. pe[mitidas que se encuentren sobre los carriles 
de circulación o hayan iniciado el cruce de éstos; . . 
VI 11. Ceder el paso a los peatones cuando se tenga que atravesar la banquetá; al entrar o salir de cocheras 
o estacionamientos; 
IX. Hacer alto en cruce de Nía férrea; 
X. Utilizar solamente un carril á la vez; _ ...•. 
XI. En calles de una sola circulación;pircular solamente en el sentid9:;dei la misma; 
XII. Usar anteojos o cualquier dispositivo e.u.ando así lo<t~ng:;i;)odicado por prescripción médica como 
necesarios para conducir vehículos; • · ... ·' ;: ; '. ·' 
XIII. Entregar al personal designado de la Autoridad '-MUnicipal su li_ce11cia de conducir, la tarjeta de 
circulación del vehículo y pé¡liza de seguro vigente cua11do se le soliciten. Eti caso de hechos de tránsito y/o 
infracción, los documentos' serán rete.nidos por el Rolicía. d$ Tránsito sólo si las placas del vehículo no son 
expedidas por la Autoridad , · \:';) _.) i;'.· .. ; 
Competente en el Estado r:Je¡N1.1evo León; :.,: . , _. _:;·0:tF:; 
XIV. Realizar reduccione~.o aumentos de velocidad _en forma gradual; 
XV. Iniciar la marcha co~ precaµción y gradual~enté, tediendo)~(paso a los vehículos que estando en 
movimiento, estén rebasando ¡31 vehículo detenido para a,Glelantarlb y ta111bién a los vehículos en movimiento en 
forma transversal al vehíc.ulo detenido; si esto ocurre en un, crucero o interS$CCión; 

XVI. Someterse a uh'éXa~en para determinar loi gf~dos de alcoholép la sangre o su equivalente en 
cualquier otro sistema de;rhégfdóri, o bien, para detectar la influencia él~ drogas o estupefacientes, cuando le 
sea requerido por el personal aútorizado del Municipio; , ·· . ·· .. _ · · 
XVII. Ceder el paso a las'i.lríidadés de seguridad,Jransitó, asistencia rnéi:Jica, protección civil, bomberos, de 
emergencias y de auxilio vial; y, 
XVIII. Reducir la velocidad ante cualquier concentración de peatones y/o vehículos. 

ARTÍCULO 49.- Los conductores de automóviles que viajen con pasajeros menores de 7siete años de edad, 
deberán asegurarse que éstos ocupen uná de las plazas traseras sobre la hilera inmediatamente posterior a los 
asientos del conductor o del copiloto que cuente con cinturón de segUridad de tres puntos. 
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;1f?t½" 
Los menores de ?-siete años deberán ser transportados en un Sistema de Retención Infantil o asiento elevador 
debidamente colocado, que cumpla con certificación estandarizada, con un sistema de anclaje adecuado y que 
se ajuste a las características indicadas en el ANEXO 2 dé este Reglamento. 

Únicamente si el vehículo no cuenta con asiento·trasero, los menores de ?-siete años podrán viajar en el asiento 
delantero, siempre y cuando cuenten con espacio suficiente para instalar un Sistema de Retención Infantil 
acordes a su peso o talla y se desactive el sistema de bolsas de aire. 

SECCIÓN:7 
DE LAS PROHIBICIONES DE LOS CONDUCl:ORES DE LOS VEHÍCULOS 

,,, 
-':':'<'/'_:,-;_;, 

ARTÍCULO 50.- Los conduct~,~J~d~Y~QJciii9f tienen prohibidoJq_rSiQ,yi~11tir ; 

l. Conducir en estado de ebri~dad completo o estad~ de ebriedadlncompleto, aslcomo cuando sus facultades 
físicas o mentales se encuenfren alteradas por el .i_nflujo _dé/4rogas;.;.estupefacientes o medicamentos. La 
Autoridad Municipal determinará los medios.que. se utilizarári,pa\:a.lát1Wécci9nde estos casos; 
11. Sujetar, con una o ambas ma~os, aparatos de telecom_uniéib'ión/t~léfonos celulares, radios o cualquier 
aparato electrónico u objeto de_ las ~\tevas tecnolbgías de la·i!1form"aé\9my comunicación, que puedan distraer al 
conductor al momento de.con~Jcir \\/fivehículo. S~~.xceptüá.de•10:g¡nti:iri9r, a los conductores de las unidades de 
seguridad, de conformidad con.lo establecido en la Ley de Ségudd~dP,üblica parael Estado de Nuevo León; así 
como a las unidades de asistencia médica, protección civil, bomberos: y de er¡,ergencias, dada la naturaleza de 
sus funciones; : · 
111. Entorpecer la circulación de vehículos; 
IV. Transportar personas en ·el_l:ixterior del vehíépl,~i~e!1,l~g)(no especificado para.el transporte de pasajeros; 
V. Entorpecer la marcha de tlE!sfiles o manifes'.taí:íiqnéis''P'érmitidas, cortejós fúnebres o eventos deportivos 
autorizados en la vía pública; , ··. ' ... -. . · ·· · 
VI. Efectuar competencias de cualquier tipo con sus vehícjui6s sin autori:1:_ad_óri de la Autoridad Municipal; 
VII. Llevar consigo aparatos qu~ hagan uso deJ~.frecµencia de radio de lá Autoridad Municipal u otro 
cuerpo de seguridad; .. ·•. · ... · · · · ·· ·• 
VIII. Utilizar equipos de.~dqido de tal forma que su v'oíurnen sea molesto para'el ciudadano o pasajeros en 
caso de transporte de senilcio:publico; . 
IX. Utilizar audífonos con eXci~p6i~ri:i:le aqyéllos ~parafos que cuenten con un solo 
auricular; · ./,; · < > · .. •··. •· . · .. \. ·••· . . .,, ··· 
X. Ascenso o descenso de pascije áobre el segundo carrllde circulación;' 
XL Circular a los lados, adelante o atrás de vehículos de emergencia que estén haciendo uso de su sirena o de 
torretas de luz roja, azul, blanca .. o ámbar; . .... . . , 
XII. Circular sobre las rriangu~iás de bqmber,os o. d<\tPrqteccióíi dvíl'. banquet~s o zonas exclusivas para 
uso de peatones, parques púb_lioos, carnellone9,;b~rrera$ q~é qivipan;<~arfj!\~$ <;le circy'lación opuesta o canalicen 
carriles de movimiento específico de cfrculaéión';'barrerc3s Ó'.dispositivbs'par~Ja protección de obras u obstáculos 
en la vía pública y sus marcas de aproximación; · · · ,i; f 
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XIII. Circular en sentido contrario, a menos que así lo indique la Autoridad facultada, o bien, los 
señalamientos o dispositivos viales; 
XIV. Circular con vehículos o encender sus motores cuando éstos expidan humo o ruidos excesivos; 
XV. Permitir a terceros el uso de dispositivos de controly manejo del vehículo en movimiento; 
XVI. Circular por los carriles exclusivos pará el transporté confinado; exceptuando cualquier tipo de vehículo 
de emergencia; 
XVII. Empalmarse con otro vehículo o rebasarlo utilizando un mismo carril de circulación, o hacer uso de 
más de un carril a la vez; . . 
XVIII. Transportar pasajeros en estado de ebriedad o bajo el influjo de alguna droga o enervante, en 
autobuses y camiones de pasaj~ros de servicio público de transporte; 
XIX. Transportar animaJ~~ sjn Jos disppsitivos adecuados ~1~ sujeción, enténdiéndose por estos correas o 
pecheras con adaptador e$pec;i:::11p¡ira;el pil'ltUrón de segur,idad,.p¡:iia.s tran5ppr¡ad9ras, barreras que imposibiliten 
el acceso del animal al así~rJl~ del coridúctor, entre otros; de acuerdo a· 16 previsto en la pag. 155, del presente 
Reglamento de los Dispositivos de Protecci.ón Ani!'l'laL 
Cuando el animal viaje en lás;_bajas de lals camionetas tipo p(c~:i\JP,fO§ animales invariablemente deberán ir 
dentro de cajas transportadora:p de tamañci. adecuado paraj,~pf~p)r11al, mismas que a su vez deben ir sujetas 
de manera firme al interior. dé l.(a caja; ,);/{;t"; • 
XX. Conducir con persona,s, a~jmates u obj~(9s que oj:)'stfby~•i'fpJimiten las maniobras de manejo; 
XXI. Remolcar vehícutos,i$ii no·~~ cuenta coo;.~1 eqllipó,'.ésp~~ialpA/.3 ello; 
XXII. Transportar más de\dos pasajeros eq' el asiento delaotífr6 dé 'cua[qúiertipo de vehículo, en caso de 
ser asiento individual. Se pern:iite sólo un pasaj~ro en cada asiento; se.prohíbe que.un pasajero viaje encima de 
otro. La cantidad de pasajeros Jo determinará el fabricante, e>cctuyéndose tos véhícutos modificados; 
XXIII Efectuar compr~vénfa de productos yseí\licjosJn c/uceros y vía públicáen general cuando entorpezca 
la vialidad; ·· : .' i, :,'l&}, · ;fl}c,,:; 
XXIV. Avanzar a través:d~/un crucero o int~is'bcci~h~:liÜkndo no haya e'spacio suficiente para el vehículo 
(obstaculizar la intersección); "-: 
XXV. Manifestar una condücta evidente de hostigámiento hacia otros conductores haciendo mal uso del 
vehículo que conduce; •··.: ': '.' .. ·. ·. . . . .•. 
XXVI. Conducir et vehí.culo l::on un aparato ,de tetevisióo ~fj~en,dido, ubi<::adp en el tablero, asiento delantero 
o adherido al vehículo, de·mar"lega que el conductor dél níísrffó:pueda observarla.pantalla del aparato televisivo; 
así como sostener et condup-tqr,'p1:1sajero o acompañánte el apar'ato de telévisióp encendido, de manera que et 
conductor pueda observar 1~:pknt~lfa tjel n.-iisl"l'lo; .. ·• :; . ; < ·. .• .. · :< . . 
XXVII. Poseer, en el área de p;:1sajeros de uh yeh[él;Jio; una .botella, ,l,ata u otro envase que contenga una 
bebida alcohólica que haya sido abierta ó que tengá.loi'l;~etlósfotos o el contenido parcialmente consumido; no 
se considerará como área de pasajeros aquella con ásíéntos habilitados para carga; 
XXVIII. Permitir la suplantación como conductor por otra persona, en un hecho de 
tránsito; 
XXIX. Permitir el ascenso y qe:,censo d~ pasal~ros i;n lugares, no autorizados para los vehículos del servicio 
público Local o Federal de pasajeros; y, · · ·· · · · ·. · 
XXX. Arrojar basura u objetos a la vía pública. 
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ARTÍCULO 51.- La velocidad máxima en el Municipio es de 50-cincuenta kilómetros por hora, excepto en los 
lugares en los que se especifique mediante el señalamie,nto respectivo una velocidad diferente. 

No obstante, lo anterior, se establece lo siguiente: 

l. La velocidad máxima es de 1 O-diez kilómetros por hora en zonas y horarios escolares, dichos horarios serán 
de 7:00 a 9:30, de 11 :30 a 14:30 y 16:30 a 18:30 horas, en días hábiles escolares; salvo en aquella situación 
donde exista un señalamiento indicando una velocidad ihferior. 
11. La velocidad máxima es de 30-treinta kilómetrM pór hora frente a hospitales, parques infantiles y lugares de 
recreo, zonas habitacionalesy ante conceptráciones de peatones/ 
111. La velocidad máxima €$1~?ó;triljjtá~J,ftnnetros por hora én cuálq~/e_réircunstancia en que la visibilidad y las 
condiciones del camino (tr~mó'ij~_r;ii[~l\>ar:~plófl, pa\/imento daña,do,grava\üelta, etc.), y/o el factor climatológico 
(nieve, lluvia, niebla, etc.);''e$t~f p6rél~l:í'~J8d~Jos límites norr:rf'i:ilés; •·. · .;. : .; · .•: 
IV. La velocidad máxima es d~]O-diez kilómttros por hora en' estacionamientos y establecimientos que permitan 
el acceso a vehículos; .· ''.: < ·· ·•· . ':·, .. ;. .. · ... , .. 

V. Los vehículos de peso brutó:n,ayor a 3,500-tres mil quinÍénto~'k(fi;,g'famos, los de servicio público colectivo de 
pasajeros, los de transporte ~scolary los que transporten ríiátl:;rfá.l explosivo o peligroso, deberán limitar su 
velocidad a 50cincuenta kilc'>l}Íefros:tJi~r hora, aun ~bando haya 'ie~~l§~'.qÚe autoricen velocidad mayor, debiendo 
circular por los carriles de¡echós. íi) e • 

;'-,,. -. , /,, 

ARTÍCULO 52.- Además'de ,J que les correiponda en lo ha~ta a~ii estaqlecido, los motociclistas deberán 
cumplir con lo siguiente: ·' · · 

l. Usar casco protector el concluctor y ~n su c~o.JU ao9Mpañante, así como portar lentes u otros protectores 
oculares· ' './ •·•x.~,:- ¡;,;;i,;:,/· ·· 
11. No ef~ctuar piruetas o zig¡~guear; ,., •. " 
111. No remolcar o empujar'otr6Yehículo; 
IV. No sujetarse a vehículos erfinovim¡'ento; ·•·· . , .•,· • ... ·. . ,. ·: 
v. No rebasar a ningún vehículo de motor por eJ mismd carr\t; ªexcepción de í3quenos que pertenezcan a Policía 
o Tránsito en el cumplimientp:éle, su trabajo; ; • " > "' .. ·.·· . > > ,:· 
VI.Circular siempre en el ceÁtrodéLc~rri_l de circulaciófj, a menos que vayaOatiámbiar de dirección; 
VII. Maniobrar con éúida,aí:) ~lifebas~r,Veh_ítufqs estacioh$dós;, > ·•···• ·. ·· 
VI 11. Llevar pasajero( s) ~t{ün~ roPtO<;id~ta qµé qo cvrripla con las espedficaciones del fabricante; 
IX. No utilizar auriculares o sistcima~ dé ·c8múrii2ación dé. óperai:::ión manual; y 
X. No llevar bulto(s) sobre la cabeza. · 

ARTÍCULO 53.- Queda estricta~é~t~ ¡:frohibido circular por los carriles exclusivos para el transporte confinado. 
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DEL ESTACIONAMIEt-,ITO DE VEHÍCULOS 
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ARTÍCULO 54.- Cuando un vehículo esté indebidamente estacionado, cause interrupción a la circulación u 
obstruya la visibilidad de señales o dispositivos de tránsito, será retirado con grúa y se depositará en el lote 
autorizado, si la interrupción de la circulación es intencional, se hará acreedor a una sanción sin derecho a 
descuento ni cancelación. 

Los gastos de acarreo y pensión serán por cuenta del infractor. 

ARTÍCULO 55.- El estacionarniel'.lti;rdevehículos en la vía pública se harácLJmplíendo lo siguiente: 

l. En una sola fila y orientaqÓen él sentidÓde la circulación del carril qUe ocupa; 
11. Las llantas contiguas a la banqueta deberán ·quedar a una distancia no mayor a 3Otreinta centímetros de la 
misma; . 
111. En bajadas, aplicar freno de.estacionamiento y motor, y dirigir.fa~ llantas delanteras hacia la banqueta. Si no 
existe ésta, lo harán hacia .el lado contrario de donde provengá.l~ ~irculaéión. En subidas, las mismas llantas se 
voltearán en sentido contrario al arHerior; .·•. • · · .· · ••···•• · · 
IV. En lugares donde se permita el ~stacionamiento.en batería o·en forma transversal a la banqueta se hará con 
el frente del vehículo hacia la misma; y, 
V. Antes de descender de un vehículo estacionado, el conductor debéré hacer lo siguiente: 
a) Colocar el cambio de velocídad tjue evite qué el vehículo se mueva; 
b) Aplicar el freno de estaéionEimiento; · 
c) Apagar el motor; y, 
d) Recoger las llaves de encendido del motor. 

ARTÍCULO 56.- Cuando por 6ircunstancias ajenas al conductor, el vehíc;ulo se encuentre sobre un carril de 
circulación y le sea imposible el movimiento del vehículo, se ~eberán de colocar inmediatamente los siguientes 
dispositivos: 

l. De día: Dos banderolas·cte.1:::9for.~ojo de.tamaño no.menor a 5O-cincuenta' 
centímetros por lado, o refléJaÓl$t~ef mismo color~ ·. < : _ _ . 
11. De noche: Linternas, luces O:,reflejantes, y~mbién de color rojo. 

Estos dispositivos deben colocarse a 1 O-diez metros y SO-cincuenta metros hacia cada lado de donde se 
aproximen vehículos, de tal forma que sean visibles desde una distancia_ de 10O-cien metros. 

. . . 
ARTÍCULO 57.- La Autoridad Municipal 'previo estydio .. cqrrespondient_e podrá autorizar cajones de 
estacionamiento exclusivo para uso residencial o comercial, tomando en ·cuenta la_ factibilidad técnica y vial, 
previa solicitud del propietario de algún inmueble o de su representante legal cumpliendo con los siguientes 
requisitos: 
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l. Solicitud en formato oficial; 
11. Identificación oficial y comprobante de domicilio; 
111. Croquis de ubicación; 
IV. Pago del Impuesto Predial del año en curso; 
V. Copia de la tarjeta de circulación vigente; 
VI. Pago de los derechos correspondientes; 

IJ 

IJ/JC 
¡tJJrr& 

VII. Copia de la escritura del bien inmueble en caso de ser propietario o el documento que acredite su 
carácter de representante legal en su caso; y, 
VIII. Licencia de uso de suelo compatible con el giro del negocio en. caso d.e solicitar un exclusivo comercial. 

ARTÍCULO 58.- No se autor/zar$ ning817c~Íón de estacionamiernlo exclus[vo c¡uando: 
l. El exclusivo pretenda iri~talarse-frentÉ;j a Un inmueble dislintó al del solicitante; 
11. El exclusivo pretenda instalárse frente a Gn parque o jardín público; 
111. El exclusivo pretenda instalárse en fugar prohibido por este Reg)amento; 
IV.Las dimensiones de la calle no lo permitan; y 
V. De otorgarse se afecte a la vialidad. 

ARTÍCULO 59.- Los cajones dé est'a~ional'niento é,><clusivos resid(;)hci~les o comer9iales podrán tener el carácter 
de exclusivo para personas eón discapacidad~ siempre y cúan<fo•atiendan los requisitos del Artículo 58 del 
presente, además de comprobante expedido pqr el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Nuevo León; en cada éaso se colocará el se.ñalamiento adecuado siempre a cósta del solicitante. 

ARTÍCULO 60.- Son causas dé revocación de \~a61~rizá6ión para cajones de estacionamiento exclusivo 
previa audiencia, cualquiera qe las siguientes: f:¡;( r • 

l. La falta de pago de los derechos correspondientes; 
11. La utilización de un nú/nerói'nayor de cajones de los: autorizadbsQde medidas diferentes a las autorizadas; 

y, . ,' ,· ·. .... • " 
111. La explotación del exclusivo por persona o personas distintas al titular de la aútorización. 

ARTÍCULO 61.- Las autorizacfo;,k$ par~ cajones de estacionamiento exdusi~él tendrán una vigencia anual y el 
pago de los derechos correspbndientés sé hárápar ,:1déláptado en una sola exhibición. 

ARTÍCULO 62.- La autoridad municipal podrá autorizar cajones de estacionamiento exclusivos para la instalación 
de bases de taxis previa presentación eje los siguientes requisitos: 

l. Llenar la solicitud en el formato bficial; 
11. Croquis de localización del lugar donde pretenden obtener autorización; 
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111. Concesiones vigentes de los vehículos solicitantes liberadas por la Autoridad Reguladora del Transporte en 
el Estado.; M7 

IV.Tarjeta de circulación vigente de cada vehículo; . 41,/ÍJ 
v. Póliza de seguro vigente de cada vehículo; . jl (J {( e 
VI. Licencia especial de taxista, expedida en el Estado de Nuevo León; 

VII. Carta de conformidad vecinal, con no más de dos meses de antigüedad; 
VIII. Carta de autorización de propietarios del lugar donde se pretende ubicar el exclusivo; 
IX.Aprobar la verificación de factibilidad; y, · 
X. Realizar el pago de los derechos correspondientes. 

ARTÍCULO 63.- Una vez t~t1hiios-J6s r~quisitos señalados en el artíc:ulo ar1terior, se procederá a realizar la 
verificación de factibilidad,'.~\cw~I cp'r\sistirf ~q la revisión de los sigúiéntes sipecfos: 

l. Que el ancho de la calle, s;i{et suficiente.y adecu¡:ido y que la ul:Jicación dei exclusivo no se pretenda en lugar 
o forma prohibida por el presetjte Reglamento; . . .• 
11. Que la ubicación del exclusivo no bloquée, obstruya o estrangµlé.la c:i~culación; 
111. Que la ubicación del exclusi_vo np signifique difiqultad para da{vuEllta en esquina; 
IV.Que en el espacio solicitadopu~jjan ubicarse,}ós cajones reguer,idos con las n:]edidas oficiales de 2.50-dos 
metros con cincuenta centfmetr9s dé ancho por <:Vseis metros dé fargq;,. • .. · •· 
V. Deberán descartarse posibl$s éfectos negativos con la insfalacioíl del exclusivo en virtud de diferentes 
eventos como la instalación déimercados, peregrinacior:ies, igl~sias, así comoproyectos públicos o adecuaciones 
viales que se tengan contemplados en ía vialid~d doílc!e.se pretende el exclusivo; 
VI.Que el nombre, firma y teléfqno de los vecinosc,o)lnda¡::\teJque hubieren ciado su autorización efectivamente 
correspondan a los vecinos délJugar donde se fü~t:~nd~fét:e;clusivo; • 
VII. Que cuando el lu~ar•tjonde se pretend~'!Jbicar'él'é'iclusivo esté frente a propiedad privada, se obtenga 
la autorización por escrito del pr:opietario y allegar copfa de la identificación de éste: En caso de que el exclusivo 
se pretenda instalar frente'á urfo institución pública, Priv,ada o persona moral de cualquier tipo, la autorización 
deberá constar en hoja membretada y estar firmada por (1uién tenga fácultacles para otorgar dicha autorización; 
y, . -:- . ., -.. ., }/ . ·' \ 
VII l. La revisión física )dél lqgar donde se pretenda ubicar el exclusiyo yJf verificación de los nombres, 
firmas y teléfonos de los vedno~ colindantes. Las_ autorizaciones de los .pr9pietarlos colindantes se llevarán a 
cabo por personal de la Secrét~rJa{ · · · · · · · · .· · ·· · ·. · · · •. · 

ARTÍCULO 64.- No se autorizará ríingun ~xclusivo párá taxi~ a una distancia menor de 300-trescientos metros 
a la redonda de otro sitio de taxis autorizados. 

ARTÍCULO 65.- Queda prohibido separar lugares de estacionamiento si el lugar no está autorizado como 
exclusivo. El personal de la Dependencia forréspondienti:l deberá retirar Cl:Jalquier dispositivo utilizado con el 
propósito anterior. · 

29 

Publicado en el Periódico Oficial del Estado núm. del de _______ 20 

Monterrey, Nuevo León - Viernes - 21 de Febrero de 2020 Periódico Oficial 



• L 
ARTÍCULO 66.- Queda prohibido el estacionamiento en áreas habitacionales y vía pública a aquellos vehículos 
o combinación de éstos con longitud mayor a 6.50 s_eis metros con cincuenta centímetros, a menos que estén 
realizando maniobras de carga y descarga o que se cuénte con permiso especial expedido por la Autoridad 
Municipal, la cual podrá cancelar el permiso por razones de víalidad. 

ARTÍCULO 67.- Queda prohibido el estacionamiento en la vía pública de remolques y semirremolques, si no 
están unidos o acoplados a los vehículos que los estiran. 

ARTÍCULO 68.- De existir cochera o entrada a estácionamiento, deberá respetarse una distancia mínima de 
50-cincuenta centímetros a cada lado de la misma, considerándose tal área como de prohibición para el 
estacionamiento de personas ~jé~~s.al dOr,nicilio. ·. . 

ARTÍCULO 69.- Las empresa~rd~'c~~l~uier tipo que posean flotilla~ de vehic:ulosdeben tener un área de su 
propiedad para estacionarlos sin afectar a· sus vecinos. Por lo tanto, no podrán estacionar sus vehículos 
frente a domicilios contiguos a su domicilio social o ceptro de opE>rl\iciones. 

ARTÍCULO 70.- Se prohíbe estacionar vehículos: 

l. Sobre banquetas, isletas, cameÍ.fcnes o áreai;~isef¡adás parí::l_:s~pa~~ción de. carriles, rotondas, zonas 
peatonales o diseñados para uso exclusivo de péatones y scibrefaíred¡,ldor <;le parques públicos; 
11. Dentro de intersecciones y en cualquier áre~ diseñada solamente para la circulación de vehículos; 
111. En las esquinas u ochavos;_ . • -•· _ , 
IV.A una distancia menor a ,un metro de las zonas de,crUce de peatones, pintadas o imaginarías; 
V. A una distancia menor a un, metro o mayor_p~;i:1 .sg~~~'.fhetro con cincuenta centímetros del límite de 
propiedad cuando no haya tia,nqueta; . ; >e .. ;:,',V•i _ , 
VI. En un área comprendida desde 50-cincuenta mefros antes y hasta q0-cincuenta metros después de 
puentes, túneles, vados, ,lomas, pasos a desnivel parí;\ vetifculos, curvas y en cualquier otro lugar donde la 
visibilidad del vehículo estacionado no sea posible de~d~,:1QO-cien metros; . . . 
VII. Frente a hidrantes, rampas de carg'ª y desoárga.;d<Jé acceso par~ personas con discapacidad o 
cocheras; .. , ·... ._ .. , 
VIII. En la acera derecha, eb las calles cuya circ~l_ación sea de un soIci,sentiao; 
IK En carriles principales cqandp !laya carriles•se94r:idwios; . _··. . .. 
X. En zonas de carga y descarga sin estarrealizando estas m,miobras;, 
XI.A menos de 1 O-diez metros a ~ada lado dé urlé señal de parada obligJt6ría para camiones de pasajeros, 
debiendo dejar un espacio mínimo de 10-diez metros; 
XII. A menos de 5-cinco metros o sobre vías de ferrocarril; 
XIII. En cualquier forma que óbstruya a los_ sonductores la visibíl~dad de semáforos, señales de AL TO 
y de CEDA EL PASO, o cualquier otra señal de.yi~lidad¡. . . 
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XIV. En donde lo prohíba una señal o Policía de Tránsito, o en lugares exclusivos, sin permiso del titular; ,, 
XV. En calles con amplitud menor a 5-cinco metros, a excepción de motocicletas, 

1
.,,1/(/ 

bicicletas y bici motos; . / 1 ~1,:','? 
XVI. A un lado de rotondas, camellones o isletas; 
XVII. En línea con la banqueta en donde el.estacionamiento se haga en forma diagonal o viceversa; 
XVIII. En cajones de estacionamiento para uso exclusivo de personas con discapacidad, a menos que 
se trate de un vehículo que esté debidamente identificado y que cuente con el permiso vigente y que 
transporte a la persona con discapacidad; 
XIX. En cajones de estacionamiento donde existan estacionómetros instalados por la autoridad 
correspondiente, sin que se cubra el monto respectivo para utilizarlo; 
XX. En las guarniciones o cordones donde exista pintura color amarillo, .rojo o azul en una o ambas 
caras; igualmente se prohíbe estationar:yet¡ículos en las esquin$s, aunqµe. no exista señalamiento de no 
estacionarse, debiéndose respetar una distancia en ellas de 5~cínco metros lineales en ambos sentidos de 
las calles convergentes; y, 
XXI. Estacionarse arriba de guías táctiles, pues obstaculizarían la movilidad de las personas con 
discapacidad visual. 

SECCIÓN 9 · • __ ·· 
DE LOS PASAJEROS_Y:,OCUPANTES' 0~40S VEHÍCULOS 

ARTÍCULO 71.- El ascenso y/o descenso de pasaje .debe hacerse lo más próximo posible a la banqueta, de tal 
forma que los peatones y pélsaJeros no suban o l;>ajen sób,re c~rriles de oircula<lión. Los conductores de camiones 
de pasajeros y autobuses de servicio público lo,.har~n,soliíménte en las esquinas ó paradas obligatorias. 

:-:, . ;t}J{t{-, . '){;{}\}: -:> ' 
Los conductores de unidades de transporte esctilaheqtláffóblfgados a encencl_er sus luces especiales cuando se 
detengan para el ascenso y/o. descenso de escolares f no deberán hacerlo eñ hinguna otra circunstancia. 

ARTÍCULO 72.- Es obligaciór, de los pasajeros y OCtJl)a_ntes de vehíóülós, el respetar todas las normas 
establecidas para ellos en este. Reglamento y .en general tOci(?;:lo que sé refíer.a ¡;¡I buen uso y aprovechamiento 
de la vía pública; así como acafar fielmente las indícadóhes hechas pore)peá,onal encargado por la Autoridad 
Municipal para la vigilancia del tránsito, en el ejercicio de sus atribuciones .. · · · 

Y, ,' .. , e ' 

',',,· ' 

ARTÍCULO 73.- Los pasajeros y.ocupant~s de vehicul~s,segúr\ el c~so, dkberán cumplir con lo siguiente: 

l. Usar el cinturón de seguridad; 
11. Viajar debidamente sentados en el lugar que les corresponda; 
111. Descender siempre por el lado de la banqueta o acotamiento; 
IV. Los pasajeros del Servicio Local o Fedefal deqen tenem pa~a los dem,ás_ pasajeros y éstos para el operador 
una conducta de respeto, absteniéndose de realizar cualquier.acto que ocasione molestias. Ningún pasajero 
puede hacer uso de aparatos reproductores de sonido a menos que use audífonos; y, 
V. Usar debidamente casco protector al viajar en motocicleta. 
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ARTÍCULO 74.- Los pasajeros y ocupantes de vehículos, tienen prohibido lo siguiente: 

1. Ingerir bebidas alcohólicas en vehículos; 
11. Sacar del vehículo parte de su cuerpo u objetos; 
111. Arrojar basura u objetos a la vía pública; 

IV.Abrir las puertas de vehículos en movimiento; . 
V. Abrir sin precaución las puertas de vehículos ésfacionados hacia el lado de la 
circulación; . 
VI.Descender de vehículos en movJmientd;: 
VI l. Sujetarse del conductor o. dÍstíaerlo; 
VI 11. Operar los dispositivos de control dél vehículo; 
IX. Interferir en las funciones de los Policías- de Tránsito; y, 
X. Viajar en lugares destinados para carga o fuera del véhíc;ulo: 

',!> : 11,:fJ 

¡rr!/1!, 

El propietario del vehículo será el responsable solidario de las infracciones en que incurran los ocupantes. 

r . s'ecc1óN 10 · ... -
DE LAS REGLAS ÉSPECÍFICAS'_!PARA LA CÓNDÚCCIÓN DE VEHÍCULOS 

ARTÍCULO 75.- Las indicaciones _de los Policíis de Tránsito, policías, bomberos y/o personas autorizadas en 
casos de emergencia y, en Situaciones ·especiales,'" prevaJecerán sobre los semáforos, señales y demás 
dispositivos para el control de tránsito y de las dorrníis de0,~trqulación y estacionamiento. 

ARTÍCULO 76.- Cuando un semáforo esté fun~l
0

6~~n~~¡Í~'~~rma normal, quedan nulas las señales gráficas y 
normas que regulen la circulación en el crucero o in'tersección, siempre que contravengan la señal eléctrica 
emitida por dicho semáforo. 

,',,, 

ARTÍCULO 77.- Donde haya señales gráficas, las indjc~dones de éstas. prevalecen sobre las normas de 
circulación y estacionamiento: .- . . . 

ARTÍCULO 78.- En crucerósdond~ converjan d~s o más averiidas; éallés 6 carreteras, la prioridad de paso se 
determinará como sigue: __ :. , .. · .. · . 
l. En las esquinas o lugares donde haya señal gráfica de ALTO, los conductores deberán detener 
completamente sus vehículos. Esto es, antes de las zonas de peatones marcadas o a seis metros antes de la 
esquina en caso de que no estén marcadas; antes de iniciar la marcha de sus vehículos, los conductores deberán 
ceder el paso a los peatones que estén Cruzando o hayan iniciado el cruce de una calle o avenida. 
Posteriormente, sin invadir el carril de circillaclón cte la éalle:transversal, deberán cerciorarse de que no se 
aproxima ningún vehículo con el· que se pueda ocasionar algún hecho de tránsito y hasta entonces iniciarán la 
marcha, evitando detenerse dentro de la intersección; 
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11. Cuando todas las calles o carreteras convergentes en un crucero tengan señal de AL TO, la prioridad de paso 
será como sigue: 
a) Todos los vehículos deben hacer AL TO al llegar al cruce, el derecho de paso lo tiene el primero en. 11;~2Z( 
b) Si solo uno hace AL TO y otro(s) no, el derecho de paso es de quien haya hecho AL TO. ///fé,/ 
111. En las esquinas o lugares donde exista señal gráfica de CEDA EL PASO, los conductores podrán entrar a la 
intersección si por la calle transversal no se aproxima ningún vehículo que constituya peligro de hecho de tránsito; 
en caso contrario deberán cederle el paso; 
IV. En cruceros o intersecciones donde no existan señales gráficas de AL TO o CEDA EL PASO, no haya 
semáforos funcionando normalmente y no se encuentre un Polícia de Tránsito dirigiendo la circulación; tendrán 
prioridad de paso: a) Las ayeriidas sobre la(;, calles; 
b) La calle o avenida que teriga mayor cantided de carriles de circulación; 
c) En intersecciones en forma de "T", la qué atraviese sobre la que entronca; 
d) La calle pavimentada sobre la no-paviméntada; y, 
e) En las rotondas donde.la ci.rculación no esté controlada pqr señales o semáforos, los conductores que vayan 
a incorporarse a la misma d.eberán ceder elLpaso a los vehículos que ya se encuentren en ella. 

Al no presentarse las condicior'les marcadas en lb; incisos anteriores; af conductor de un vehículo al que se le 
presente otro entrando a un Cr\;JCer6i6 aproxi'm~r1oóseal suy9 sdl:ít;e~~'.f~do derecho,,deberá cederle el paso. 

ARTÍCULO 79.- En ning~n ca§C se podrá hac;r uso de la pref~rencia• en cru'cero,; c{intersecciones cuando los 
conductores de vehículos circuien en sentidó contrariO''aJa circulación, circulen: en reversa, o vayan invadiendo 
el carril contrario en calles i) ~~.¡midas de doblepi~<?~!J;)ció[\_ , 

·:"i . .. /~f~P'.~'•;~ .. J:\,..~-_'.?:.-· ~ _.. ' _.-, 
ARTÍCULO 80.- Los vehíCqlq§ ~e emergencia qilie:!:fag~r\jclsó simultáneo de susirena y torretas de luz roja, azul, 
blanca o ámbar, tendrán élereótio de paso y movimiento sobre los demás vehículos. los cuales deberán extremar 
precauciones. Se exceptyan lbs que _circulen sobre rjeíes sin tener la obligación de respetar la preferencia o 
prioridad de paso en los cruceros o intersecciones. Lds con,duct()res de los demás vehículos deberán cederles 
el paso y auxiliarles en el libreJnovimiento. 

En el caso de un hecho dé{rár'lsito entre 2-dos o más véhículos de emergen:cia;haéiendo uso de sirena y torretas 
de luz roja, azul, blanca o áml;>af, S$ aplicáráeste Regiamente en forma norrhaÍ: 

• ;:A: • • :,. ' ' 

ARTÍCULO 81.- Los conductor~s de vehículos qu~ inicién la marcha desde un carril o posición de 
estacionamiento, deberán ceder el paso a los vehículos en movimiento. Los que se encuentren detenidos sobre 
un carril de circulación, antes de iniciar la marcha deberán ceder el paso a todo vehículo que haya iniciado alguna 
maniobra de rebase o vuelta sobre ellos o que haya iniciado el cruce de la calle transversal. 

ARTÍCULO 82 - La circulación en calles o avenid~s de doble circulación deberá hacerse como sigue: 
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l. Cuando haya sólo un carril para cada circulación opuesta, la circulación deberá hacerse por el ca~ril ~recho, 
pudiendo usarse el carril opuesto si éste está libre, para: fY-1('4 

, 

a. Rebasar en lugares permitidos; (j'P V · .,..-; 
b. Dar vuelta a la izquierda o en "U" en lugares permitidos; y, 
c. Cuando el carril derecho, se encuentre parcial o totalmente obstruido. 
En cualquiera de los 3-tres casos mencionados, se deberá ceder el paso a los vehículos que circulen acorde al 
sentido de circulación que se invade; 
11. Cuando haya más de un carril para cada circulación opuesta, la circulación se hará por el carril o carriles de 
la derecha dejando el carril izquierdo más próximó al centro de la calle para rebasar o dar vuelta a la izquierda; 
111. Los camiones o autobuses .de pasajeros y los vehículos de transporte decarga pesada, deberán hacerlo 
siempre por el carril de la der~chá, a memcn~ que vayan a dar vuelt9 ~ la izquierda o a rebasar; 
IV. En las avenidas que cuel"lten 'con• carril 'central neutro, este deberá dé utilizarse para dar vuelta hacia la 
izquierda y no entorpecerlos carriles normales de circulación. . . . . 

ARTÍCULO 83.- En calles_ de .Una sola circulación de 2-dos o m$s carriles, la misma se hará sobre el carril o 
carriles de la derecha, dejándbse el carril izquierdo para rebasé:lt o oar vuelta a .la izquierda. 

ARTÍCULO 84.- En las manidbras de rebase, los conductores aeb~rán acatar.lo siguiente: 
' ',' ·, 

:·,, 
1. El conductor que va a rebasar debe: 
a) En calles o avenidas de do~le circulación que tengan sól.o un carril para "cada sentido, la maniobra deberá 
realizarse por el lado izquie~do; · 
b) Cerciorarse antes de iniciar la mani_obra de que ningún Vehículo que le siga haya iniciado previamente la 
misma maniobra de rebase; 5;,;:\i/ 
e) Cerciorarse que el carri[.di;,é.irculación opuestá~e ~~l5.~i3'ntra libre de vehículos y obstáculos, en una longitud 
suficiente que permita reaiizarfa maniobra de rebase sin peligro y sin impedir lá marcha normal de vehículos que 
circulen en sentido opuesto; , ·.· • . . . _ ·,. _ · 
d) Anunciar la maniobrad~ rebí:ise con luces direccionaJeis yen caso necesario con claxon. Por la noche, deberá 
hacerlo además con cambio d~ luces; ., ••. · . ; · 
e) Realizar la maniobra respefat)qo los límites de velocidad;;-,/, _ •· .. ·. .. 
f) Antes de volver al carril::tle·\lderecha, deberá cerciorarse previamente dé no interferir el normal movimiento 
del vehículo rebasado. ' • 

', •(;:-,;, , • •. ; ,'' e 

11. Los conductores de los vehícúlbs que se rebasen debéráh de cumplir con lo siguiente: 
a) Mantenerse en el carril que ocupan; 
b) No aumentar la velocidad de.su vehículo; y, 
c) Disminuir la intensidad de las luces delanteras duran.te la noche. 
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ARTÍCULO 85.- Se prohíbe rebasar de las siguientes formas: 

,,,~·~// 

¡rrz(¿) 

l. Por el carril de circulación en: curvas horizontales y verticales, vados, túneles, pasos a desnivel, puentes, 
intersecciones o cruceros, vías de ferrocarril, en zonas escolares, cuando haya una línea central continua en el 
pavimento y en todo lugar donde la visibilidad esté obstruida o limitada; 
Esta prohibición tendrá efecto desde 50-cincuenta metros antes de los lugares mencionados. Cuando en el 
pavimento existan simultáneamente una línea ceotral continua y otra discontinua, la prohibición de rebasar será 
para aquellos vehículos que circulen sobre el carril donde esté lalínea continua; 
11. Por el acotamiento; . • ; .. . .. 
111. Por el lado derecho en calles. o ~\IE¡nid¡:is de doble circulación que tengan solamente un carril para cada sentido 
de circulación; .. · · · · · •. · 
IV.A un vehículo que circula ª la velocidad rnáxima permitida; 
V. A los vehículos que se, enÓL(entran detenidos cedienc:lo el paso a peéJtones; 
VI.A un transporte escolar que haya encen(:!jdo sus luces de adverter\cia para ascenso y descenso de escolares; 
VII. A un vehículo de emergencia usando sirena, farosoforretas d.e luz roja; 
VIII. Invadir el mismo carcil, sii:i;baber rebasado completamente aljehículo; y, 
IX. Por el carril central n'i,wtrd\en las avenicitfs que cuenten coh-éste. · 

• '. ,'-•J '-;·-•·; 1" _,'<' • • :· \ :·: 

ARTÍCULO 86.- Se permite re~~sar por la derepha en los ca~os siguf~ntes: 
l. Cuando la calle o avenida t~nga 2-dos .o m~s carriles de'9irculación en el mismo sentido los vehículos que 
ocupan el carril de la izquierda1pretendan dar Vi¡felta ,tia izquierda o en "U"; : 
11. Cuando los vehículos que citculen éri los carí'ilE:l~i:~t{la .. jiqujerda, circulen a una velocidad menor a la permitida; 
y, ::,./',: -:·..,,: . . ·:;;/,:'.\\~t.-_ , .. if}~:'.j/}i. ' . 
111. Cuando por cualquier circun~tancia esté obstrúido ~l carril o carriles de la izquierda. 

ARTÍCULO 87.- Los camb.ios de carril se deberán efe6tuar de la siguient~'r¡,anera,:, 
l. Señalar la maniobra con antkipación mediante el uso diflaéluces direcóiÓnales,o con la mano; 
11 Esperar a que esté vacíCJ,,Ell\.~¡;¡rril hacia donde se p!etendi/éarrll:>iar; . ' , ·•. \ : 
111. En todos los casos eic~intip· de carril se hará de uno a la vez, trans.ltanc:lo por cada uno una distancia 
considerable antes de pasl¼ha!,:~lijy[entE:J,.',l]Píl.Ca:s1,9e~:e.rá,hacE:f epJotrn~].ri!E:l~péstiva; 
IV. Hacerlo solamente en lugares;donde: haya_~tjficié.rite íti~il;!ilidadhac1~ atrás, de tal forma que se pueda 
observar la circulación en el carril hacia dbnde ... se.reállzá el cambio: ' · 
V. En calles, avenidas o carreteras· que tengan más de 3-tres carriles de circulación en un solo sentido, si 
ocurriera el caso de que 2-dos conductores pretendan cambiar de carril circulando ambos en carriles separados 
por uno o más carriles, el derecho de acceso al carril que se pretende ocupar, será de quien entra de derecha a 

izquierda; , " . . . . , . . . . . . . 
VI. Los vehículos que circulen .pqr carriles 'principales tendrán preferencia .de paso al incorporarse a carriles 
secundarios; y, 
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VII. Los vehículos que se incorporen de un carril secundario a un carril principal deberán de ceder el paso 
a los vehículos que circulen por los carriles principales. 

ARTÍCULO 88.- Las vueltas se deberán realizar de la siguiente manera: l. Para cualquier tipo de vuelta o 
cambio de dirección: 
a) Tomar su carril correspondiente y señalar la maniobra mediante luces direccionales o con la mano desde una 
distancia de 50-cincuenta metros antes del lugar donde se vaya a ·voltear. Se permiten vueltas en más de una 
fila cuando en el lugar así se permita mediante señalamiento. · 
b) Antes de efectuar la maniobra se deberá reducir'gradualmente la velocidad. 
c) Durante la maniobra, la velocidad será moderada. ·. 
d) Durante la maniobra se de_b_era ceder ék paso a los peatones /4Ue crucen la éalle o avenida hacia donde se 
está efectuando la vuelta. · · 
e) Utilizar los carriles exclüs_ivos c~nalizad6s o marcados para fa realizaciÚ'i de vueltas o cambio de dirección. 
En todos los casos deberá· hacerse alto total antes. de la zona de peatones marcadc:i, o 6-seis metros antes de la 
esquina en caso de que no está marcada, cediendo el paso a lo~'peaton!?S que estén cruzando o inicien el cruce. 
11. Las vueltas a la izquierda de una calle de doble circulación a ot~l:\'.:alle de doble circulación deberán realizarse 
de la siguiente manera: 
a) La aproximación a un crucero º: intersección deberá ha'cer~é ~o.bre el carril izquierdo de su sentido de 
circulación, junto al cameUón o Hnea central pintad~ o imaginaria divlspr~qé _carriles; 
b) Antes de utilizar el carril de circulación opuesta se deberá céderelpas6 a los vehículos que circulan en sentido 
opuesto; y · 
c) Al entrar a la calle transversal, deberán hacerlo a la derecha del centro de la misma. 
111. De una calle de doble cirCulación a una calle de ur:ia sola circulación: 
a) La aproximación al crucero o intersección, s~ h.ará sobteel carril izquierdo de su sentido de circulación junto 
al camellón o línea central pintada o imaginaria ctivlioraCtfé/6árriles; . 
b) Antes de utilizar el carril de 'éirculación opuesto se deberá ceder el paso a los vehículos que circulan en sentido 
opuesto; y, 
c) Al entrar a la calle transversal podrán hacerlo en cualq\,liera de sus cc:1rriles; 
IV. Las vueltas a la izquierda de una calle de doble circÚlac:i6n ~<cochera, éstacionf'lmiento, o cualquier lugar fuera 
de crucero o intersección debér~n realizarse de la siguiente trían.era: •. . ' 
a) La aproximación al lugar se hará sobre el carril izquierdo de su sentido de circulación junto al camellón o línea 
central pintada o imaginarla.divisora de carríles; y; 1 ... · _ _ . _ ···.. . _ .. 

b) Antes de entrar al carril cíe éirculación opuésto,debtorán ceder el paso a los vehículos que circulen en sentido 
opuesto, y a los que circulando atrás de ellos· los puedanveiiir rebasando.' 
V. Las vueltas a la izquierda de una calle de una sola circulación a una calle de doble circulación deberán 
realizarse de la siguiente manera: 

a) La aproximación al cruceroo intersección se de~erá hacer por el carril d,e la izquierda, lo más próximo posible 
a la banqueta, acotamiento o límite de arroyo dé circ:ulaeióñ; y; . . . " ·· . 
b) Al entrar a la calle transversal, deberán hacerlo a la derecha del centro de_,la misma, a menos que en el lugar 
existan señales para dar vuelta en más de una fila. 
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VI. Las vueltas a la izquierda en cruceros donde ambas calles sean de una sola circulación deberán realizarse 
de la siguiente manera: 

a) La aproximación se hará sobre el carril de la izquierda, lomás próximo posible a la banqueta, acotamiento o 
límite de arroyo de circulación; a menos que en el lugar existan señales para dar vuelta en más de una fila; y 
b) Al entrar a la calle transversal podrán hacerlo en cualquiera de sus carriles. VII. Las vueltas a la derecha 
deberán realizarse como sigue: 
a) La aproximación se hará en cualquier caso sobre el carril de la derecha, lo más próximo posible a la banqueta, 
acotamiento o límite de arroyo de circulación, a menos que; en el lugar existan señales para dar vuelta en más 
de una fila; . . 
b) Si la calle transversal es de do~le ciretJlación, la entrada a ésta se realizará a la derecha del centro de la 

misma; y, . ·• .<· • . . , · • . • 
c) Si la calle transversal €e$ de una·sola circuláción, la entrada iésta se r'eaii:za.ráén cualquiera de los carriles. 

' , ' N '" ·, 

ARTÍCULO 89.- En los lugares donde existan carrile~ qiseñados. o señaÍados para realizar vueltas 
exclusivamente, queda prohibida la circulación en sentido difereíiteáldiSeñado o señalado, 

' - . ,· • .• • '-' ~ :· - ·;! ' 

ARTÍCULO 90.- Donde haya carrilef secundarios, el sentido: de circÚlacíón de éstos será el mismo que tenga el 
carril principal contiguo a excepción que exista un:señf1larnientóqµe;1t1dique lo contrario. 

ARTÍCULO 91.- Los vehículos cuyas dimensiones dificulten rC:lalizar las vueltas enfos carriles correspondientes, 
podrán hacerlo de manera qift:!rente de acuerdo a sus• necesidades; pero de_berán extremar sus precauciones 
procurando evitar hechos de fr$nsito. ·,. · 

~ - .· i}--\i'f' ;t/}f/}:ft 
ARTICULO 92.- El conductor !'.1Ue de vuelta en "ü!\'.en.crútefos donde la calletrarisversal es de doble circulación, 
además de ceder el paso.,a los .. vehículos que circuler! en sentido contrario, debe ceder el paso a los vehículos 
que circulando por la calle transversal .estén dando vu$1ta a la derecha. 

ARTÍCULO 93.- Quedan prohibidas las vueltas en "U'.' e~Jo~;casos siguientes:. 
l. A media cuadra, se exceptuan los casos cuando haya'carriles de retorno; 
11. En puentes, túneles, váqo~,¡:¡asqs a desnivel, loma~, curvas horizontales'y · 
verticales, zonas escolares y yía$ éle ferrocarril; . ' ... , . . > , ... 
111. En cualquier lugar donde la visibilidad del co,rtducto(eslé limitada de ta!Jorma que no se le permita ver la 
aproximación de vehículos en sentido opuesto; · 
IV. En cualquier lugar en donde la maniobra no pueda ser realizada sin efectuar reversa; 
V. En sentido contrario al que tenga la calle transversal; y, 
VI.En avenidas de alta circulación. 

ARTÍCULO 94.- Se permite circular en reversa solamerite'para entrar o salir de cajones de estacionamiento o 
cocheras, siempre y cuando el espacio que se circule no sea mayor a la longjtud del vehículo que lo realice y sin 
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atravesar cruceros. En caso de que la circulación hacia delante esté obstruida totalmente, se permitirá circular 
en reversa el tramo necesario de acuerdo a las circunsta.n.cias. 

ARTÍCULO 95.- Los conductores de vehículos que circulen en reversa deberán ceder el paso y permitir el libre 
movimiento a aquellos que circulan de frente, con excepción de cuando dos vehículos pretendan entrar 
simultáneamente a ocupar un cajón de estacionamiento en paralelo. En este caso, la preferencia de movimiento 
y entrada al cajón de estacionamiento, se'.á dÉH vehícwlo que circule en reversa. 

ARTÍCULO 96.- Los conductores de vehícülói qüe circulen en pendientes descendentes demasiado 
pronunciadas, deberán usar freno de motoradl?más de los fr{lnbs de servicio. 

ARTÍCULO 97.- El cond~~t~r::~t~nj,~~í~pl¡p,clebe conservar1¡reiprstP. ~efcwe va adelante, la distancia de 
seguridad que le garantic~ !3lf,{:ietericiM opdr¡una,· tom_andó en cüentá la'velocidad, el estado de las calles o 
avenidas, las condiciones clirn~ticas y las del propio vehículo: 

Los conductores conservárá~ éhtre su vehJ.p.ulo y el que les-.anteé~é'tii{a distancia como sigue: 
l. Para los vehículos con pesb 6rutomenór de 3,500-tres mffqtÍ)Q(éhtós,kilofaramos, la distancia será de 3-tres 
metros por cada 1 O-diez kilótnetros, por hora de vel?cidad; y.;/ -··._ !;:°"\; -i'' 
11. Para los vehículos con peso mayo:t,al anterior, ~:i:listanciáseráigÓ~(~lle en_ la fracción anterior, si la velocidad 
es menor a 50-cincuenta kilómetros'.por hora. Sí ésta :es riiayor, la cBst?ncia, deberá ser de 5-cinco metros por 
cada 1 O-diez kilómetros de velÓcidad. · · ·-

Cuando las condiciones sean '¡3dversas, que lirn,iten la_ vÍsjbil[dad o hagan difícil la conducción de vehículos, se 
deberán aumentar las distancias antes referida$r,c!é''ac~~¡,-áo,·a las circunstancias. , 

ARTÍCULO 98.- Los cond¿ctofes de vehículos ;:~~:tntri~;~,•;·algan de cocheras pacticulares, cajones o espacios 
de estacionamiento, estacionamientos públicos o pri11atfos, áreas privadas, p~rques o cualquier lugar no 
destinado para circulacióq de vehículos deberán ceder ~lp~s~ at:des!flaiamiento de peatones y circulación de 
vehículos en movimiento, con é~cepción de cu¡,mdo estó!>, ~lti.?)ps'circuleh én're'{etsa o en sentido contrario a la 
circulación. · · · ·· ·· · · 

ARTÍCULO 99.- Los cond~ptp/e$:~\:1)0dC>Jip9_dEl v~hículos.,eri,,rr\OVinii,J~Wd~berán encender las luces de 
circulación, las auxiliares y lcis :es.peciáles' dfaq1erdó' a:.ro previsto en él Artícolo 24 Fracción 111 del presente 
Reglamento, requeridas de ésfotir1aipué$ta'.:del,'sdl; Jarn~ien'deberán encenderlas cuando las circunstancias 
les obstruyan o limiten la visibilidad. · · 

ARTÍCULO 100.- Los conductorés deper~n realizar el cambio deJuz alta a baja a favor de los conductores de 
vehículos que se les aproximen en sentido opuesto. Así mismo ésfos,d~berán realizarlo cuando se siga a otro 
vehículo de tal forma que el usó de la. luz alt"a'pweda deslumbrfü !ill tonduct6rdel vehículo de adelante. 

' . ,, ' ' - . - _-;· ~ 
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ARTÍCULO 101.- Queda prohibido el uso de luces direccionales o de emergencia en caso innecesario y hacer 
uso de las luces altas en zona urbana, cuando el área e~té iluminada. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y ZONAS PRIVADAS CON ACCESO AL PÚBLICO Y SUS PROHIBICIONES 

ARTÍCULO 102.- Son zonas privadas con acceso del público, los estacionamientos públicos o privados, así 
mismo todo lugar privado en donde se realice tránsito de personas, semovientes o vehículos. 
ARTÍCULO 103.- Queda prohibido en las vías públicas lo siguient~: 

l. Alterar, destruir, derribar; 9qbrit, .. ¡:;ambiár de posición o lugar tás señales y/o, dispositivos para el control de 
tránsito y vialidad; , : ; , ;, , ._ _ . > _,_.-. -.·_, _ ._ _ _· 
11. Colocar señales o dispg~itii{Ósc de tránsíto,'tales como boyas, bordos, barreras, ·aplicar pintura en banquetas, 
calles o demás vías públicas;-b separar de:.alguna forma espacios para estacionarvehículos sin la autorización 
de la Autoridad Municipal; · _ 
111. Colocar anuncios de cualquier tipo cuya;disposícíón deform~.;c,qloÍ;Ú:íz o símbolos, se haga de tal forma que 
puedan confundirse con señaiés de tránsito y vialidad, u ol:)sJaclllizar ta visibilidad de los mismos; así como 
colocar espejos en inmuebles que provoquen reflEijqs en los•dondlidor\9S de los vehículos; 
IV. Colocar luces o anuncios "lumindi;ós de ta·I intép~Jdad qué pued$n c!es.lumbrar o distraer a los conductores de 
vehículos· · ,: ·· .-· •: :· 
V. Instala~, colocar, arrojar 6 abandonar objeto~, tirar basun,r, l~nzar o esparcir botellas, vidrios, clavos, latas o 
cualquier material o sustancia_ :cíue pueda ensuciar b oau.sar _daños a las vías públicas u obstaculizar el tránsito 
de peatones y vehículos 9 qa(Jsar algún _hecho <;le tr~r¡sitq¡y, / 
VI.Al abrir zanjas o efectu~r tra$ajos en la vía p~~)l~á sin;:!~}~41orización de la Autoridad Municipal, se procederá 
a retirar de la vía pública c:i6cl9~Jrabajos abandetánjfo ~\fatéa.'y asegurar los vebículos, equipo o maquinaria para 
garantizar el pago de los c;lañq~ocasionados a la vía p~olica, así como cumplir con la obligación de que soliciten 
las autorizaciones correspondientes a la Dependencia,: 
Municipal competente. ··- '' --· 

s; .,,-
C ,.-,, 

Cuando por circunstancia~ éfo~ciales, la Autoridad;arít¿i {;;encionada otorgu~ un permiso para depositar 
materiales, hacer zanjas Q{~alii1irJr;abajos en la vía pública, s~ deberá SElñ_al_ar ef/8gar en los términos que para 
este efecto establezca la Afu~<:J~{datpv1unicipatreqq_iriebé19.'.qµé la empr_es~iqi:Jé:realice trabajos en la vía pública 
presente proyecto relativo alsei'l~lamienfoi d~ pJCltié;oi6r:h:le obra, el éualdeberá ser autorizado y supervisado 
por la propia Autoridad Municipal, reqúiriendo cu\3:néld;.rpenos lb•siguienté: • 
De día: Con una barrera metálica canalizadora de tres tableros de 30-treinta centímetros de ancho por 122-
ciento veintidós centímetros como mí_nimo a cada lado del obstácul_o o zona de trabajo por donde se aproximen 
peatones, semovientes o vehículos. _ _ >· •. . _ 

De noche: Con una barrera rrietálic,a canalizadqra pe 3-trestal;>[erqs de 30~treinta centímetros de ancho por 122-
ciento veintidós centímetros_ y 2,dos lámparas dé éeldas atornilladas er1;cada extremo de la barrera. Estos 
dispositivos deberán estar visibles· a una distancia de, por lo menos,_ 100-dien nietros de donde se efectúen los 
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trabajos y de ser necesario reforzar con trafitambos colocados a cada 5-cinco metros en el sentido del tránsito 
hasta completar la distancia ele visibilidad. 
VII. Reparar o dar mantenimiento a vehículos, a menos que se trate de una evidente emergencia; esta 
disposición deberá ser respetada especi'almente frente a los talleres de servicio automotriz de cualquier clase; 
VIII. Efectuar cualquier actividad o maniobra que haga expedir materia que reduzca o dificulte la visibilidad 
de los usuarios; 
IX.Acompañarse o dejar semovientes sueltos; 
X. Instalar objetos que crucen parcial o totalmente el arroyo.de circulación a una altura menor de 5-cinco metros 
con 60-sesenta centímetros; · 
XI. Utilizar las vías públicas como lotes par¡;¡ venta de vehículos; 
XII. Hacer uso de equipé/' ele sonicfo, para anunciar o daf.pübHcidad a algo con fines de propaganda 
comercial, sin el_ permiso d~j~'.~Wtór(4l31i:Ppmpetente. En igúal wrmaqüed~<protiibido en los vehículos el uso de 
aparatos de radio o reprocf.úppt~h de . . . 
sonido cuyo volumen altere l?\'>az o tranquilidad de las personas; 
XI 11. El abastecer de gas):íutano a vehículos en la via pública; .... 
XIV. El hacer uso indebidó del claxonren zonas escolares; ho~p1tales; parques, plazas públicas, iglesias y 
donde exista concentracióri de personas; . •.. · .. • ... ·•··· •... ·.. ... · 
XV. Jugar en las calles y en:JM banquetas',:?SÍ comp·fra;risH~r sobre estas últimas en bicicletas, patines, 
triciclos, patinetas o vehiculo:,:f'.Y1otqrfiados; · ·.···· : .. ·.·. i' ; :¡, '._ . · 
XVI. El establecer puestos fijos, semifijos o hacer cóniercib km,bÚlante de productos y servicios sin el 
permiso de las Autoridades correspondientes; { , . 
XVII. El abandonar vehícylÓs en la via púbi\ca; y, 1 

XVIII. Utilizar la vía pública'como área de carga y.,descarga sin permiso de lá Autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 104.- Para IHéali~ación de, desfile~r:tc;l\/~l!st/manifestacione$; peregrinaciones o cualquier otro 
tipo de concentración humán~tje carácter político, reli'gioso, sindical, deportivó, recreativo, conmemorativo, con 
finalidad lícita los cuales pueden originar conflictos viales, será necesario é¡Ue sus,organizadores den aviso por 
escrito a la Autoridad Muofcíp~l¡ por IÓ menos con 10_::di~z 9¡as.Mbiles.ante~ del inicio de su celebración, a fin 
de que oportunamente ésta adopte las medidas prevet,tiv~s éíi.rtdisp~ns~ble~ a !a preservación de la seguridad 
de los participantes y al misro,~Ji~mpo se eviten trastornbs a IÍJ vialidad, hacienpo todo lo posible por encontrar, 
de común acuerdo, la Atíto'ridad fv1unicipal y los organizadores el hofl3ti0 y la. vía o espacio público más 
adecuados a la conservado'p d~"!álri).nqui¡idad vial; sin menoscabó de los derechos humanos reconocidos por 
la Constitución Política de loSÉSta(:los Un\dÓs Mexicanos> •·. . . . 

e • >, 'e••'• ' •; ' ,, ' • •'' ~ _' • ' 

En caso de hacer uso de abanderamiento por parte de la Autoridad Municipal, el organizador deberá realizar el 
pago de derechos correspondi~ntes. 
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CAPÍTULO V 

DE LOS CONDUCTORES Y LAS LICENCIAS DE CONDUCIR 

ARTÍCULO 105.- Todos los conductores deben obtener y llevar consigo la licencia de conducir vigente, de 
acuerdo al vehículo o servicio que corresponda. La licencia debe contener lo siguiente: 
l. Nombre Completo; 
11. Domicilio.- Este deberá corresponder al lugar donde el conductor resida habitualmente; 
111. Tipo de Conductor; 
IV.Fecha de Vigencia y Número; 
V. Tipo de Sangre; . . . . . . 
VI. Clave Ünica de Registro de Población (CURP); y, VII. Tipo de Alergias. 

ARTÍCULO 106.- No se permite a ninguna persona trabajar como chofer con licencia de conducir expedida en 
el extranjero, a menos que el vehículo que se conduzca sea deln\ismo país donde se expidió la licencia. 

ARTÍCULO 107.- Los residentes de _este Municipio deberán obtener su licencia de conducir en el mismo, con 
excepción de las licencias estatales.especiales y.licencias federales: · 

ARTÍCULO 108.- Se permite la.conducción de .vehículos a personas cuyas licencias de conducir vigentes hayan 
sido expedidas por Autoridade~.de otros Estados de la' ~epúplica·Mexicana o dél Extranjero, siempre y cuando 
dichos conductores tengan sU residencia en el}ugi3r,;pon~~ f\Je expedida la I.icencia y ésta haya sido tramitada 
cumpliendo con los requisitos de edad y simHatl:lf qu~;,~j,reste Municipio se eX,igen para la autorización de 
licencias. · •··• L.i:: J.r:;< 

ARTÍCULO 109.- Los conductores se dasifican en: 

l. Chofer de vehículos de se.rvicio público federal: Este deberá tener Hcencia del tipo indicado en la Ley de 
Caminos, Puentes y Autotri:inspprte Federal, según sea el t1po de vehículo, tje pasajeros o de carga; 
11. Chofer de vehículos d~,:S~l'.Vi~jo público local: . • ... ··.. . . . .. · 
a. Conductor de vehículos de s~ryicío pi:i~lico, particulár•o fndustrlal de 10-'diez O más pasajeros. 
b. Conductor de toda clase de vehíéulos •c'iutc,mqtores d~4-cuatro o 6-seis-ruedas, de servicio público de carga; 
así mismo toda persona que preste servicio éonduCíendo vehículos y redba un salario, aun cuando éstos sean 
de servicio particular; •. 
c. Estará facultado para conducir vehículos de servicio particular. ~' 
111. Automovilista: Conductor de vehículbs de servicio particular de pasajeros y vehículos medianos de carga 
entendiéndose estos últimos c:omo los vehículos que tengan una capacidad de carga de hasta 3,500-tres mil 
quinientos kilogramos. · · · 
IV. Motociclista: Los conductores de motocicletas; 
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V. Vehículos de tracción animal: Los que conducen este tipo de vehículos; y, 
VI.Ciclista: Conductores de bicicletas, bicimotos y triciclos. 

/
,, ,. 

,y) 'X 
tlhlfO 

ARTÍCULO 110.- Para obtener una licencia de automovilista por primera vez se deberá cumplir con lo siguiente: 
l. Tener 18-dieciocho años cumplidos; 
11. Saber leer y escribir; 
111. Llenar la solicitud correspondiente que expida la Autoridad Municipal; 
IV. Entregar copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP); 
V. Ser residente de este municipio, por lo que deberá presentar comprobante de domicilio reciente con una 
antigüedad no mayor a tres meses e identificación oficial vigente; 
VI. Presentar examen médico· con un máxim_o de 5-cinco días de haberse e):(pedido, por una institución de salud 
reconocida de la localidad o por.vn profesionista autorizado por la Autpridad Municipal que cuente_con cédula 
profesional, en donde se haga constar que el solicitante tiene la -agudeza audiovisual y demás facultades 
mentales en pleno uso, indicándose también su tipo de sangre y alergias; 
VII. Presentar y aprobar examen teórico y práctico de manejo y conocimiento de dispositivos de tránsito y 
del presente Reglamento ante la Autoridad Municipal encargada dé la vialidad; 
Vlll. Efectuar el pago de derechos correspondientes en la1"e.soreha Municipal; 
IX. No tener impedimento judiciál o ~dministrativo;: • . · '. · .· .. · ,. 
X. Efectuar el pago de derechos coá~spondient¡,s ante la Autoridad Es,fatal 
correspondiente; · 
XI. No tener suspendida la licencia de conducir;. y, 
XII. Las demás que exija la legislación aplicable. 

ARTÍCULO 111.- Para obtene_r' la Licencia de C_Qo,fer po{prlmera vez, además de lo establecido en el artículo 
anterior, se requerirá no estar impedido judicialmente para:ejercer el oficio de. qhofer. 

ARTÍCULO 112.- Los menores de 18-dieciocho y mayores de 16-dieciséis años cumplidos, podrán obtener 
licencia de automovilista · o motociclista, pero además de lo establecido· en el Artículo 112 del presente 
Reglamento deberán cumplir con los requisitos. siguientes: 

l. Presentar original y copia d~I acta de nacimiento; 
11. Presentar carta responsiva de su padre o madre. De no exlstir éstos, la responsiva podrá ser otorgada por su 
tutor o persona mayor de edad de, reconocida solvencia moral y económica, que resida en este Municipio, quien 
deberá presentar carta de no ante ce.cientes penales; y, · · 

lll.Aprobar el curso de manejo impartido por la Autoridad Municipal o por alguna de las Instituciones registradas 
ante la Autoridad Municipal. 

ARTÍCULO 113.- Para autorizar la expedición de licencias para conducir, reposición o renovación de la misma 
los solicitantes de 70-setenta añós o mayore's, deberán acreditar ante la· Autoridad Estatal y/o Municipa 
Competente, según corresponda, lo siguiente: 
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1. Identificación Oficial; 1J1fÍ> 
11. Comprobante de domicilio; 
111. Estado de salud: Certificado de examen médico reciente expedido por una institución de salud de la localidad 
legalmente establecida o por un profesionista autorizado por el Municipio que cuente con cédula profesional. 
Mediante dicho certificado se hará constar que el solicitante tiene el estado físico y mental apropiado para la 
conducción de vehículos, y hará referencia a: 
a) Facultades físicas del solicitante, incluyendo agudeza visual y auditiva, tipo de sangre y, en los casos 
aplicables, alergias. Si el solicitante padece alguna .. discapacidad física que requiera prótesis, accesorios 
auditivos u otros, el certificado de examen médico hará constar lo conducente; y, 
b) Facultades mentales del solicitante: no padecer ninguna enférrn,edad mental que cause discapacidad para la 
conducción de vehículos. ·•· .. ·.. . · : .. •. \ . .•. . , : .. __ 
IV. No tener impedimento legal.o $dministrativo: y · · .>t, , \¡, .· .. · ... 
Efectuar el pago de derechos't6rrespohdientes ante la.Aütori9édEsti=ltal compétehte. 

ARTÍCULO 114.- Las licencias de choferes, autorhoviHstá~ y tnótGcicHstas serárLautorizadas por la Autoridad 
Municipal correspondiente, para su expedición por parte dé}?,.,ll;Üf6ticiádEstatal. · 

ARTÍCULO 115.- Se podrán expedirpermisos pro\(isionalesh):i{tipor.90-noventa días, para conducir vehículos 
solamente a las personas que se e11cuentreh en;prpc~so de apÍ;ei1diz:~f~ y a los que tengan 15-quince años de 
edad, debiendo aprobar el examen de manejó que le aplique )a> Auto,ridad Municipal. Se especificará en los 
permisos, los horarios, lugares. y personas que se harán cargo de la enseñanza y demás condiciones que se 
requieran. 

:.,8{'iPÍTIJ¼QNI 
DE LA PROTEt:=~lór1t:.\PI;$'os ESCOLARES ,. 

ARTÍCULO 116.- Las instituciones educativas de cualht1ier índole podrán qontar con promotores voluntarios de 
seguridad escolar, mismos que serán habilitados y ,1;1.Jpervisados por la Autoridad Municipal, previo el 
cumplimiento de los ~equisi~os y cu_rso_s de caRacit_a?i~h q~~ :B~r~ tal ef~ctó sea~ estab!ecidos. L~s promotores 
voluntarios de segundad vial $~x1l1aran a los pol1c1as de:.íransIto realizando las maniobras y eiecutando las 
señales correspondientes eón pqsiciones y ademanes'qúe permíta_n el cruce y tránsito seguro de los escolares, 
éstos no tendrán la facultac:Ldéémitiralguna bolet;;i dejnfr;:1cción, · 

ARTÍCULO 117 .- Las escuelas debercán contar ~brt Íµg,:ilé~ ~speci~les y debidamente señalizados para que los 
vehículos de transporte escolar efectúen el ascenso y-~éscenso de los escolares, sin que afecte u obstaculice la 
circulación en la vía pública. En caso de que el lugar de ascenso y descenso_ de escolares, ocasione conflictos 
viales, o ponga en riesgo la integridad física de los mismos, dichos lugares'serán ubicados en las inmediacione~ 
de los planteles donde técnicamente sea factible a propuesta de las ei:¡quelas y previa autorización de IE 
Autoridad Municipal, observando de manera priníortlial lÓ deces'ario pára gara'.ntizar la seguridad de los escolares 

. •e\' 
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ARTÍCULO 118.- Los conductores de vehículos de transporte escolar que se detengan en la vía pública para 
efectuar maniobras de ascenso o descenso, deberán poner en funcionamiento las luces intermitentes de 
advertencia del vehículo, además de las establecidas en el artículo 24 fracción 111, numeral 2 del presente 
reglamento. 

ARTÍCULO 119.- Es responsabilidad del conductor del véhículo de transporte escolar tomar las debidas 
precauciones para que se realicen las maniobras de ascenso y descenso de escolares de manera segura. 

ARTÍCULO 120.- Además de las obligaciones y.ptohibiciones que se establecen para los conductores en los 
artículos 49 y 51 de este mismo Reglamento; los conductores estarán obligados a: 
l. Disminuir la velocidad de_ su vehíc:uld "y, tomar las debidas prébaUGiones cuando encuentren un transporte 
escolar detenido en la vía públíca, téálizapqo maniobras de asce(iso y descenso de escolares, teniendo un limite 
máximo de 30-treinta kilómetros por'hora:; ·· · · ·· · · 
11. Obedecer estrictamente lafseñales de protección y las üidicaciones de los policías de tránsito, del personal 
de apoyo vial o de los promotores voluntarios de seguridad vial;,yf\·, 

111. Al alcanzar un vehículo dé transporte escolar detenido p~ra t1 a~censo y descenso de escolares, todo 
conductor detendrá su vehículo atrás:del transporté escolar. · .. · · · ··· · 

CAPi+uLo VII>"><'. 
DE LA EOUCJ\CIÓN E INF()~t.llACIÓN VIAL 

ARTÍCULO 121.- La Secr~t;ria se coordinará,conJas d¡,¿rn¡s Dependencias del Municipio a fin de diseñar e 
instrumentar programas permáÓentes de Segu'r,w~:~.Y d,~:'.M~tación . ' 
Vial. . '· · i . ": ',:,i, :.,::f'•ts,s.: 

ARTÍCULO 122.- La codrdip~ción prevista en el ldíc'úlo anterior)iilhi:lrá como fin establecer programas 
encaminados a crear conéienc1a y hábitos de respetQ'~·lo,~.ordenami1:fotos: legales en materia de tránsito y 
vialidad a fin de prevenir hech9s de tránsito y salvar vitja~i'ori~ntadas fu los_:s_iguientes niveles de la población: 
l. A los alumnos de educación preescolar, básica, medhifsuperior y superioC$sí como a las sociedades de 

padres de familia; .. ·.•·· . , :.· .. . . . ···.. , .. · . , . · .. . . _· . . ··. · · 
11. A las personas que pretentjeíl}olltér:ier permiso o licendas para conduqir: 
111. A los conductores infractores' ~e(f:<eglaniintode "Trári~ltoy Viandad; . . . . 
IV.A los conductores de vehículo!ftlé uso rhercahtii y cie·uso páftlcular;'y;. 
V. A los conductores de vehículos del servicio público de transporte de pasajeros y de carga. 

A los Policías de Tránsito se les impartirán cursos en materia de Educación Vial. 

ARTÍCULO 123.- La Secretaría dentro de su ámbito de compétencia, procurará coordinarse con instituciones 
educativas, asociaciones y organizaciones civiles, organizaciones gremiales de permisionarios o concesionarios 
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del servicio público, así como con empresas y negocios, para que coadyuven en los términos, de los convenios 
respectivos a impartir los cursos de educación vial. 

ARTÍCULO 124.- Con la finalidad de fortalecer la educación vial, así como un adecuado conocimiento de las 
disposiciones relativas al presente reglamento, la Secretaría .se coordinará con las autoridades competentes y 
celebrará acuerdos de concertación con empresas concesionarias de radio y televisión para que se difundan 
masivamente los boletines respectivos. 

Incluir en el examen para licencia de conducir, normas que incluyan el respeto al peatón y al ciclista como parte 
de concientización de medios alternos y del riesgo que corren los peatones y ciclistas en las vías. 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS PROGRAMAS 

ARTÍCULO 125.- El Municipio contará con un ProgramadePreve11ción, Detección y 
Combate al abuso en el consumo del alcohol relacionado con.la conducción de vehículos, cuyo objetivo será 
salvaguardar la integridad física y bienes de la comunidad en general, a través del establecimiento de operativos 
permanentes de revisión y/o campañas de difusió,n sobre los riesgo$. del consumo de alcohol en exceso. 

ARTÍCULO 126.- El Municipio:podrá establec~MP~;gramasq~ex~du:z:c¡;¡~ el cpngestionamiento vial alrededor de 
las instituciones educativas y ~fl algÚnas otras vialidades qu~as'í lo requieritn, ' 

;/j. }_ ·. .. f .. ·"' · .. 
ARTÍCULO 127.- Los programas de .Educacio,n Yiaj:qti~ s@/ impartan debe.rán referirse cuando menos a los 

siguientes conceptos básicos\ · •• \ftf!lt: Jtl~t[~ · · ·' · 
l. Vialidad; 
11. Normas fundamentales,par'i;iel peatón y el ciclista; 
111. Normas fundamentales·par~ el conductor; 
IV. Prevención de hechos de tr:énsito; 
V. Señales preventivas, restriqtiv~s e informativas; y, 
VI. Conocimientos fundamen\$}$.~ qel Reglamento . 

...\:'•'i-' ,_ 

La Secretaría utilizará videos udtros medios (iidé:Jtlbos ~u~laciliten la edUCé3~lón vial. 

CAPÍTULO-IX 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL 

ARTÍCULO 128.- Además de las atribucionesyae~tablecidas en los diversos Capítulos de este Reglamento, las 
Autoridades Municipales competentes para la á'plicací611· del presente Reglamento, ·tendrán las siguientes: 
l. Establecer o autorizar centros de capacitación en materia de Tránsito y Vialidad, los cuales pueden ser 
oficiales o particulares; 
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11. Implementar Operativos Viales para sancionar a conductores de vehículos que conduzcan en estado de 
ebriedad completa o estado de ebriedad incompleta; · 
111. Retirar de la circulación todos aquellos vehículos que no satisfagan los requisitos de seguridad, o registro, de 
acuerdo con el presente Reglamento; 
IV Retirar de la vía pública los vehículos, remolques y semirremolques que presenten muestras de abandono, 
inutilidad o desarme mediante el servicio de grúa remitiéndolo al lo1e autorizado por el Municipio. 
En cuyo caso se llevará a cabo el siguiente procedimiento: 
a) Se fijará un aviso por 24-veinticuatro horas a fin de que el interesado, retire su vehículo; y 
b) Después de vencido el plazo, en caso de no ser retirado, la Autoridad Municipal retirará el vehículo, remolque 
o semirremolque llevándolo al_ lote autorizado. 
V. Detener los vehículos y.depositarlos er:r.el lote autorizado de aquellos GOhductores que hayan causado con 
éste o con objetos que viajen eh él/daños .a terceros en sus bienes, hasta. en tanto no haya sido reparado, 
garantizado, repuesto, pagado el daño o celebrado convenio entre las partes involucradas. Los vehículos 
quedarán a disposición de la Agencia del Ministerio Público correspondiente en los casos de hechos de tránsito 
en los que hubiere lesionados o fallecidos, o en aquellos casos qúe-hayan sido solicitados por querella; 
VI. Detener los vehículos y depositarlos en.el lote autorizado de aquellos conductores que hayan causado con 
éste o con objetos que viajen en él, daños al Municipio, hasta e.ntánto.no haya sido reparado, pagado, realizado 
convenio o presentado desistirnientcipor parte de l_a Autoridad Municipal competente; 
VIL Asistir a las diversa_s Autoridades atribuidas para ordena_r la détención de vehículos. En todos los casos 
se requerirá ordenamiento por escrito que fund~ y motive el procedimiento; 
VIII. Celebrar convenios con Autoridades ~iviles y Militares en lo relacionado a Tránsito y Vialidad; 
IX.Ejercer la función de inspección y apoyo á las diversas Autoridades Municipales, pudiendo solicitar los 
permisos correspondientes según sea ~I caso; i. . . .. · ......... .. 

X. Impedir y restringir la condupción de vehícul~~;_:qaandC>aquélla se realice bajo estado de ebriedad completo 
o estado de ebriedad incom,pl~tb, influjo de drngas;ó E:~fvp~fgcientes, comprnbablEi mediante dictamen médico; 
XI.Implementar operativos dEi iiigilancia así como puntos .de revisión parala prevención de hechos de tránsito; 
XII. Hacer cambiosyajustes a la vialidad, de acuer:dda las circunstancias; .. ' 
XIII. Aprobar, instalar y h.acer uso en la vía púbHc13 de dive_rsos s;!ispqsitivos electrónicos y/o tecnológicos 
para la verificación del cumplimiento de las normas de este ordenamiento y apBc~ción de sanciones por infracción 
a las mismas; ( . • . ··· ',. . · é i 

XIV Informar a la Autoridád'responsable de la expedición de las licencia_sde conducir, al menos una vez al 
mes, de aquellas infraccionifde;í¡JaHdadotránsito contenidas en las Fraccionesly XXVII del Artículo 51 de este 
Reglamento, incluyendo los dato{de nom6recompreto, número de licenc.laydomicilío del infractor; 
XV Mantener un registro de las infracciones de transito que se hayan cometido en estado de ebriedad 
completo o estado de ebriedad incompleto, así como dé las suspensiones de las licencias de conducir; 
XVI. Realizar campañas.de pifusión para concientizar a los conductores sobre los riesgos que se presentan 
al manejar en estado de ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto, sobre los efectos del consumo 
excesivo de bebidas alcohólicas, así cómo. de las infr~cciones y sanciones que se establecen en este 
Reglamento; · 
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XVII. Trasladar al conductor ante la autoridad competente, cuando ha participado en hechos o actos, en los 
cuales las consecuencias legales dependen o se ven agravados por el hecho de que se encuentre en estado de 
ebriedad completo o estado de ebriedad incompleto; 
XVIII. Podrá informar a los directivos de las instituciones educativas con reconocimiento oficial en el Estado, 
si el infractor es estudiante mayor de edad, cuando cometa la infracción de conducir en estado de ebriedad 
completo o estado de ebriedad incompleto; 
XIX. Podrá llevar si así lo considera necesario un padrón o registro de los vehículos que por normatividad 
no pueden ser matriculados o emplacados por la Autoridad Competente; y 
XX. Resolver los casos no previstos en el presente Reglamento; 

ARTÍCULO 129.- La vigilancia del tráns_ito y la aplicación del presente Reglamento quedan a cargo de la 
Autoridad Municipal, que SE'lrá el.C. Presidente Municipal, a través de la Dependencia que éste designe. En la 
aplicación y verificación d$1 cumplimiento de las normas de este ordenamiento, deberá observarse el siguiente 
procedimiento: 

l. Los Policías de Tránsito estarán debidamente acreditados como tales, portar uniforme con las insignias 
correspondiente además del gafete de identificación. 

Ningún Policía de Tránsito podrá detener un vehíc1.Jlo si éste no porta su gafete de identificación con el número 
y nombre perfectamente visibles, ni tampoco aún portando el. gafete de identificación respectivo, utilicen para el 
efecto vehículos o motocicletas no oficiales. · 

Cuando detecten un infractord~berán cumplir con las. sigyientes formalidades: 

a) Utilizando el silbato, altoparlante, manual y/J,;¿fbalr:nettf indicarán al con.ductor que se detenga; 
b) Indicarán que el vehículo .. se1 estacionado en lugar seguro; 
c) Abordarán al infractor de uña manera cortés, dando su nombre y número de 
Policía de Tránsito; 
d) Comunicarán al infractor lá falta cometida ;.y en su caso;. le solicitarán su licencia de conducir, tarjeta de 
circulación y póliza de seguro,d~lvehículo; . 
e) Comunicarán al infractór lááqción a tomar, que podrá consistir en: 
1. Apercibimiento.- Se hát~ cu~ndci la infrácpión cometida sea. derivada de húE'lvas disposiciones o cambios de 
circulación que pudiera ignora(e}:conductor. . 
2. Amonestación.- Se hará cu~ndo 'la infracción se. haya cometido de tal forma que el conductor no pudiera 
evitar o solucionar el hecho inmediatamente; en estos casos, el Policía de Tránsito llenará normalmente una 
boleta de infracción de forma tradicional o mediante equipo electrónico, anotando en ella la palabra 
"amonestación" sobre todo el espacio de la boleta, en el caso de que sea llenada de forma tradicional o imprimirá 
una boleta de amonestación mediante equipo electrónico. 
3. Infracción.- Cuando no existan los casos marcados en los incisos anteriores; se llenará la boleta de infracción 
de forma tradicional o mediante equipo electrónico. 
Para los casos de los numerales 2 y 3, se deberá entregar copia de la boleta al infractor. 
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f) Entregar o capturar en el sistema_ computarizado según sea el caso las boletas de infracciones y 
amonestaciones levantadas al terminar el turno _o ant1::s si _las circuhstancias lo ameritan; 
g) Llenará la boleta de infracc_ión correspondiente <',uandd el.infractor no:se deter¡gao se dé a la fuga; la copia 
destinada al infractor será ent~egada a la Unidad qé lá AutórJdad rylunicipi3I que com~sponda, para que proceda 
a citar al propietario, quien deberá presentar aLtbnduct¡:¡r op~gar lá rnulta[cüandci s~¡le requiera; y 
h) En caso de que se cometa una infracción y el propietario 6.conduc~ordel vehícufd;no se encuentre presente 
al momento en que el Policíá de Tránsito termine deJ!enar ta'.boleta de inf(ácción, la ~opia destinada al infractor 
será colocada por el Policía dEl Tránsito en el patabrisas. :J 

"< : ;~ 

11. Cuando a través de dispositivos tecnológicos se detecte la.comisión de una infracción, deberá observarse lo 
siguiente: ... · _._ . _ . . 
a) El dispositivo tecnológico realizará Íafunci_ón de fotografiar, grabat, registt"ar oaquella con la que se demuestre 
la comisión de la infracción al ptesente ordénamiento, generando la impresión de la boleta de infracción que 
contendrá los requisitos seÍlalados en el Articuló 164 del presente Reglamento en lo que corresponda; y, 
b) Se comunicará a quien aparezca como titular de las placas de éirculación del vehículo con el cual se cometiera 
la infracción, en el domicilio qué aparezca en las bases de datos~ela·fuforidad Municipal, la infracción cometida 
y la sanción impuesta. · · · · · 

ARTÍCULO 130.- En todos los casos que se detec_te que un éondyctor _conduce de manera irregular, los Policías 
de Tránsito le marcarán el Alto para determinar el motivo por, e_l cual se observa una conducción irregular; si el 
infractor tiene, estado de ebriedad completo o estádo de ebriedad incompleto, esté bajo el influjo de drogas o 
enervantes, se le deberá de practicar un examen médico_ porcualquier dispositivo tecnológico de medición para 
efectos de determinar la sanci6n a aplicar. · 

i ,'< 

En los supuestos del párrafo anterior, se impédfrá la"cohducción del vehículo, el cual será retirado de la 
circulación con grúa y remitido al lote autorizado. 

ARTÍCULO 131.- Es obligación de los Policías de Tránsito, permanecer en el crucero al cual fueron asignados 
para controlar el tránsito vehicular y tomar las medidas <:Je protección peatonal conducentes. Durante sus labores, 
los Policías de Tránsito deber¡fa colocarse en lugares claramente visibles para que/con su presencia, prevengan 
la comisión de infracciones. ;Lós autos patrullas para el control de tránsito.en actividad nocturna, deberán llevar 
encendida alguna luz de la.torreta. 

Los Policías de Tránsito deberán además de observar lo dispuesto en el presente Reglamento, acatarán toda 
disposición emanada del Presidente Municipal o del Titular de la Dependencia a la que se encuentren adscritos, 
para cumplir en forma eficiente, segura y ética sus funciones. 

ARTÍCULO 132.- Se impedirá la ci_rculación de vehículos y se retirarán de la.vía_ pública, y en su caso se remitirán 
para depósito mediante el servicio de grúa, al verificarse cualqúiera de los siguientes supuestos: 

l. Cuando le falten al vehículo ambas placas o el permiso correspondiente; 
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11. Cuando las placas no correspondan al vehículo que las porte; 
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111. Cuando el conductor no presente la tarjeta de circulación original del vehículo que conduce. En su caso la 
copia cotejada vigente de la tarjeta de circulación emitida 
por la Autoridad Competente, será equivalente al original; 
IV. Cuando el conductor no presente la licencia de conducir; 
V. Cuando la tarjeta de circulación del vehículo no esté vigente; 
VI.Cuando notoriamente el vehículo sea un riesgo para la seguridad de su propio conductor, peatones y demás 
conductores; 
VIL Cuando el vehículo sea extranjero y no cumpla con lo dispuesto por el Artículo 16 del presente 
ordenamiento; 
VIII. Cuando se causen daños aterceros y no llegue a un convenio con la otra parte involucrada; 
IX.Cuando el vehículo esté abandonado en la vía pública por fallasniécán.icas y · . . . 
obstruya un carril de circulación; 
X. Por orden judicial o del Ministerio Público mediante oficio; 
XI.Cuando el conductor se encuentre en estado de ebriedad completo o.estado de ebriedad incompleto, o bajo 
el influjo de drogas o estupefacientes; · · 
XII. Cuando un conductor o sus acompañantes sean sorprendidos arrojando; esparciendo o abandonando 
basura en la vía pública o cualquier.material o sustancia; .. 
XIII. Cuando el conductor se niJgue a realiz~fel Elxamen m$~icó; . 
XIV. Cuando un vehículo de forma evidente emita contar:nini:intes al' ambiente; 
XV. No mover el vehículo en un hecho d~ tránsito, cuando el Policía de Tránsito así lo indique; y, 
XVI. Por estacionar el v.ehículo en lugar ~rohibido o en/doble fila, y no esté presente el conductor; en el 
caso anterior se deberá atender a las disposiciones siguii;,ntes: · 

a) Solo podrá retirarse de la y.ía pública el vehídi'.tio .de que' se trate para remi_tirlb al depósito correspondiente 
mediante el servicio de grúa, cuando no esté presente el conductor, o bien,. rio qlliera o no pueda remover el 
vehículo; ·· . · 
b) En caso de que esté presente el conductor y remueva su vehículádj'¡L Jugar prohibido, solo se levantará la 
infracción que proceda. Si .el conductor llegara después de qu~, se despacho la grú¡3 y antes de que ésta se retire, 
éste deberá liquidar el servicio.de traslado de grúa para evitar el retiro de1vehfcuto; y, 

c) Una vez remitido el vehículo al lote oficialcprrespondienteJos Pqlicías geT.ril;síto supervisarán la elaboración 
del inventario del vehículo en e[ que se especifique el estado físico del tnistno y objetos de valor visibles, 
informando de inmediato a sus superiores: . 

Los Policías de Tránsito deberán tomar las medidas necesarias a fin d~ }:~Vitar que se produzcan daños a los 
vehículos. ·· · 

ARTÍCULO 133.- Los vehícui6s;' destinád;s .:ai:.,setvíció7Pú~ljpp,d& tr~'hspJ\:i~)~demás de los casos a que se 
refiere el artículo anterior, serán impedidos de circular y remitidos ál lote ácitoriiado pQr las siguientes causas: 

,, 1 • • ,: f .- , ' •\ 
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1. Prestar servicios públicos de transporte de pasajeros con itinerario fijo fuera de la ruta autorizada o por hacer 
base o parada en lugar no autorizado previamente; y 11. Circular fuera del hora'rio y/o rutas autorizadas. 

ARTÍCULO 134.- En los casos de retiro de vehículos de la circulación o de la vía pública, para la devolución de 
un vehículo será indispensable la comprobación de su propiedad o legal posesión y el pago previo de las multas 
y derechos que procedan de acuerdo a lo establecido en el artículo 166 fracción 111, del presente Reglamento. 

CAPÍTULO X 

DE LA SEGURIDAD 

SECCIÓN 1 
DEL HECHO DE TRÁNSITO 

ARTÍCULO 135.- Un hecho de tránsito, es consecuencia de la omisión 6 transgresión a una norma de circulación 
por un conductor derivado del movimiento de uno o más vehículos; los cual.es pueden chocar entre sí o con 
personas, semovientes u obietos ocasionándose separada o confunt_amén_te lesiones, pérdida de la vida o daños 
materiales, y se clasifican en: · ·· 

l. Alcance. - Ocurre entre 2-dos vehículos que circulan uno del~rite'.déotro, en el mismo carril o con la misma 
trayectoria y el de atrás impacta al de adelante, ya sea que e~te último vaya en circulación o se detenga normal 
o repentinamente; · 
11. Choque de crucero. - Ocurre entre 2-dos o !11ás vehíqulos provenientes de arroyos de circulación que 
convergen o se cruzan, invadie_ndo un vehículo¡:i~rólal o:totafo1ente el arroyo.de circulación de otro; 
111. Choque de frente. · Ocurre_ entre 2-dos o rnái teh'íi:Ulós' provenientes de arr~yos de circulación opuestos, 
los cuales chocan cuando uno de ellos invade (n) pardal o totalmente el carril/arroyo de circulación o trayectoria 
contraria; . · · · '• 
IV. Choque lateral. - Ocurre entre 2-dos o más V$hículos cuyos cqnductorés circulan en carriles o con 
trayectorias paralelas, en el mismo senUdo chocando los v~hícülos entre' sf, cuando uno de ellos invada parcial 
o totalmente el carril o trayectoria donde circula el otro; . . . 
V. Salida de la superficie clE! rodamiento. • Ocurre óuando un conductqr pierde el control de su vehículo y se 
sale de la calle, avenida o c~rrétéra; 
VI. Estrellamiento. - Ocurre'cuand.o un vehfculó eh movlmterltO en .cualquier sentido choca con algo que se 
encuentra provisional o permanentemente estátfoo; . 
VII. Volcadura . . Ocurre cuando un vehículo piE!rde completamente el contacto entre llantas y superficie 
de rodamiento originándose giros verticales o transversales; 
VIII. Proyección. - Ocurre cuando un vehículo en movimiento choca con o pasa sobre alguien o algo o lo 
suelta y lo proyecta contra alguien o algo, la proyección puede ser de tal forma que lo proyectado caiga en el 
carril o trayectoria de otro vehículo y se origine otro hecho de tránsito; 
IX.Atropello . . Ocurre cuando un vehículo en movimiento impacta con una. persona. La persona puede estar 
estática o en movimiento ya sea caminando, corriendo o montando en patines, patinetas, o cualquier juguete 
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similar, o trasladándose asistiéndose de aparatos o de vehículos no regulados por este reglamento, esto en el 
caso de las personas con discapacidad; 
X. Caída de persona. - Ocurre cuando una persona cae hacia fuera o dentro de un vehículo en movimiento; 
XI.Choque con móvil de vehículo. - Ocurre cuando alguna 'parte de un vehículo en movimiento o estacionado 
es abierto, sale, desprende o cae de éste e impacta con algo estático o en movimiento. En esta clasificación se 
incluyen aquellos casos en los que se caiga o se desprenda algo y' no forme parte del vehículo, también cuando 
un conductor o pasajero saca alguna parte de su cuerpo y se impacta con alguien o algo; y 
XII. Choques diversos. - En esta clasificación queda cualquier hecho de tránsito no especificado en los 
puntos anteriores. 

ARTÍCULO 136.- La atencíó11:e i11vestigaci_ón de hechos de tránSito se hará f)Or el personal designado por el 
Municipio. El Policía de Tránsi!o qµ~ ati~nfla un hecho de tránsito d~ber~ cprnplir con lo siguiente: 
l. Tomar las medidas neces~fiás'y solicitar apoyo de la Dependencia correspoódiente a fin de evitar un nuevo 
hecho de tránsito y agilizar la circulación; 
11. En caso de que haya pérdida de vidas humanas, dar aviso inmediato al Agente del Ministerio Público que 
corresponda y esperar su intervención, evitando que los cadáverés sean' movidos, preservando los rastros y las 
evidencias del hecho de tránsito; •. : ) , · · , · 
111. En caso de lesionados, solibitart◊ prestará auxilio inmediafo ség8ri la's circunstancias; 
IV. En caso de lesiones o pérdi<la de 'vidas humanas y el Polícía de Tránsito sea la primera Autoridad en tomar 
conocimiento, éste deberá de aplicar el protocolo del primer respondíérite y elaborar el Informe Policial 
Homologado; 
V. Abordará al conductor o con.ductores haciendo lo siguiente: 

a) Saludará cortésmente, proporcionándo su nombre; 
b) Les preguntará si hay testigos presentes; .· .. · . .. 
c) Solicitará documentos e lnfo'rmación que se necesite; 
d) Realizará las investigaciones neces.arias a la breve~ad posible y con celeridad; y 
e) Entregará a los conductores y/o testigos una hoja de reporte para que manifieste por escrito como ocurrió el 
hecho de tránsito. . . . .• .·.. . • 

VI. El Policía de Tránsito se ~ncargará de despejar el área de residuos dejados por el hecho de tránsito; a 
través del Departamento <:lé Lifrlpía, Bomberos, Protección Civil o grúas de servicio. De resultar gastos por las 

iabó,res de limpieza, deberán ser cubiertos por el_ responsable; 
VII. Deberá obtener el examen médico·de los conductores participantes: en los casos siguientes: 

a) Cuando detecte que alguno de los conductores tiene aliento alcohólico, se encuentre en estado de ebriedad 
completo o estado de ebriedad incqnipleto, o bajo el influjo de drogas o estupefacientes. En todo caso el dictamen 
médico sobre el contenido de alcohol erHa :sangre debe_rá definir _si está eri los supuestos de estado de ebriedad 
completo o estado de ebriedad;incornpleto;,, .· , , . . ·• . . . , .. 
b) Cuando considere que alguno de los coriduétorés no se encuehtre erí pleno uso de sus facultades físicas o 
mentales; · · · •.· 
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c) Cuando así lo requiera una o ambas partes por escrito en su manifiesto sobre los acontecimientos ocurridos 
en el hecho de tránsito. En caso de qUEl una o ambas .. p.artes sean menores de edad podrá(n) solicitarlo por sí 
mismo o a través del padre, tutor o persona mayor de eda'd que designe el menor; y 
d) Cuando exista duda sobre las causas del hecho detránsitb, 
VIII. Cuando exista duda de las causas del hecho de tránsito se detendrán los vehículos, poniéndolos a 
disposición de la autoridad correspondiente; 
IX. Cuando no exista acuerdo entre las partes involucradas y no exista duda de las causas del hecho de tránsito, 
el Policía de Tránsito solamente detendrá el vehículo, d_el presunto responsable; 
X. Elaborará el parte del hecho de tránsito que pJlfürán contener lo siguiente: 
a) Nombre completo, edad, de>mjcilió, t~l.éfono, dictámenes médicos, 0-<2?º lo demás que se requiera para 
identificar o localizar a los prclpiet~riós de kis vehículos, conductores, persónasfajlecidas, lesionados y testigos; 
b) Marca, modelo, color, plaóiiis/ y todc(lcfdemás que se req~Í~ráp~ta;;ltlel]tificar y localizar los vehículos 
participantes· : ,/!.i •··, 'J · ,,., •. "'.>i: . . · · :·"· · · ·· · ·:· ·::-_ · ., . 

c) Las investigaciones realizatjas y las caus'as, 'así _comó la hcira aproximada~el hecho de tránsito; 
d) La posición de los vehículos'.o peatone~ y los objetos dañados; ~ntE;t~, durante'y después del hecho de tránsito; 
e) Las huellas o residuos. dejatjas sobre eLpavimento o su'pe(fipl~~dp rt¡~amie,nto; · 
f) Los señalamientos o dispositivos de control de tránsito exii,t~rjf~s en el, lugar; 
g) Los nombres y orientación de lai:o.alle~ y nomJ:1re de cole>0ia; ;i f,·r •. 
h) Nombre y firma del Policía .de Transito, así co11;1p, de los cónduotoré~.qúe intervinieron en el hecho de tránsito 
si se encuentran en posibilidadJísica y disponibilidad de hacerlo'.'· '· · 

ARTÍCULO 137.- Solamente ef. Policía de Tránsito •asignadó para la atención de. un hecho de tránsito puede 
disponer la movilización dé !Os vehículos participantes en.el rri'ismo; . 

f :· ' ',.: ,.:'.-.j;;:, ,, /J{{, 

ARTÍCULO 138.- Todo conductor participante Jí,%Rhe~h'd}J~ tránsito, debe cun:iplir con lo siguiente: 
l. No mover los vehículos de la posición dejada por élhecho de tránsito; · 

11. Prestar o solicitar ayuda parca lesionados; 
111. No mover los cuerpos de personas fallecidas; .· . . ,. 
IV. Dar aviso inmediato, o a travl§s de terceros a la Dependéncja correspondiept~( 
v. Proteger el lugar del hechodeiránsito, abanderando de acuerdo:a lo estaplecidd en el presente Reglamento; 
VI. Esperar en el lugar del hechoct.~ tránsito fa•int1:1rvendón del personal de la depi:!ndencia competente, a menos 
que el conductor resulte con lesiqheS qué reqúieran. atención médic~ inmediáta, en cuyo caso deberá notificarles 
en forma inmediata su localización y espera'rlos eri .el Íugar en 'que le fue pªrestada la atención médica; y, 
Vil. Dar al personal de la Dependencia correspondiente la información que le sea solicitada y llenar la hoja 
de reporte de hecho de tránsito que se les proporcione y también someterse a examen médico cuando se les 
requiera. 

ARTÍCULO 139.- Cuando una de las partes ií:wólucrada,§ en ur\ he¿hode¡'tránsito sin lesionados ni fallecidos no 
esté de acuerdo con la determina_Ción de las causas del hecho de tránsito ó;por.¡as disposiciones antes descritas 
o hechas por el personal de la Dependencia correspondiente, podrá denúhciar los hechos ante la Autoridad 
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competente, que de proceder se establecerán las sanciones que marca la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios de Nuevo,León, y de ser el caso se procederá corno señala el 
artículo 184 de este Reglamento o puede presentar querella ante el Agente del Ministerio Público que 
corresponda dentro del plazo establecido por los Cóélígos de la materia. En este caso, sólo se detendrá el 
vehículo que, de acuerdo al parte del hecho de tránsito elaborado por el personal de la Autoridad Municipal, 
aparezca como presunto responsabie. La Autoridad Municipal podrá otorgar la liberación de vehículos detenidos 
a su disposición por el hecho de tránsito. 

ARTÍCULO 140.- En caso de que el hecho de tréh''sito o la infracción ocurra en un área privada con acceso al 
público se aplicará este reglamento a s9lrcitÜd. a una de)fl~;part~~ y previa autorización del propietario, 
administrador o encargad9/ctei"Trirnt(ebll;!~' en ¡;aso de negativ~;''!as: pá@S: ~íWoerán sus derechos ante la 
Autoridad correspondiente.!, 5(,,> J'. :;~{\. - .· .. "; {. : fD(: i'· 

ARTÍCULO 141.- El arrastredevehículo~ p~~\éipant~s en he6h~sde trá~sitq'ié~;rá por los servicios de grúas 
cuyos propietarios tengan aÚt<,rizado este servició por efMunic;ipi(). j;;[) todps lo'if casos los vehículos que se 
detengan serán depositados ep los lotes a4Jorizados. · ' ·. t.· · · ' · 

ARTÍCULO 142.- En un hecho,'de tnánsito en el qu~no se haya~frbdg_oiclÓ pétdidáde vidas humanas o lesiones, 
y que las partes involucradas. hay~n llegado a ~onvE;nio éelebra(:!oiante la. Dependencia correspondiente, el 
responsable podrá solicitar la liberación de su Véhículo: · · · ' · · 

ARTÍCULO 143.- Es obligación de las .instituciones,m~dic::.s públicas o privad~s y de profesionistas de la 
medicina, el dar aviso a la Autoridad Municipal y a l_as_Aut9ridades correspondientes de cualquier lesionado que 
reciban para su atención si las lesiones fueron C!:luSádas eó:.~échos de tránsito; debiendo además emitir en forma 
inmediata dictamen médic;o. del lesionado en dd~derse B~~~;constar lo siguiérjte: 

l. Nombre y domicilio del lesionado; 
11. Día y hora en que lo recibió; 
111. Quien lo trasladó; 
IV. Lesiones que presenta; ... .. . .. 
V. Determinar si presenta esta'do:de ebriedad completo o estado de ebriedad'. 
incompleto, e influjo de drÓ'QáS {)estupefaciente.s: , . .. , . . _ . , > 
VI.Determinar si las lesiones porten en peligro/la Vidá; si t~rdan más o menos de 15quince días en sanar, la 
incapacidad parcial o total que se derive y :las cicatrices.o secuelas pe¡:manéhtes; y 
VII. Nombre, domicilio, número de cédula profesional y firma de quien atendió al lesionado. 

SECCIÓN 2 
DE LOS SEGURO' 
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ARTÍCULO 144.- Todos los vehículos de motor que circulen dentro del Municipio deben estar asegurados por lo 
menos contra daños a terceros en sus bienes y/o perso11as con póliza vigente expedida por una Compañía de 
Seguros autorizada por la Comisión Nacional de Seguros Y fianzas. 

ARTÍCULO 145.- Es obligatorio para las Compañías de Seguros o sus ajustadores dar aviso inmediato a la 
Autoridad Municipal de todo hecho de tránsito que atiendan eri el lugar de lcís acontecimientos o fuera del mismo 
y que haya ocurrido dentro del Municipio cua'ndo su asegurado no presente constancia de aviso a la misma, 
debiendo aparecer siempre en su reporte o declaración de siniestro el número con que el hecho fue registrado 
por la Autoridad Municipal. · · 

DE LAS SEÑALESY:'Ol~PO;IJ"Í\/~S pi::í:~~~~~~~:~;y\.,~~IF~CAGIÓN DE TRÁNSITO 

ARTÍCULO 146.- Las sef\~1~~ y dispositi~os quEJ en estE¡i rh:nicipio se utilic~n para el control del tránsito y 
verificación del cumplimientb<l~ las normas de este,o~den~rrie~tit~eb.~~án tegirs.e en lo que corresponda a lo 
establecido en el Manual de Dispositivos para el Control delJ~*P$it~.fdé Callesy C~rreteras del Estado de Nuevo 
León, el Manual de Dispositjvos de la Secretaría de CÓl1)Pf1198dónes y Transportes y en los Acuerdos 
Internacionales. · · ' · '·· •. 

Para regular el tránsito en la vía pública, se usarán ~~fí~le$ h~Manás, eléctricas, graficas verticales, graficas 
horizontales y sonoras, así como los dispositivot tecnológicos que se cónsideren necesarios. 

ARTÍCULO 147.- Es obligáción de todo usuario dEJ;la Ít,ía pública y privada con acceso al público, respetar 
fielmente todo lo indicado medi~nte sefíales y d¡~~t;¡~itivql{\;} · 

;, ; i'..~:)'. , ;~~.(l~;,,j •~.: 

ARTÍCULO 148.- Para los efectos de éste Regla~eríto·¡;~·~eñales y dispositivospara el control y verificación 
del tránsito serán: ' ·· · · 

l. Señales humanas: , ,; ...... •·. ,};, . 
a) Son los movimientos y ademanes corporales que realizan los; Policías de Tránsito, promotores voluntarios de 
seguridad vial y/o escolar; trába]adores de vías públicas y guárdavfas p~ra ditigi{ y controlar la circulación. Las 
señales de los Policías de Tránsito.º' promotores volur\'tarios de seguridad'viaLy/o escolar al dirigir la circulación 
serán las siguientes: : . . . . · . < C . · 

A1. SIGA.- Cuando ellos se encuentren dando éualqtlierperfÍlhácic;1 la circulación; Los conductores de vehículos 
o peatones pueden seguir en movimiento o iniciar la marcha en el sentido que indiquen ellos. 
A2. PREVENTIVA.- Cuando l9s Policías de Tránsito, promotores voluntarios de seguridad vial y/o escolar, 
trabajadores de vías públicas y guardavías se encuentren dandq cualquier perfil hacia la circulación y levante(n) 
su(s) brazo(s), apuntando con !a .palma .de.ta QJario ha~f¡:¡ );3.' misma; Los ~~inductores de vehículos o peatones 
que se encuentren dentro de .la intersección· pueden' pro~egljir la marcha y los que se aproximen deben 
detenerse. · · 
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A3. AL TO.- Cuando los Policías de Tránsito, promotores voluntarios de seguridad vial y/o escolar, trabajadores 
de vías públicas y guardavías se encuentren dando al f~Emte o la espalda hacia la circulación; ante esta señal, 
conductores y peatones deben detenerse y permanecer así.hasta que ellos den la señal de SIGA 
b) Las que deben hacer los conductores para anuhciat un_cambio de movimiento o dirección de sus vehículos. 
Esto es, cuando por alguna causa no funcionenHas luces de freno o las direccionales; o que el vehículo no esté 
equipado con dichos dispositivos: __ _ 
B1. AL TO O REDUCCIÓN DE VELOCIDAD.- Saq!=lrán su brazo izquierdo, colocándolo verticalmente hacia abajo 
y con la palma de la mano hacia atrás, juntando los dedos. ' 
B2. VUELTA A LA DERECHA.· Sacarán su br'ato'izquierdo y formando un ángulo recto con el antebrazo, 
empuñarán su mano y con el dedo índice ;:lpunJarán hacia arriba.. · 
B3. VUELTA A LA IZQUIE~PA.-' j;:Xfe(;ldei~n horizontalmente su braz<i í:zqojerdó; t::on el puño cerrado y el dedo 
índice apuntando hacia lal*qÚ.ier~a,: : /\;\ ·· -___ />. -·••·_ /'.'. :,<.; 
B4. ESTACIONARSE.- Sá~~ran su brafo izquterdó extf.l_ndi_do_ hacia abajo; 6óñ ef puño cerrado y el dedo indice 
apuntando hacia abajo y harán µn movimie~to osc:ilatorio dE) adelante hacia atrás y,viceversa. 
Queda prohibido hacer estas señales cuando no se vaya a efectúar'el ca111bio de dirección o movimiento indicado. 
En igual forma, está prohibidó. que hagan,, cualquier· otra señaLqu~pu'eda confundir a los demás usuarios, 
debiendo evitar por lo tanto saóar parte des'~ cuerpo del vehícd(Ó ~il-,o es para haceflas señales aquí requeridas. 
c) Las que hacen los invidentéspar~•policitar ayu,91ª- , ··•_ · _ .• :\; _ · '-
11. Señales gráficas verticale$: Las•que se enctl~.ntran en lámini:i o.~1'1 cualquierútro material y se colocan en 
perfiles o postes, sobre el piso y en tas parede!(dé basas, edificitjs, pueriles o ·lugares similares. 
a) Preventivas.- Son aquellas que advierten la;existencia y naturaleza de un peligfo o cambio de situación en el 
camino. Dichas señales serán de forma .cuadrada, colocadas verticalmente sobre su vértice inferior. su color es 
ámbar en el fondo, con símbblps, leyendas y rit¡etes ~n color hegro. _-_ 
Tratándose de señales preventivas de Zonas És,®f~res¡'~$tas deberán contener, además de lo que se señala 

• '\n::;1:,,71.,;.: • . /•,· 1
- ·-~">.s-.· , " •--

en el párrafo anterior, un recUádro en el que co·r::i;té,1'1 lo'$'iHlqr,arios Escolares en los que se tendrá que circular a 
una velocidad máxima de 30-treinta kilómetros pó'r hcirl .·- ' _ _._. 
b) Restrictivas.- Son aquella~ que tienen por objetó indicar limitaciones o prohibiciones que regulan la 
circulación. Dichas señales tendrán fondo de color bla'tíco.cC>n símbolos, leyendas y ribete en colores negro y/o 
rojo; su forma es cuadrada o rectangular, con excepdón, ele_ las_ señales de AL TO Y CEDA EL PASO. La 
presentación de la primera será en forma octágona!, fodrl .forido de color. rojcry las leyendas y ribete en color 
blanco. La segunda será pre'!;ler,tada en forma triangular, debiendo colocarse.so_i;ir-e un vértice. Se utilizarán, el 
color blanco en el fondo, rojq_tihe({í.bet.e y,negr~Jin lí:fleye_nda. - ·_ _ _. . •-. ••-- · __ .. _ -
e) Informativas.- Son aquellas qt,Je tiem~n,;pot;pbjetq gui_a:r a los usuari9s •_e· informarles sobre las calles o 
caminos, nombres de poblaciohes: lugares de h'Íféré$;.'s~r:vicios generales y sus distancias. Estas señales, de 
acuerdo con su uso pueden utilizar un fondo de coloí.vetde, azul o blanco. 
111. Señales gráficas horizontales: Son también_ señales gráficas todas las líneas, símbolos y leyendas 
marcadas en el pavimento para can'éjlizar,o clirigir la circulacíónde vehículos y peatones. Se utilizan además, 
para delimitar áreas, dividir espacios o c;ph,1pl,ementar it,1dicaéiones de otras señales. Estas se detallan a 
continuación: · ·. · · '' · 
a) Rayas longitudinales discontinuas: SÓn aquéllas que delimitan los :carriles de circulación y guían a los 
conductores para que permanezcan dentro de los mismos. Cuando una líneáde este tipo se utiliza como división 
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de carriles de circulación contraria, indica que en esta área se permite rebasar a menos que haya una señal que 
indique lo contrario; o que esté prohibida esta maniobra de acuerdo a lo establecido en el Capítulo 111, Sección 3 
del Equipo y Requisitos para la Circulación de Vehículos. 
b) Rayas longitudinales continuas: Cuando éstas;s·e colocan a la orilla del camino, indican el límite de la 
superficie de rodamiento; estando prohibido circular fuera c;Je éste. Cuando se utilizan éstas como división de 
carriles de circulación contraria, indican una prohibición de rebasar. En caso de utilizarse para separar carriles 
de circulación en el mismo sentido, éstas entonce_s indican una prohibición de cambio de carril. 

c) Combinación de rayas centrales longituclin~Íes contim!as y discontinuas: Indican lo mismo que las 
anteriores, pero su aplicación s_erá de a_cuerc{b ál carril en que se·utiHce_n. 
d) Rayas de alto: lndican/et>Jrí¼ftf ~e,p$fadade los vehículos, delimitélnijo.tambíén la zona de peatones. No 
deben ser cruzadas mierítr;¡=1s Is:y~~l~t~~(~-~~ivo de detenciórl ¡ef~í;yehíCújo• Eh ,tps cruceros donde no existan 
estas rayas, la zona de peátqtí.~s•seráeléspac[o comprendidcfentre el cordón de banqueta y límite de edificios 
o propiedades; si no existe banqueta la zona peatonal se delimitará a 1.50-un metro con cincuenta centímetros 
del límite de propiedad. . · . ·_ · .. •· < , 
e) Rayas oblicuas: Adv/erte1:tla proximidad de un obstáculo·y¡a•e~istencia de áreas donde se prohíbe la 
circulación de vehículos. Lós_ .cónductores deberán abstenerse'de/él;rcular: so_bre ellas. 
f) Flechas o símbolos en e_l p~vinjjhto: Se utiliifrán pará:prienfar el movimiento o dirección que deben seguir 
los vehículos que circulen sobré el i!árril donde ex;t~tan estas seif\ale.s;>. 

g) Líneas de estacionam,ientO:: Delimitan el.espacio para esta¿i:·n~rse. 
IV.Señales eléctricas: · 
a) Los semáforos. . ; ·. ,,. .. , _ ·•· · 
b) Las torretas o faros uülizados por vehículos d~;'.~merget)'.Glá o de servicio y auxilio vial. 
c) Las que se utilizan pará.avi¡,~r de la. proximidad ó-pa§O dé vehículos sobre rieles. 
V. Señales sonoras: ,,, '" 
a) Las emitidas con silbato poi Policías de Tránsito, patrulleros o auxiliareis escol_ares al dirigir el tránsito. Los 
toques de silbato indican lÓ siguiente: · · 
A1. Un toque corto.-ALTO. 
A2. Dos toques cortos.- SlpA-: ,. 
A3. Tres o más toques coí1!'.l$,~.A~ELERE. 
b) Las sirenas que utilizan 18li vehfculbs de e.mergenclp autorizados. . 
c) Los timbres o campanas ut_iÍiZádos eh conjunto con iuces rojas para anunciar la proximidad o paso de 
vehículos sobre rieles. · · 
VI.Señales diversas: Las banderolas, reflejantes, conos y demás dispositivos utilizados para: 
a) Indicar la presencia de obras .u oq~táculos en la vía pública. 
b) Para proteger y/o señalar carga sobresaliente en lo,s vehíqulos. 
c) Las banderolas, reflejantes u otros disppsitivos,. que d!,!ben·u$ar los; qonductores en caso de necesidad de 
estacionarse en lugares donde se dificu"lte la visibifidád del vehículó: .. _ 
VII. Señales especiales para protección de obras: Son elementds'.diseñados para informar, advertir y 
proteger a conductores, peatones y obreros en las zonas donde _se desarrollan obras de construcción, 
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mantenimiento, reparación y cualquier otra actividad para los servicios públicos en las vías de circulación. Estas 
incluyen: Señales preventivas, restrictivas e informativas qe acuerdo a lo que considere necesario la dependencia 
correspondiente. · 

VIII. Dispositivos de verificación: Dispositivos efectrónicos para la verificación del cumplimiento de las 
normas de este ordenamiento y aplicación de sanciones por infracción a las mismas. 

ARTÍCULO 149.- Cuando en tramos de construcción, reparación, mantenimiento, limpieza o cualquier obra en 
vía pública se hagan señales mediante un tra\)ajact'ór, éste deberá utilizar una banderola de color rojo con tamaño 
mínimo de SO-cincuenta centírr:,etro.s por,1;,dd. Sús indicaciones deberán reali.zarse como sigue: 

.::~· .. ,\)"'.::', ;: \ ... .::-• ·\:.. . " 

1. Alto.- Cuando el bandeJJJ6l~e~1~il~½t);Íi:l~ frente O de espalda con el bfi1zq,g~e porta la banderola extendido 
horizontalmente; ·:- , · · : . . · · 
11. Siga.- Cuando el banderero se encuentre de' perfil con la banderola hacia abajo y el brazo libre indicando 
seguir; y .. · · . . . · ·.. · · 
111. Preventiva.- Cuando el banderero agiteJa banderola de arriba ;hacia abajo, 

ARTÍCULO 150.- Cuando la ~ir,dulaqjpn esté reguláda por n,~dio defsem$foros; las indicaciones de éstos tendrán 
el significado siguiente: { 'Jk · ' ,é/f!:Ji,:,. < >,'.; >, . .' 

l. Siga: ,.,, } ...... . 
a) Cuando la luz verde ocup~.°toda la supeifici~' dertent~., losconducfores de·Vehículos podrán seguir de frente 
o cambiar de dirección de aéu.~rdo al. s.e.ntido de circulación (Je la ca1le o arteria ·ttansversal a menos que haya 

"' 'r '. · ' :1: 1'·,}>,. "• . ">'· "·, . ., , ·:,. ' > ~ 

señales que prohíban dichas IJú,eltas. ~{~t~f A)t,I:'A: · . O . ''.i 
b) Si en la superficie del le:ó(ij\1\1:xister,, flechas e~'ii~Jy~#'!$;tl'if circulación qu~;~vao9e deberá hacerlo solamente 
en el sentido indicado porla(s)'flecha(s), utilizando loslc~ffiles correspbn<;fien:t#s:' · 
11. Precaución: >· 1r . Í ' ¡ :.,, 

a) Cuando los semáforos''sea.rfde 3-t~es o más luce$ c;on C()mbinación cí~ colores verde, ámbar y rojo, la luz 
ámbar indicará precaución y sé'ñalará a conductores y p~ptÓ,;tes que está a'pl!nt<;i, de aparecer la luz roja que 
indica AL TO. Los conductprrs/d!;l vehículos que se epcLlentren dentro de• lajrit~rsección, podrán proseguir la 
marcha y los que se aproxímén ª'Elll.a deberán detenerse atrás de 1á· zonade;péatones. 
b) Cuando la luz ámbar fun:Cíprí'e sóJa f er:i:.íQima interrnjtente, indicará(an:íbién precaución, debiendo los 
conductores de vehículos redUQir[~veíocidady.~kti~mar.si.is precaúciones: .. 
111.Alto: .... · .. . . . . 

a) Luz roja fija y sola.- Los conductores deberán detener sus vehículos antes de cruzar la zona de peatones, 
debiendo iniciar la marcha solam.en.t.e hasta que se encienda la luz verde y .esté libre la vía; esto, a menos que 
tengan que hacerlo para ceder el paso a vehículos de emergencia y seguridad. 
b) Luz roja intermitente.- Los conductoré~,d~befáú de detener sus vehículos y podrán continuar la marcha 
después de ceder el paso a lós peatonei:ryvehícuíos'que se aproximen por la calle transversal. 
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¡)1!(¿;) 
c) Flecha roja.- Los conductores de vehículos que pretendan circular en el sentido que indica la flecha, deberán 
detenerse antes de la zona de peatones hasta que una fl~.cha verde les indique seguir. 

Al no existir la flecha en luz roja y no estar iluminada la flecha en luz verde, se considerará alto al sentido de la 
circulación que indique la flecha. 

CAPÍTULO XII 
DE LOS DISPOSITIVOS TECNOLÓGICOS 

ARTÍCULO 151.- Los dispo,sitivos t~p90,lós¡1icos son una herramien,ta fund,a,mental en materia de seguridad vial, 
que contribuyen a la prote~,~!~tc:t~p~ªtones y conductóres que cirpú.li:in~9Ja~ yia1idades del Municipio. 

ARTÍCULO 152.- Las Autt~{ji~ii:~'•/irt:~t~Íia, p,odrán ~acer:'éá{J~rsi'.(}lt~avés de terceros de dispositivos 
tecnológicos que coadyuyén,ÓQh la detección de 1.a comisión de infracciones y la identificación de las personas 
que las cometan. · · · · · ·· · ·,, · 

ARTÍCULO 153.- La intorr,~_ci:9n º.~tenida ~ediante el usoi;~·~·M1~w~~rti\(J:?S tec~ológicos, únicamente podrá ser 
utilizada para la sanción dei"lnfr$ccjpnes descritas 1~n el presenteR$9Jan1ento¡ su uso y )fa./''. . ·.... ' .. ,,, 

manejo será exclusivo de 1~t'A~toridades competentes, de coílformidad conJ~s disposiciones aplicables. 
,. ;f: · · ;tv:.:.6t, · ,l{rü: · · · • 

ARTÍCULO 154.- Los disp;i~l±(yos tecnológicos:s~&i~~b"A:úá%' autoridades vi.áles,Jfara evidenciar los siguientes 
supuestos: : · i' ••·.· · ;' .. . • ·· .· · · 
l. La mecánica de sucesos'en~paso d¡:¡ hechos de tráqslto; 
11. La velocidad superior a)itm:~xima permitida para u6 vehfculo; 
111. Falta de observancia a .la s~'nalización vial; o, .· ·., , , .. , 
IV. Cualquier otra contravenció6;a lo dispuesto en el preser\fé'Reglqmento. 

:_-'·'..t\~~;_:;,~_{t :e,, ·: 

ARTÍCULO 155.- Las infrácbt6ne~•í0JpUéstas por.19s PoUcías de Tr$ni:;ito y que previamente hayan sido 
corroboradas mediante dispósith1ósJecnológicós t(enen efc~rábterde irrevóéábles, previo cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el pfeserite Reglamento:·.. . . ' \, 

ARTÍCULO 156.- Para los efect,os del presente Capítulo, las Autoridades competentes instruirán se integre una 
base de información que contendrá los datos de. identificación de los infractores, para el cobro de las multas. 

CÁPÍTULOXlfr y .. 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONÉS 
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¡)h1c;,-· 
ARTÍCULO 157.- Sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda al conductor por las infracciones que 
cometa en la conducción de un vehículo, el propietario 9 poseedor será responsable solidario de las infracciones 
que se cometan en la conducción del mismo; excepto en· caso de robo o abuso de confianza denunciado ante 
las Autoridades Competentes, siempre y cuando está denuncia haya sido con antelación a las infracciones 
cometidas o de los hechos denunciados se desprenda el momento en el que fue cometido el robo o abuso de 
confianza. 

ARTÍCULO 158.- Las boletas de infracción captadas a través de dispositivos tecnológicos deberán contener para 
su validez: 
Número de Placa o matrícula del vehículo; 
Nombre y Domicilio del prq~letario qel vehículo con el que se cometió lé3iltjfracct<:in, que aparezca en el registro 

vehicular correspondiente;,•· <•• /. •• .· ···••.· ·. .· · .. '. >' .C< 
Hechos constitutivos de lafnfraécíón, así como lugar y fecha en qué se haya coni~fido; 
Folio de la boleta de infracción; · . . .. 
Fundamentación y motivación <:le la infracción; 
Nombre y Clave del dispositivo que captó la infracción; .• .. 
Fotografía o registro con el c¡üe se demuestre la conducta .infractora; y, VIII. Nombre y firma electrónica o 
digitalizada de la autoridad vial.: · ·· · · 

Para los efectos de impo¡ición \:fe sanciones a .quese refier~ estE. RegÍ::\~~nfo, la Autoridad competente podrá 
hacer uso de cualquier fotografía, grabación; material audiovisual o medio electrónico generado por los 
dispositivos, el cual será prueba de las infraccidnes <que l>e c9metan. 

ARTÍCULO 159.- Cuando se t·rate de infraccion!iisia/pr,$iiiJte Reglamento iaptacias por cualquier dispositivo 
tecnológico, ésta debe sér:119ti~icada al propietatio:~~I v.éÍhícÚlo, quien será er¡.·todo caso responsable solidario 
para efectos del cobro de ia inftacción. i . . ' 

En caso de notificaciones)'>or ?Orreo certificado, cuanció/10 sea posible nt:Micar aYpropietario del vehículo en el 
domicilio señalado, se realizar~ una segunda .visita ppi p~rf~.~elservlcicfcl~ pqqespondencia; no obstante lo 
anterior, si no es posible rec,a~~r-~.e la firma del destina;ta'rfo¡statenderá la c:l}(J~etj.'cja con quien en su nombre lo 
reciba o si éstos no se encuéfitrall)_e,n el domicilio, se l~vantará constancia df E:JUo¡ '• 

Para las notificaciones ~en6io¿~das ·. en este a.rtíJulÓ se aplicará Jf ,,;án~ra supletoria el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo Léóh: · · • · 

Para efectos de este artículo, en el caso de vehículos registrados en otra Entidad Federativa, según las 
prevenciones que existan con relacíón a la coordinación fiscal, las infracciones podrán ser puestas a disposición 
y aplicación de la Entidad Federativa Correspondiente. 

ARTÍCULO 160.- Las sanciones por faltas o violaciones al presente Reglamento, consistirán en: 
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l. Suspensión de la licencia de conducir.- Se suspenderá la licencia de conducir hasta por 3-tres meses y 
en caso de reincidencia, se suspenderá hasta por189iecjocho meses; en los siguientes casos: 
a) Por abandonar injustificadamente el lugar de un [lecho de. tránsito; 
b) Por conducir en estado de ebriedad completo o·estadci de ebriedad incompleto, o bajo el influjo de drogas o 
sustancias tóxicas; · 
c) Por sujetar simultáneamente al momento dé conducir, algún tipo de aparato de comunicación; y, 
d) Cuando el conductor sea menor de edad y sea responsable de un hecho de tránsito. 

11. Tratamiento psicológico y arresto administrativo. . . 
a) Por conducir en alguna de,1asrefE'lriéas,co'ndici.9nes en el incisttl:>),: p,E~t,)er~ asistir y acreditar el tratamiento o 
curso de rehabilitación, aderrjás:cfei~rrestd''.:administrativo de 'á-oc::tli:f:ij.12~hé~}ioras o servicio comunitario. 
b) Po~ con_ducir en algup~;~~:J~('.fefériqE!J> ccind_iSi_on.~s ernf.~Jf~y,~iiq;\'.;~\;:, . .Y:'. cometer cualquier in_f~acci_ón 
adm1n1strat1va al presente:· B,.eglamento, deber,á asistir y aqred,t~r ·el' tratari;i1ent9. o curso de rehab1l1tac1on, 
suspensión de la vigencia ,de !~;licencia hasta pór 6-seis meses, a~em1ás de arresto administrativo de 12-doce a 
24-veinticuatro horas o servicio :Comunitario. ·· ·· · .•· f(f:¡~ .,;;,y, . · · · ' 
c) Por conducir en alguna de l~s referidas condiciones en eúniW~[;i~tpfi'r iná's de 2dos veces en un lapso de 2-
dos años, deberá asistir y ápr:~ditar el tratamiento o curso d/;\';'~~,~~biff(acióÍ)'. suspensión de la vigencia de la 
licencia, por doce meses, además cfe:arresto adm)ntstrativo de24~Vi;ifntic\Jatro a 36°treinta y seis horas, o servicio 
comunitario. .·••< ••• ,:; • •. • \\' f;[i:n,{:;" ·.. . ...... . 
d) Por no acreditar haber asudido al menos al 90%-noventa,pqt:eiehtode las sesiones de tratamiento o curso 
de rehabilitación decretadas, suspensión de la licencia para coridücir por 18-ctieciocho meses. 

' ' . ' . . 

En todos los casos, el infráctórc~e debe compromet~ra a~\~.!ia tratamientos o: curs? de rehabilitación y acreditar 
su cumplimiento ante la Autorid$d Competente.'.UD,e,fjo e,f~'éitU.ar el comprómisó o no acreditarlo, se le suspenderá 
la vigencia de la licencia de conducir, por 18- dieE/cich<?,{í'iiése's. . -. 

Tratándose de menores no' emancipados que hayan cometido infracéiónes con motivo de conducción de 
vehículos en estado de ebried(;ld incompleto o en estado de' ebriedad corr,pleto se .les cancelará la licencia para 
conducir o estarán inhabilitados para obtenerla hasta por .f2:,clélce mésesY,.eltratamiento o curso se acordará 
con quienes ejerzan la patri~ p9testad º custodia, qui~nes deberán aconi'pañar>~I. iofractor ª dicho tratamiento º 
curso y tendrán a su cargo/ er'í:sJ caso, las responsabilidades patrimoniales obasiohadas por los menores; 

"i,_i.,_, : o ·', ' • ' 

Para efectos de la reincidencii}f? Autoddad Municip~L'en ,coórdinaci6n:ópj1Ja Autoridad Estatal Competente 
elaborarán un registro de condúctores infractores, .ef cUal· deberá tdnléner los datos del conductor, las 
infracciones cometidas, resoluciones administrativas Yfechas de las mismas. 

Tratándose de menores de edad ést6S no podrán tramitar una,i:-1ueválic'éK2i; hasta la obtención de su mayoría 
de edad: a) Por orden judicial; ,. •; , • ..· L ; , > >' · .. ·· ! ,,,;¡<í _. _ · 
b) Por huir cuando después dé cometer úha infracción r,o' sé.respeta la indféación de un Policía de Tránsito para 
detenerse- · · ' · ·;, 
c) Jugar ;arreras de vehículos sín las autorizaciones correspondientes; y ' ' 
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d) Transportar personas en los vehículos fuera de los lugares permitidos, de acuerdo con el Artículo 51 Fracción 
IV, del presente Reglamento. 

111. Cancelación de la licencia de conducir. - Se cancelará la licencia de conducir en los casos siguientes: 

a) Por abandonar injustificadamente el lugar de un hecho de tránsito en más de una ocasión en un período de 
2-dos años; . 
b) Por resultar responsable en más de 2-dosi"fiéchos de tránsito graves en un período de 2-dos años, 
entendiéndose por éstos aq4elloi¡ e~ c.Jond.i:! resulten personas l~s.ipn.~das. p fallecí.das; 
c) Al conducir bajo el influ¡,~@~;df,~g?sp:~~~tancias tóxicas, én 37fr~~ ó'casfcínés ~ri'un período de 6-seis meses; 
d) Por orden judicial, /0; i't11,il'.ij\ '· '·'• · · ····· · · · 

e) Al comprobarse a los c6ndú~tores de vehículbs de seryicib pµ~li~o de pasajero!{que en el desempeño de su 
trabajo se encuentren bajo el'lnflujo de drogas, sustancias tóxiii;ªs;'tí medicamentos controlados o que agredan 
físicamente a los pasajeros;.. ... . '' J.,): 
f) Cuando se compruebe¡::¡ÚeJa licencia de conducir fue obt~ítid~>ilando informac;ión falsa; y 
g) Agredir físicamente a un Póffcía del Tránsito ei)'(tll cumplirrifibnto,~$ sü~unción, 

' ;,\\<' " ":,/}\,,,,.,:,-;_;, ,"'• .,· "'' ,t.:t··. ,. 

La Autoridad Municipal, '.ál. tener conocimiento de la comis)on d~ "infracciones que tengan como sanción la 
suspensión y cancelación de lipencias de cond~cir: ' · 

- /'•.>:_ , :, <; -
a) Retendrán provisionalmentá; como medida prel.(~r;itiva;,'1¡3Utencia del conductor del vehículo; 
b) Tomarán las medidas neceiíarias, de acuerdof@(!~' n9;f(!1~va, para evitar que el titular de la licencia continúe 
conduciendo· · · • · · c:;~,.,c; .. ¡ . ·:·,,.?:\•/ 

c) Notificará~ de inmediato la suspensión y/o cancela6ión a la Autoridad E.statal 
Competente en materia de, exp~diciónde licencias; y :\ . . . .·.·· 
d) Sustanciará el procedimiento correspondiente emiti~ódp lá/eSólución que proceda. 

IV.Detención de VehículC>$,,--$erán detenidos los veJ,ículo~ y remitidos ~llot~ aJtorizado mediante el servicio 
de grúa por el Municipio cg~·ñdoi~~ presente Cl!é:!lquiJra d!;l Jos supuesto~ señal'ádos en el Artículo 16, 19, 55, 
130 Fracción 11, 111, IV, V, VI yl)(\32; 134/135,;138 FtaccionVHI y IX, 14\;delpresente Reglamento. 

: .. . . - . . .··,,· ,', 

. , . . 

Para la entrega de vehículos dete'nidos: será indispehsable la presentación ante la Autoridad Municipal de los 
siguientes documentos en original y copia: factura o documento con el que se acredite la propiedad del vehículo; 
tarjeta de circulación y licencia de,conducir vigentes según su especialidad de manejo; póliza de seguro vigente; 
comprobante de domicilio, con una antigüedad no mayor a tres meses; identificación personal preferentemente 
la credencial de elector del propiétario del Vehículo; comprobante ofic[ql del pago de infracciones; comprobante 
de no adeudos de infracciones. de tránsito y en su casO: cuando así se req'Uiera; el documento expedido por la 
Agencia del Ministerio Público y/o·Autoridad Judicial Competente en el que se autorice la liberación del vehículo. 
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V. Retiro de la licencia de conducir. • La licencia de conducir podrá ser retirada por el Policía de Tránsito y en 
su caso, por el personal que designe la Autoridad .. compl?tente cuando el conductor infractor sea menor de edad 
y/o cuando el conductor insulte, amenace o agreda al. personal de tránsito eh el ejercicio de sus funciones; en 
los casos en que proceda la suspensión o canceladórfcle la licencia de acuerdo con las Fracciones I y 11 de este 
Artículo; 

VI.Multa. - El cobro de una multa se hará aplicando la .cantidad en pesos que corresponda al valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, multiplicado por la:sanción .en cuotas que aparece final de cada infracción 
señalada en el tabulador siguiente: , /} •: ·· · 

2 

3 

L,ADORDE INF~AC!il(;)N,1;$ ''.. 
:~,,'._/,1\::--:, 

Para que los vehlc~Í~> áutomotofés circulen 
dentro del Muhicipióf: deberán portat." lo 
siguiente: ·•··· :e" • ~lÍf' , · :Ji; 
Placas de circulación·vlgertFti, expedidaiipor 
la autoridad competenfé; (circular con placas 
vencidas). · · · 

Para que los vehículóá automotores dirriifftén 
dentro del MuhibipfQ' deberán poffaf'~.lo 
siguiente: :;, · 
Placas de dréulaclón ::vigentes, 
expedidas por 1á· ~~toridad competente;: 
(circular sin placas). 

Para que los ve~ícµl~~j~µtomotores circulen 
dentro del Muniétpi/Y ~eti~rán portar lo 

siguiente: ;• ;: / , ( '. . .. · .... •··•· .·•. 
Permiso provisional vigeht~/sólo,en eL.c~socleÍ 
no portar placas de circulación los vehícuÍos 
de uso particular; únicam.ente cuando este sea 
expedido en otra Entidád 
Federativa o en el extranjero; 
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• 
4 

5 

6 

7 

Para que los vehículos automotores circulen 1 12 
dentro del Municipio deberán portar lo 

siguiente: 
Tarjeta de circulación vigente original. En su ' 
caso la copia cotejada vigente de la tarjeta de 
circulación emitida pór la Autoridad ... 
Coí11petente, será equivalente~lo~iginal; 
Para que los vehículos automotores circu!~D'. f 12 

dentro .del .. Municip.io. ,,, · 

deberán portar lo'.~Íli1H!~Pt~2.c9}lJg~(i~i¡~ de, ·· 

~/~~~:ey refrend!:1J;~~t:1f::''.~};:Í,~~i3~'.r'iji~º\ · 
Queda prohibidqf: c~l~~ar a 
dispositivos u o6Jéto~;;:que se asemejen'ª 
placas de circulaclón nf:ionales o extranjeras,. 
salvo los vehífaA6i:i.rtautprizados po( la 
Autoridad Compeféht~;~Í l~\t , . 1;,;!¡;1 
Las placas deberánt~er,bólocadas ~.rí;i}Jos; 
vehículos autorizá'dps;',y serán las que expidan 
las Autoridades éorre~pondientes; en c~so de 
falsificación de )p!aq~s 'dé, circula6tpn, efe 
vehículo que las 'po.de será retirado 
circulación dandó vi~t~~1e lo 
anterior al Ministerio @qblico. 

, ·~:H; 

Las placas deb~rár{;conservarse siempre; 
limpias, sin altéracidhes, ni mutilaciones{ 
debiendo colocarse uo:a en la parte. frontaE 
exterior del vehícÚlo jpr).el área provista por e( 
fabricante, y la o~ra.i'~ri; la parte posterior; 
exterior del vehícul~:i,Ánibás placas deb~(án; 
estar siempre visibie\{par~.que sy, lectu'r~ s~~ 
clara y sin confusión, debiendo estar. fijas.~! 
vehículo. En caso de no existir un área provista. 
por el fabricante para I¡;¡ colocación de la 
placa, ésta se .· · , · , 
colocará en el área, e.entra! de la def~r)sa' 
posterior y frontal exteri,or, según sea:el caso. 
(circular con placas en lugar indebido). 
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8 

9 

10 

Las placas deberán conservarse siempre 115 
limpias, sin alteraciones, ni mutilacion. e.· s, .· ·· l?J~IMER 
debiendo colocarse una en la parte fror:ital . PÁRRAFO 
exterior del vehículo en el .área provista por el · • 
fabricante, y la otra en la parte pgsterior 
exterior del vehículo. Ambas placas deberán 
estar siempre visibles para que ~u ledura sea 
clara y sin confusión, debiendo estar··ti1~~;al 
vehículo. En caso de no existir un área P,rdvista 
por el fabricante par,a.la1;;otoq¡¡l(;i(>.~19~ 1~ placa, 
ésta se colocarM'.~~Mif:~{{¡:~~,;'6é'futral d.e ·1a 
defensa posterior~ft~flfji~~~·rt3'.f}}(l;lg ún ·sea 
el caso. (Falta de y;~iblti(:üi8 eri·p'ráé~i)'.,.; ' 

~ _,,>,y :. ',: 

Además deberánmaot\!ínerse en bu.en estadci 
de conservación y libr~¡ de objetos\:iistintivos, 
de rótulos, mic~S ·o~~cur«ir sistemas ¡1¡3,pti
radares o cjeté~t~r :s~~ "disp9~~1f P~. 
tecnológicos, dobl~_c:es, porta \placas 
luminosas, opaco o .qüalquier alteración que 
dificulte o impida ~u legibilidad, (lnstalar.o,a 
utilizar micas, antrri~dáres o detectotes de 

~~~~~~~º=~ los .. ·. • '.~' , . . t12*f Ir~ 
Queda prohibido eluso'./de plac;as en vehículos· 
diferentes para los qU~,'fueron expedidas. Para¡ 
el caso en que se d~tecten las placas en_ 
vehículos distintq%.iá'.' 19s registrados, . se 

procederá a ;r~i9~~f;•/f,. reten~r •· ,losi 
documentos, así con:iq~l;yehiquló, d1ª0d0\/i~tat 
al Ministerio Público. • 
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11 

12 

13 

14 

Los propietarios de los vehículos están' 21 
obligados a reportar en forma inmediata,,a la · 
Autoridad Estatal competente, los 

siguientes movimientos o 
eventos sobre los vehículos: · 
Cambio de propietario; Cambio qe 
domicilio; Cambio de tipo de 
vehículo; Cambio de tipo de 
servicio; Robo total delvehículo; 
Incendio, destn.ifc· · 
desarme; y ,"iff;I' 
Recuperación de~í · · 

Los vehículos de q~rg}Íf~oh peso brgto niayor 
de 3,500-tres mi¡c¡uiní,~htos kilogramos, y ·• .. · ·. 
todos aquellos que pr~~ten algún ~~rvicio 
(recolección, entr'E:i~a,sgfúas) deberán llevar 
en sus puertas las l~yij:~daé';;$iguientes: :¡;t 
Nombre, domicilio, y t~f~fonifde la Perso~

1
~~, •... 

Física o Moral para atención . 
al público; ,; · 

Todos los vehícúlp~,@e' ffar\siteri por, la vía 
pública en el Muríicipiofdeberántener éñ}?I,M;Hlí 
estado los disposltiy9s,:iJguientes: A'::S1r 
LLANTAS.- Los vehíc.JJos de 4-cuatro ó':rfi'és. 
ruedas, deberán \raef~'na llanta de refacción} 
así como herramiehía'ih buen estado para su; 
cambio; · · · 

Todos los vehíc~.lo.~icfliW,~~Jransiten por la vía¡ 
pública en el Muni~lftl!§;\~~P!;lfáp teneq:m buen¡ 
estado los dispositiVg~i~tf;tiieñtesr¡'• ,:•. ~•i< ·' 
LUCES Y REFLEJANT6$;~~i; IÚce~yféfJf;j~8te$ 
de los vehículos deben esfar dispÜéstos em: 
cantidad, calidad, color, tamaño y posición 
marcada en las especific'acior:ies de fabricación 
del vehículo de que se trate. " 
1. Los vehículos de moÍorde 4-cuatro c{ina'$ 
ruedas deberán contkr tl$g: Luc~"s dél~fite:;as. 
como mínimo con dos.faros de circulación 
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• 
delanteros que emitan luz blanca, dotados de 
un mecanismo para cambio de intensidad¡ 
debiendo la luz baja iluminar un área no 
menor a 30- treinta metros y la luz alta un 
área no menor a 100-cien metros. En el 
tablero de control debe existir una señal 
luminosa que indique al conductor el uso de la 
luz alta; 
Luces indicadoras de frenado en _ la pii'rte 
trasera que emitai:, lqz roj~_ y s_ea'rí, visibles 
desde una distanc:;l,;t 09n.si<;li:!f~blé}Estas luces 
deberán encenders~i,a(lmemtaridlffntensidad 
en forma automátitiil.fa{\aplid~ie loi;Ífrenos; ·, 
Luces direccional~s d~ destello i1termiter,te. 
Las delanteras debefáfl ser de color ámbar' y/ · 
las traseras de color rojo o ámbar; 
Faros o cuartos .y r~flejaDI~s que emitan y 
reflejen luz amarilla erida p~e deJar;itera{ffuz 
roja en la parte trasen~( ¡:.,:, ,;.1}9.\ 

Luces de destello' intermitente '¡ para 
estacionamiento ?e eriierg~nd.a; debiegdo s,er 
las delanteras de color'.$rribáfy las frás~ras ae''l .·.é 

color rojo o ámbar; . ./ .. .. ..,.¡:r 
Luz blanca que ilumin<#la placa posteri8É~if' 
(según fabricante)i·',,>¡.[ . •:~i:Jr .• , 
Luces indicadoras de 'réversa. Debiendo estad 
colocadas en la P~de posterior y que emitan 
luz blanca al aplicar la:'teversa (según 
fabricante); Luces ytq\;> reflejantes ··. 
especiales según ~l)ilZ>o y d_imensiones del 
vehículo. Para lo antef:i~r; l>~,a¡:i)iq~r~ 1.<;> ··.·· 

establecido en el RegláJrlent_o de Iránsitq, 
para Carreteras Fedéral~ii;'.Luz int.~rior .É,n_él 
compartimiento de pasajeros. La cüaí sófo '· . 
debe ser utilizada por intervalos cortos, 
evitando con ello la distracción del conductor 
o entorpecer su visibilidad hacia ·el exterior; y 
Luz que ilumine el tablero de control.< 
2, Los transportes escolares deberán 
contar en la parte superior del vehículo, con 2-
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• 
dos luces que emitan al frente luz amarilla y 
atrás 2-dos luces que emitan luz roja; 
3. Los vehículos destinados a la 
conservación y mantenimiento de la vía 
pública, las grúas y demás vehículos de auxilio 
vial deben utilizar torretas de color ámbar; 
4. Los remolques y semirremolques deberán 
cumplir con lo marcado en los incisos b), c), d), 
e), f), g) del numeral 1; 
5. Las motocicletas. deberán contar con el 
equipo de luces ~i~ui~rJte: Al ()'ledos un faro 
delantero que em¡fa ltiz.blanQacondispositivo 
para el cambio de intensidad;· 
Al menos un faro trasero que emita luz roja y 
que aumente de interísidad · 
al aplicar los frenos;. Luces direccionales 
iguales a las de los vehícul9s de cuatro o más 
ruedas, así como un.a IÚi • iluminadorc;1"/de 
placa; y . . .. 
Contar con espejos lat.erales por ambos lados. 
6. Las bicicletas deber,án co~tar.con UQ faro •. o, 
reflejante de color blanco en la parte delantera 
y un reflejante ,de tólor rojo en la .. parte 
posterior; y . . , , . 
7. Los vehículos dejracción animal d~6~ñ 
contar al frente con 2°dos reflejantes de color, 
blanco o ámbar /con i-dos de color rojo en 1at 
parte de atrás. Esfós d!3perán tener un tamaño'· 
mínimo de 5-cincó cerfürnetros de diámetro en'. 
el caso de ser : t~doAdos o de 5-cinco 
centímetros por cadáÍ.acid'sí tiElnen otrafosma. 
Estos deberán esfar iifl/ados en los extremos 
de la parte delantera y posteriOL (Circular · 
sin luces delanteras vio traseras). 
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Todos los vehículos que transiten por la vía 1 24 
pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: 
LUCES Y REFLEJANTES.- Las luces y 
reflejantes de los . vehículos .deben estar 
dispuestos en cantidad, calidad, color, tamaño 
y posición marcada en las especificaciones de 
fabricación del vehículo de que se tate. 
Los vehículos de motor de 4-cuat~o f''M'ás 
ruedas deberán cgoJ~rc~q~Ju.~~$''del¡mteras 
como mínimo co11i8G$(faf9~, ~i'Icirculación 
delanteros que erli/t#zyJ;~:tjlªn~i;:;~9~pdos de 
un mecanismo \;piará···· cambio · ··de 
intensidad; debiend~;; la· luz ti;ja ilúmina 
un área no menot á 3.0~ treinta metros y la lu 
alta un área no ménor<.a 100-cien metros. En el! 
tablero de controi d~be existir una seña 
luminosa que indique,:á( cg~tjuctor el usé>i~!,e lal 
luz alta; ;? ,~J· ' ' , )}t 
Todos los vehículos· que transiten por• la vía 1 24 
pública en el Munlcipiq/deberéin tener ~n buen. 
estado los dispositivo$•••· siguientes:, 
LUCES y REFLEJANTES.- Las luces y 1, yi; 
reflejantes de IC>s, JJhículos deben;(j~jt:~r 
dispuestos en canfiélad,\calidád, color, tamañd 
y posición marcada erflas especificaciones dé 
fabricación del vebículd de que se trate. 
Los vehículos de 'moto(de 4-cuatro o más 
ruedas deberán contaf con: Luces 
indicadoras de frefíadp enl~ parte trasera 
que emitan luz roji(.fü~~ff yisible$ dE:l$de una 
distancia consideráble., Estas :Juces ·. . ..• ... ' .·.··. 

deberán ericenderse y'aumentar 
de intensidad en forma automática al 
aplicarse los frenos; (circular con 

una luz 
indicadora de frenado); 

.,-,'·)•'·>?, 
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17 l Todos los vehículos que transiten por la vía¡ 24 
pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: LUCES. Y 
REFLEJANTES.- L9s l1,1ces y .... 

18 

reflejantes de los. vehículos deben:' estar 
dispuestos en cantidad, calidad, color,jamafío 
y posición marcada en las especificaciones de 
fabricación del vehículo de que se tc9te, 
Los vehículos de motor de 4-cuatr.o o: más 
ruedas deberán co~tar con; . · .. •• ·• .. • .. ·•···•. · · · · 
Luces indicador~.~'ii:~~tJ~.ria<i9.~11 la part 
trasera que emif~f(J~~,.rpj~.'.;Y ~~áº· visiple 
desde una distarii;~ .• qg11s1dérablé'. · \::StcJS luce 
deberán encendeJse. y2~umentar de 'intensidad 
en forma automática\~i aplicarse' los frérios;1 · 
{circular sin luces)ndi~~doras de frenado). 
Todos los vehículos q'ue transiten por la vía 
pública en el Mun!bipió¡:1:leti~tán tener en ;°'úen 

,. , , ",/•'.:· ··,·-•l.; "· :' ,.: .. ;''. 

estado los dispositiv~s siguientes: LUCES Y 
REFLEJANTES.- Las lud~$Y ·: , . 
reflejantes de los vel)Jqµlos deben estar 
dispuestos en cantídaéf.palidad, color, t~maño 11 

• 

y posición marcad~J~.jtas especificacióne_s,ee. 
fabricación del vehlculq~e que se ,>:1ddl· 

trate. LosvehfGulos de motor deé4~*-. 
cuatro o más rue~~s .ci~berán contar con: 
Luces direccioi'f~l~sfi de destello 
intermitente. Las i:lelad}13ras deberán ser de 
color ámbar y las;, traseras de 
color rojo o ámbaí;, '. e,)':: 

•;,..:..e'..'.:~-
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Todos los vehículos que transiten por la vía 1 24 
pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositiv9s siguientes: 
LUCES y REFLEJANTES.- Las luces y 
reflejantes de los vehículos deben}' estar 
dispuestos en cantidad, calidad, color,,tamaño 
y posición marcada en las especificaciones de 
fabricación del vehículo de que se · tr~te. 
Los vehículos de motor de 4-cuatro ,d"Íri\as 

ruedas deberán CQn\arccin: "/ : ···.· •. j 
Luz blanca que iluti)ít1~f~.~laca/':;;\, 
posterior (según f~tttet~ht~~¡'. ',· · •··· 

\;;,,:,o-i.::;i::.:;.:,>,','.'','.,. .·, 

Todos los vehícuíos :tjtii iransiteni'po?\a. vía 
pública en el Munigipió):leberán te~er en buen 
estado los dispositivo~)iiguientes. 
LUCES Y REFLEJA,NTp$;- Lcls 1.uces y 
reflejantes de los vehítulosfáeber'\ estar ·t,'.t 
dispuestos en cantida~~ calitlt:íd, color, t~t#año 
y posición marcada efríás especificaciohes de 
fabricación del vehículo. de que , 

se trate. Lbs véhículos';de . 
motor de 4-cuatró o. más ruedas deberán , 
contar con: Luces . incffc;:adorasde rever~ii;~}l · 
Debiendo estar colod~das en la parte .;;yir; 

posterior y que emita~ luz blanca al 
aplicar la reversa'(~egún fabricante); 
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22 
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Todos los vehículos que transiten por la vía 1 24 
pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: 
LUCES Y REFLEJANTES.- Las luces y 
reflejantes de los vehículos deben estar 
dispuestos en cantidad, calidad, color, tamaño 
y posición marcada en las especificaciones de 
fabricación del vehículo de que . se 
trate. 
1. Los vehículos de motor de 4-cuatto o más 
ruedas deberán coht~r con: Luces ·y/o 

reflejantejf · . ·.. éspéc::itiles según 
el tipo y dimensicin'és d~I vehículo. para lo 
anterior, se aplicará lo establecido• en el 
Reglamento de 
Tránsito para Carreteras Federales; 

Todos los vehícúíos que t.rnrsiten por lá \tía 1 24 
pública en el Munidpio, deb~tán tener en pµen 
estado los dispositivos siguientes: . 
CINTURÓN DE SEGURIÓAD.- Todos 
los vehículos aut9m9tores • deberá~ contar 
con _cinturón de ~egÜ~itfad adecuado s~gú9 ~d 
fabricante y el m9delo; Jc;,':if,1{ 1 
Todos los vehícLíló'.fqwe transiten por"'ifi''Of¡j'Q41 i 
pública en el Municipio,.deberán tener en bueri' 
estado los dispositivo~.\ siguientes: . 
TAPÓN O TAPA DEÍ.TANQUE DEL 
COMBUSTIBLE.- Est~: deberá ser de diseño 
original o universal, {)etie evitarse el . uso de 
madera, estopa; .. _ , , 
tela, botes o cualqÚret;tli:spósitivo; 
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25 

Todos los vehículos que transiten por la vía 1 24 
pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: 
CRISTALES.- Todos los cristales de los 
vehículos automotores deberán estar en 
buenas condiciones, mantenerse limpios y 
libres de objetos o materiales que impidan o 
limiten la visibilidad del exterior al interior.... y 
a la inversa. Todos los vehículos 
automotores deberán e~_tar prqvi~tos de un 
cristal parabrisas transparecité,Jnasfjllable y sin 
fracturas. (CircularG6npáráÍ)ti~~s . . 
sin cristal, astillado o con fractu"ras),, · 

Todos los vehículos que transiten por la via 1 24 
pública en el Municipió; deberán tener en buen· 
estado los dispositivos siguieñtes: 
CRISTALES.- Todos los cristales de los 
vehículos automotores deiberán estar<en 
buenas condiciones, mantenerse limpfó~ y 
libres de objetos o materiales que impidan o 
limiten la visibilidad del exterior ql •,. 
interior y a · la inversa .. Todos 
los vehículos automotores deberán .estar 
provistos de un cris.tal parabrisastransp~rérjJe, 
inastillable y sin fracturas. (Circular eón·· 1os¡ 
cristales con objetos o materia.les que impidan: 
o limiten la visibilidad del exterior al interior y 
a la inversa, 

olarizados u 02.acos1, 
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Todos los vehículos que transiten por la vía 1 24 
pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: 
EXTINGUIDOR DE INCENDIOS.· 
Todos los vehículos automotores deberán 
contar con un extinguidor de incendios en buen 
estado de funcionamiento, excepto · las 
motocicletas; 

Todos los vehículos. que; transiten por la. vía 1 24 
pública en el Muniélpio; déberári ténéÍ: en buen 
estado los dispositivos siguientes: 
SISTEMA DE ESCAPE:~Todos los 
vehículos automotores deberán estar 
provistos de un sistema de .escape para 
controlar la emisión de ruidos, gases y humos 
derivados del funcionarnier1tó del motor. t 

Este sistema deberá ajustarse a los sigui~~tes 
·. requisitos: ; No 

deberá haber roturas o fugas en ning:(mo de 
sus componentes dé§ae el. motor ha,sta Ía 
salida· i. rc'.i,' 1 i'' • 

Ningu~a part~ d.e •· s.u.s componentes ~~~f~á }'.,, I· 
pasar a traves del t:Qmpart1mento para fos, 
pasajeros; . 
La salida del tubo ae escape deberá estar 
colocaaa de manera· que las 
emisiones de gases y humos salgan en un lugar' 
más atrás del comp.~rtiménto de pasajeros; siri 
que esta salida sObrés~ltia rná.S c:1llá .de )a 
defensa posterior; · · · ... ·. · . 
Los vehículos de carga que . utilizan 
combustible aiésel, además de cumplir con lo. 
establecido en los incisos anteriores, deberán 
tener la salia a ael tubo de escape por lo menos 
15-quince centímetros más arriba ,ele la parte 
superior de la carrocería; y · 
Las motocicletas deberán contar con una 
protección _en _el J,istema de escape, que 
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• 
impida el contacto directo del conductor o 
pasajero, para evitarles quemaduras. 
Es obligación de los conductores de vehículos 
evitar que estos emitan humos y gases 
contaminantes; el producir ostensiblemente 
contaminación al medio ambiente, será causa 
de infracción. 
El propietario contará con un término de_ 30-
treinta días naturales para realizar lo 
conducente en su vehículo a fin de corregir la 
falla por la cual. emita contaminantes, 
pudiendo circular_ duránte .. díchó período sólo 
para conducirlo al. talle( mecánico 'para los 
efectos ya especificados. En caso de 
incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, 
la multa será incrementada al doble de la 
impuesta y será retirado de la circulación. 
(Circular con mofle o si~tema de esé;:ape 
ruidoso o 
defectuoso}. 
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28 Todos los vehículos que transiten por la vía 1 24 

pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: 
SISTEMA DE ESCAPE.- Todos los 
vehículos automotores deberán estar 
provistos de un sistema de escape para 
controlar la emisión de ruidos, gases y humos 
derivados del funcionamiento del motor. 
Este sistema deberá ajustarse a los siguientes 
requisitos: . .. .· . ... · 
No deberá haber'roturasio fuga:;, en ninguno 
de sus componentes desde el motoh hasta la 
salida; · ·· · .: 

Ninguna parte d~ sus• componentes deberá 
pasar a través del compartimento para los 
pasajeros; 
La salida del tubo de, esc§lpe deberá estar 
colocada de manera\ quéd_as emisione~ ;de 
gases y humos salgari':en Ür'l lugar más atrás 
del compartimento de pasajeros; sin qLÍe e.sta 
salida sobresalga má'~ allá de . la d:efensa 
posterior; 
Los vehículos de i\ carga que Í'.lti.jiz,-?ií 
combustible diésel, adgrnás de cumplirl':e~'b:lo 
establecido en los iAtlisos anteriores, d~béfán: 
tener la salida del tubo8e escape por lo menos; 
15-quince centímet'ros más arriba de la parte 
superior de la carroceff~; y 
Las motocicletas d~~"~rán contar eón una 
protección en el gl~t!:i,rr¡a de escape, que,. 
impida el contacto','_dirEicto del concluctor o 
pasajero, para evit.?¡lei dúemaduras'. . J:S 
obligación · · ·· · · · · 

de los conductores de vehículos evitar 
que estos emitan humos y gases 
contaminantes; el producir ostensiblemente 
contaminación al medio ~mbiente, será causa 
de infracción. · ··' · .·• ' 
El propietario contará eón un término de 30-
treinta días naturales para realizar lo 
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29 

conducente en su vehículo a fin de corregir la 
falla por la cual emita contaminantes, 
pudiendo circular durante dicho período sólo 
para conducirlo al taller mecánico para los 
efectos ya especificados. 
En caso de incumplimiento a lo dispuesto en 
este artículo, la multa será incrementada al 
doble de la impuesta y será retirado de la 
circulación. (Expedir humo o ruido en - ·. 
excesivo). 

Todos los vehículos que transiten por la; víá' 
pública en •· el Municipio, <:ti?L 

deberán tener en búén estado lbs dispositivos; 
siguientes: PANTALONERAS 

o 
CUBRELLANTAS!- Los vehículo.s de'. 
plataforma, caja, rem9lque, quinta ruecla o dé. 
cualquier otro tipó;'en(, el que las llantas; 
posteriores no ten9~n> cpnch¡;¡ _en la parte 
superior; deberán C()f')far .con · · · 

pantalonerás 
(zoqueteras); 
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31 

32 

Todos los vehículos que transiten por la vía 1 24 
pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: 
ESPEJOS RETROVISORES.- Todo 
vehículo automotor deberá contar con un 
espejo retrovisor en su 
interior y espejos retrovisores 
laterales en el exterior del vehículo. Estos. 
deberán estar siempre limpios y sin ~oturás. 

Todos los vehículo$ tjtj¡a t.~~n$iféh pqr la vía 1 24 
pública er:l • e,J ,::M,ún/éip\ó, 

deberán tener en buén•estádo íos c;Jlspositivos 
siguientes: DISPOSITIVO$ PARAREMOLQÜES,
Todos los remolques deberán tener además 
del dispositivo de_ un.ióh al vehícu\o:•automotor, 
2-dos cadenas adecu¡:idas. ?I peso de _1;~da 
remolque; debiendo ir una~•á cada lado/del 
frente del remolque. ÉstaS;6adenas d~b~rán 
unirse al vehículo automotor para evitar. el 
desprendimiento t_otál del remolque er{ 
de falla del . . . ' .. 

dispositivo de unión; 

Todos los vehículos¡.q1.:1e transiten pod14'},:~í~ 
pública en el Municipio, deberán tener en buen} 
estado los díspositivosSiguientes: ·· 
VEHÍCULOS DÉ ; TRANSPORTE 
ESCOLAR.- Los veh,ículos de transporté, 
escolar deberán. cvr:nplir además con los' 
siguientes requisitos:'. '.Véntanil\as. protegidas: 
con malla metálicf •pal'a 'évitát ;qüe\ kls'· 
escolares saquen a\gurí~'parte de $U CLJ~l'~ó;, 
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34 

Todos los vehículos que transiten por la vía 1 24 
pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: 
VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 
ESCOLAR.- Los vehículos de transporte 
escolar deberán cumplir además con los 
siguientes requisitos: Colores distintivos, 
ámbar con una franja blanca y leyendas ... en 
color negro; 

Todos los vehícqloá:(1llé;1ransiter'r por la vía 1 24 
pública en el Munici~i~, _dWefrá[i tener en buen 
estado los disposf\¡ll~é(siguíerites: · 
VEHÍCULOS TRANSPORTADORES DE CARGA 
PELIGROSA.- Los / 
vehículos transporta~ores de ,,materiales 
explosivos, flamablés,:.íóxicos o peligrosos de 
cualquier índole, deb~tán;·llevar en la parte 
posterior y en los'.:' ladi:>$ las ·· 1eye¡j'\qas 
siguientes: PEU9.RO, MATERIAL 
EXPLOSIVO, FLAMAB\JE, TÓXICO O 
PELIGROSO. Lo,arJtEifior, además de 1<,umplir' 
con lo que estábf~qe la · 
Sección 5 del Caprtu,loJn; 
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35 Todos los vehículos que transiten por la vía 1 24 

pública en el Municipio, deberán tener en buen 
estado los dispositivos siguientes: 
VEHÍCULOS CONDUCIDOS POR PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD.-
Los vehículos que sean conducidos por 
personas con discapacidad deberán contar 
con los dispositivos especiales para cada 
caso. Estos y los que transportan a personas 
con discapacidad de.berán contar con placas 
expedidas por la ,6,-~\orid~d Cofu~etente en 
donde aparezca el et'nblerti~ com=:'spondiente, 
para que puedan hacer uso de IQS lugares 
exclusivos. Estos vehículos no podrán hacer 
uso de los lugares exclusivos cuando no sean 
conducidos por personas con diii;capacidad 
o bien .... 
cuando no transporten a éstos. 
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Queda prohibido que los vehículos que 1 25 
circulen en la vía pública porten los accesorios 
o artículos siguientes: Faros encendidos o 
reflejantes de colores diferentes al blanco o 
ámbar en la parte delantera; 

Queda prohibido que los vehículos que 1 25 · 
circulen en la vía púb.l[ga.porti,n los 
accesorios o artícu.lofsiguienti~.:faros 
encendidos o refle¡aritesde colc::ires diferentes 
al rojo o ámbar erfl~ parte postérior: éon 
excepción solame"ntecié las luces dé revérsa y 
de 
placa; 

Queda prohibido que los véfüculos que 
circulen en la vía pública poct~n los . .. 
accesorios o artículos Siguientes: Radids que 
utilicen la frecuencia de la Dependencia'. 

·. qe 'Tránsito 
correspondiente . · o cualquier 
cuerpo de seguridad; · · 

Queda prohibido que')i:ís vehículos que 
circulen en la vía púbÍita porten los 
accesorios o artíéutos sÍguient'es: Sirena o 
aparatos que emit1:1n sotíidos semejantes a 
ella, torreta y/o lu~~~;estroboscópicas de 
cualquier color cóh'.expep(jjón _de los vehículos 
oficiales, de emergebéiic/especiales; 
( circular con sirená ••· . i$bierta ._ losC: 
vehículos no autorizados). 
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41 

Queda prohibido que los vehículos que 
circulen en la vía pública porten los 
accesorios o artículos siguientes: Sirena o 
aparatos que emitan sonidos semejantes a 
ella, torreta y/o luces estroboscópicas de 
cualquier color con excepción de los. 
vehículos oficiales, de emergencia o 
especiales; (utilizarluces estroboscópicas'éh 
vehículos no autorizados¿. 

25 

Los vehículos de tráMpóf:téde c.á:rga pesada 1 37 
deberán circular p:or 1áSJ/Í~~>qu~:forh1an parte 
de la red troncal, establecidas eri el.A.nexo 1 
del presente Reglamentb, de forma'obligatoria 
por los carriles establecidos para su 
circulación, siendo éstos los carriles derechos; 
a excepción de los ya señalizados. 

,' ' l.' 
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42 Los vehículos de transporte de carga 1 39 

pesada, no podrán circular por las vías 
limitadas, que forman parte de la red tronca.! 
de acuerdo al Anexo 2, en un horario dé 
06:30 a 09:30 hrs., además se tendrá la 
restricción de horario vespertino de las 
18:00 a las 20:00 hrs. en las vías litríitadas 
establecidas en el Anexo 3; en ambos casos 
las restricciones se aplicarán únicamé~te 
de lunes aviernes.. , . .. /' · ·.' 
Los vehículos cle't.r~nspGrte 'd_e carga 
pesada que circuJ¿i, é'r{íá; 'red trq~cal con 
configuraciones tghicúfares . dé .h~sta 4~ 
cuatro ejes no serán sujetos a la.s 
restricciones contérii.das en el párrafo 
anterior. 
Los vehículos de.trc1[ispor;te de materiale$, 
sustancias o re);iduos peligrosos ~ grarj¡r, 
que no tengan d¡istirio; final el ,:átéa 
metropolitana 'de Monterrey 
obligatoriament¿ deberán hacer uso de lo~ 
libramientos petifériei:¡5: Para los cás'os eñ 
que se tenga come} origen el ,;;~{~j 
metropolitana •. de_ ._Monterrey, cl~~-~tál 
sujetarse a lasc ruta,s que . al efecto"tse¡ 
establezcan, y sea'ñ acordadas por los 
Municipios, Ja :1 Secretaría de 
Comunicaciones y l'ransportes, Protección 
Civil y la Industria. · · 
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44 

45 

Son vías restringidas para la circulación de 1 40 .. , 
vehículos de transporte de carga pesada, 
aquellas que conforman el primer cuadro 
del Municipio, las calles y avenidas de 
fraccionamientos habitacionales, además 
de aquellas vías que no se 
contemplen en el Anexo 1. 

Los vehículos d~ t~i;lr,s~orl:e 9e carga 1 42 
pesada con tractpr dótile11-rer\te arti¡:;ulado, 
es decir con una' configuración · T-S-R 
(tracto camión- sem1fremolque-remolque), 
T-S-S (tracto .éamión-sémiremolque
semiremolque) o C~R: (camión- remolque), 
podrán circular poc.las vías que form¡m 
parte de la red trohcal, /á excepción ;de 
aquellas vueltas o retorno\i en los tramos t:Íe 
vías que por su dl.~eño geométrióo no 
permitan la circulación .de estas unidades, 
mismas que esfarál'l. · · ' 
debidamente señaliz;adas. 

La Autoridad Munícjpal podrá otorgar 
permiso para lli cir6ylación

1 
de alguno(s) 

vehículo(s) de fransp()rte de carga pesada 
por las vías limitatjas y por las vías 
restringidas del M¡,ini~Ípio, en los sigu'ientes 
supuestos: · · · > ·' ' 
Para la carga o d~s~a4rª~ ,Y/q prest61Ción de 
un bien o servicio <:íWeLse.Heve a eat:Yóde 
forma extraordinaria 'ª' ' imprescindible 
dentro del Municipio; 
Cuando se cuente cqn un permiso de 
construcción emitido por la Autoridad 
correspondiente; y ; , 
Las demás que .lá Autoridád 
correspondiente considere como 
circunstancias especiales. 
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La Autoridad Municipal analizará cada caso 
en específico señalando con claridad en el 
permiso la fecha de expedición, ruta, 
vigencia, horario y demás condiciones que 
se requieran. 

Para la obtención del permiso para circula_r 
por las vías limitadas y restringidas,. el 
interesado deberá presentar los _siguientes 
documentos vigentes ?n;ios días y horarios 
establecidos poi' 1~ A~fo~id8<Úv1uhlcipal que 
corresponda: · · · 

Solicitud por escrito 9 en su caso· de forma 
electrónica, señaland6 ruta, horario, tipo de 
carga, tipo de vehículo, .. así como . la 
empresa originaria y destfn~taria; 
Factura o contrato de arrendamiento .que 
acredite la propiedad o posesión legal del 
vehículo en original ó'certificada; 
Tarjeta de circulación en original ó 

certificada; . .. ._ .• 
Póliza de seguro dé responsabilidad,dyi\ 
por daños a terceros en copia certificada/ 
Licencia de conducir acorde con el 
vehículo; y P~rmiso o-• licencia de 
construcción en su caso. 

Se podrán reaU~ar :lo~ trámites para la 
obtención de períl)isé>s _para circular por 
vías limitadas o reshiffgidas a través de 
sistemas o medios téchol6gicos qu~ se 
designen para tal efecfb. (Circular los 
vehículos de transporte de carga o tracto 
camiones trasgrediendo restricciones o 
incumpliendo condiéiones establecidas por 
la Autoridad 
Municipal). 
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46 La Autoridad Municipal podrá otorgar 1 43 

permiso para la circulación de alguno(s) 
vehículo(s) de transporte de carga pesada 
por las vías limitadas y por las vías 
restringidas del Municipio, en los siguientes 
supuestos: 

Para la carga o descarga y/o prestación de 
un bien o servici9 que s.e lle~e a cabo de 
forma extraordinJri~ /e; , imprescindible 
dentro del MunicipJq; < ·' __ . . . ' .. 
Cuando se cuehte_ con un permiso de 
construcción emitid_o_ por la Autoridad 
correspondiente; y · 
Las demás que• laiAutoridad Municipal 
correspondiente ,\ ,considere co.rno 
circunstancias espedales!i\ 

- ,, . ., 

La Autoridad Municip~i analizará cada caso 
en especifico señalan(hcon:claridad en el 
permiso la fecha:'-:de expedición,·• ruta,. 
vigencia, horario y démás condicione~.gti~ 
se requieran. . ,: ,:. . 'c'./.,,,,:.1; 
Para la obtención de!,permiso para circular ·· 
por las vías ll'rnitadas y restringidas, el 
interesado deberá pr~sentar los siguientes 
documentos vigentesim los días y horarios 
establecidos por la f,Utoridad Municipal que 
corresponda: ,. · ,. 

Solicitud por escrito ~\é[t su caso de fon'na_ 
electrónica, señalando fota;c horario, tipo de I 

carga, tipo de vehículo, así como la 
empresa originaria y c!estinataria; 
Factura o contrato de" arrénd\:imiento qul:l, 
acredite la propiedatj, g,posesión,legal del 
vehículo en origina1'd certificada; · · · ' 
Tarjeta de circulación en original o 
certificada; 
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47 

48 

49 

50 

Póliza de seguro de responsabilidad civil 
por daños a terceros en copia certificada; 
Licencia de conducir acorde con el 
vehículo; y 
Permiso o licencia de construcción eñ su 
caso. 

Se podrán realizar los trámites para 1,:1,, 
obtención de permisos para circu.la.r p6r 
vías limitadas o re~tri~gic:lé~,!j. a "•través de 
sistemas o me9[9~¡J~prj9lqtl)~SÍ~; que se 
designen para t~L e~eotq;]~ir,lwi~hpoí- íás 
vias restringidas' .:JM!f . . ''perfl\ísq • 
correspondiente; loslransportes de 

,', ', 

carga). ··· 

movimiento quenr.a~~porten carga, tiehen 
prohibido lo sigÚientE\fJransportar erí1. 

vehículos abiertdsfr:naforial que despida 
mal olor; · · · · ' 

Los conductores de tc:i.s vehículos en 
movimiento quefrlin~:porten carga, 
prohibido lo sigUtenté::Transportar en 
vehículos abiertós, • • 
cadáveres de ariimat~s; 

Los conductore$.~r~~,Yehículos en 
movimiento quetñ,<i?.Sl'.!élf:tencarga, tienen . 
prohibido lo sigui~ilt~rA~strgirt > -~íl() I 

o mág;:s::,- Ci:1rrile's .. c!e 
circulación por ca ida parcigf o fo'fal dé la 

carga. 

Los conductores d13, Vehicul.os .. de carga 
deberán cumplir lo siguiente: Acómódar la 
carga dentro de los 'iíhiites; latéfaléi d.el 
vehículo y de , . 
forma que no obstruya sü visibilidad; 
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52 

53 

Los conductores de vehículos de carga 1 47 
deberán cumplir lo siguiente: Cubrir, mojar 
y sujetar al vehículo la carga que pueda 
esparcirse y sujetar debidamente los cables 
tensores, lonas y demás accesorios que 
sujeten la carga; (transportar carga que se 
esparza sin mojarla, sujetarla o cubrirla). 

Los conductores de .. vehículos . dé carga 1 47 
deberán cumplir)oSlgLii~nte: Cubrir, mojar 
y sujetar al ve~í~Lifo:Ja 'cárgi:Í QUé pueda 
esparcirse y sujef~r,qehidamente los c¡:ibles 
tensores, lonas y d;einás accesórios ·que 
sujeten la carga;·· (fránsportar carga con 
cables, lonas, y acceforios sin estar 
debidamente sujetos}., 

Los conductores d~: vehículos de brga 1 47 
deberán cumplir.lo siguiente: Que el peso y 
dimensiones deí·I~ ,ci3rga. cumplan cpn la 
Norma Oficial M'éxlé~na correspondiehte; 

/ ',, :,,,\· ... ,, , 
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55 

Los conductores de vehículos de carga 1 47 
deberán cumplir lo siguiente: Proteger 
durante el día con banderolas rojas de un 
tamaño no menor a 50-cincuenta 
centímetros por lado la carga que 
sobresalga a la parte posterior del vehículo. 
De noche esta protección será con luces 
rojas visibles por lo menos desde 30.0-
trescientos metros. En ningún caso l_a carga 
sobresaliente podJá ten_e~ longitud mayor a 
la cuarta parte dé la. longitud <llel vehículo. 
No se podrá ._ trarisportár ,, carga 
sobresaliente .cuando . las éo.ndiciones 
climatológicas dificulten la conducción; 
(transportar carga sobresaliente hacia atrás 
más 
de lo permitido). 

Los conductores de. ven[:~ulos de ~~CQ,8 
deberán cumplir IQ. siguiente: Proteger 
durante el día con banderolas rojas ~e un 
tamaño no .menor a 50-cincúenta 
centímetros pof. fac,Jo la _ carga ~ que. 
sobresalga a la parte posterior.del vehj9:1,-'c:' 
De noche esta protección será con :\ t __ _ 
rojas visibles por lo menos desde 300-
trescientos metros. Ér:\ ningún caso la carga 
sobresaliente podrá lElner longitud mayor a 
la cuarta parte 9e la(longitud del veqículo. 
No se podrá. ~.ransportar carga 
sobresaliente :cúandc:í _ las condiciones 
climatológicas dífic,ülter'Í .Ja. conduc~iór¡; 

(transportar • •· ,:> , ; ·• •· i , · 
carga sobresaliente sin protécción): · 
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57 

58 

Los conductores de vehículos de carga 1 47 
deberán cumplir lo siguiente: Portar la 

autorización 
correspondiente cuando transporte 
explosivos, material tóxico o materiales 
peligrosos. En este caso el vehículo deberá 
contar con las características adecuadas 
para transportar dicha carga; de acuerdq al 
Reglamento para el Transporte Terrestre 
de Materiales y Residuos 
Peligrosos; ·· · 

Los conductores ae..:vébíéulos dé carga 14 7 
deberán cumplií · 10 siguiente: Abstenerse 
de utilizar personas para sujetar la carga .y 
abstenerse de•· transportar carga que 
arrastre. (Transportar carga que arrastre o 
pueda caerse). 

Los conductores de: vehículos de carga 
deberán cumplir lo :~iguiente: Abster,ers~ 
de utilizar persÓnásp¡3ra su)etar la c~:rga y 
abstenerse de lra~sportar carga ,i,qi:í~r, 

:- ·,,.'.''. ¡,,:·i:,{';¡.::;r,,.. 

arrastre. (UtilizaL~er$cmas para proteg~t?. 
sujetar carga). · " · •· · 
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Los conductores de vehículos deberán 1 48 
cumplir con lo siguiente: Acatar todas las 
disposiciones dictadas por el personal 
Municipal designado para la vigilancia del 
tránsito y de los promotores voluntariós de 
seguridad vial autorizados por la 
Secretaría. En casos de emergencia o de 
siniestros, deberán acatar taml:lién 
cualquier disposición de los miembros de 
los cuerpos de _. seguridao, ..• ~oxilio o 
rescate; (no respetar .. indi.daciones d 
promotores volurilados),' · 

Los conductores de. vehículos deberánl48 
cumplir con lo siguiente: Acatar ;todas las 
disposiciones dictadas por el personal 
Municipal designadci pará}ra vigilancia!efé1 
tránsito y de los promotorªs voluntariosl'de 
seguridad vial áutorizados pot la 
Secretaria. En casos .de emergencia;'. o de 
siniestros, deberán a·catar • .. también 
cualquier disposición de los miembros.,c¡I~_ 
los cuerpos de seguritjad, auxilio o res•~~t~; 
(no respetar indicacióriesdel ,.,. ··•0

• 

Policía de Tránsi,to). 

Los conductores dé vehículos deberán h48,- . 1 11 
cumplir con lo siguiénte: Circular con las 
puertas de sus v1:;.hiéu'los cerradas; 

Los conductores .. , de \tehíéulbs : 
deberán cumplir con 16 s\guiente? Ütj(jtar el 
cinturón de seguridad y hacer que lo's ' ,.. .., 
pasajeros hagan lo mismo. Para el caso de 
menores de 7- siete años, se ajustará a lo 
ordenado por el Artículo !30 

del present~ . 
Reglamento; 
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Los conductores de vehículos deberán 1 48 
cumplir con lo siguiente: Ascender, y 
descender pasajeros a una distancia no 
mayor de SO-cincuenta centímetros de la 
banqueta o 
acotamiento; 

Los conductores de vehículos deberán 1 48 
cumplir con lo siguiente: Ceder el paso aYós 
invidentes y personas condiscapaéidád en 
cualquier lugar yérc~spét?(Jqs ¡,fi~clusivos" 
para éstos en áre~~1p~iÍicas ytó)irivadas 
C()_n a~c~o-~I p~l:>lit9l',': · ..... 
Los conductores o.e: vehículos. deberán 
cumplir con lo siguiénf~: Ceder el paso a los 
peatones que eh zonas de cruce p'ermitidas 
que se encuentren Jobr,ejos carriles 
circulación o hayan infciadó ;el cruc;e 
de éstos; · 

Los conductores '·dEi'. vehículos deberán 
cumplir con lo s[guie~itceder el paso a los 
peatones cuan1d~ét,~nga que atravesar l¡:i. 
banqueta, al entrar_ ·~'.salir de coche(~rb 
estacionamientqs:){,,ii . '\tf .. 

Los ~onductore_'is_;,_,~_~_;_-~- vehículos deberán 1:.48 .. 
cumplir .con lo.:is1gUtente: Hacer alto en ' 
cruce de vía fé'rrea;(no · respetar paso de · 
vehículos sobref );} 

rieles). :t:~;i@:lt. 
Los conductores}tij,tJSi~hí6clló$1rl,éo~ráD. 
cumplir con lo si~Ól~dte,: .Hac~r 'Eiltq{~p 
cruce de vía férrea; (n6'H~ter'altóeniavía 

d_e ferr()_Cc1rril). 
Los conductores :.,de vehículos 
deberán cumplir con lo siguiente/Utilizar· · 
solamente un carril 1;1iía·Vez; ·. · · 
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70 

71 

72 

73 

Los conductores de vehículos deberán 1 48 
cumplir con lo siguiente: Usar anteojos o 
cualquier dispositivo cuando así lo tenga 
indicado por prescripción médica como 
necesarios 
para conducir vehículos; 

Los conductores de vehículos deberán 1 48 
cumplir con lo siguiente: EntregaO>ál 
personal designado de la Aut.or.idad 
Municipal su liceni::jáSde c.ondu~ir¡, la tarjeta 
de circulación d~L,yehfC\JJ6 y ,p.qliza de 
seguro vigente CU¡ll7do Sé Íe solicit~n. En 
caso de hechos.:áeJ~ánsito y/o i~fracción, 
los documentos se~¡'ln retenidds por el 
Policía de Tránsito )910 si las ¡:¡tacas del 
vehículo no son expeBidas por la Autoridad 
Competente en el Esfadot( 
de Nuevo León;' .. · · <h 
Los conductores dé. vehículos 
cumplir con lo $iguieÍite: Iniciar la m~rcha 
con precaución• y grádüalmente;'tedtendó 
el paso a los yehÍc;µios que estand,o ep 
movimiento, estén rebasando al veh'íd,EiÍó 
detenido para áde)ar'itarlo y también fíók 
vehículos en . moyjmiento en forma 
transversal al Véhícl,i1o detenido; 
ocurre en 
un crucero o intérsect\ón; 

Los conductores/ dé vehículós 
cumplir con lo sig~ie~t~',,Sorneterse é µn 
examen para determinar 'los gradós de 
alcohol en la sangre o su equivalente en 
cualquier otro sistema de medic;ión

1 
o bien, 

para detectar la influencia de ,,5h'9gis .·. b 
estupefacientes, cuand,o le sea riquerido 
por el personal autorizado del Municipio; 
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74 

75 

Los conductores de vehículos deberán 1 48 
cumplir con lo siguiente: Reducir la 
velocidad ante cualquier concentración de 
peatones y/o 
vehículos. 

Los conductores de automóviles que viajen 149 
con pasajeros menores de 7- siete años de Anexo 2 
edad, deberán asegurarse -que éstos 
ocupen una de las plazas traseras. sobre la 
hilera inmediatél-m,ente;.pq~te~iór a. los 
asientos del coíiducfor.9: ~~Lccipjloto que 
cuente con cintufon:~e ~egtirÍclad 'de tres 
puntos. · '. . . · 
Los menores de 7-sfote años deberán ser 
transportados en un.,§istema de _¡::?.etención 
Infantil o asiento él~vador deoidamente 
colocado, que cün,pla C:gn certificaci6-n 
estandarizada, con jjr\ sistema de anC:l~je 
adecuado y que se" . ajuste a'. "(as 
características indici)das en el Anexo: 5 de 
este Reglamento. úri.lcamente.siel vel:\ículo 
no cuenta con asientolrasero~_los mebore~, 
de 7-siete años podrán viaja/en el asi~ñt~; 
delantero, siemprf {cuando cuenteAJ;~~~-, 
espacio suficien_te p~~a instalar un Sistema 
de Retención lnfantil*ordes a su peso o 
talla y se desactive e[· 
sistema de bolsj.s d§":áire. 
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77 

78 

Los conductores de vehículos tienen 1 50 
prohibido lo siguiente: 
Conducir en estado de ebriedad completo o 
estado de ebriedad incompleto, así como 
cuando sus facultades físicas o mentales se 
encuentren alteradas por el influjo de 
drogas, estupefacientes ·· o 
medicamentos. La Autoridad Municipal 
determinará los medios que se utiliz~r'áh 
para la detección.de estos c;asps/,(tonducir 
bajo efectos de _ri'ieW,c:am~f)tof;g~.~ ¡.Iteren 
las :,,.¡{ · ' 
facultades). · 

Los conductores , _tj~ vehículos tierieri 
prohibido lo siguient~;< Conducir €Jn estado 
de ebriedad coni ptefd .o estado de"ebriedad 
incompleto, así ·· :Cbmqfé, cuando ~qs 
facultades físicas o rnénta!~~ se en6uenfr~n 
alteradas por· · el > 1nflujb de drpg'ái.' 
estupefacientes o ·.:medicamentos:'. La 
Autoridad Municipal .. deterrninªrá; lo~ 
medios que se utilizarán pára la det~cción 
de estos casos; (cOrii:lucir bajo el inflciJ!;t-,§1" 
drogas o sustanc;i~s tóxicas). "· 
Los conductores de vehículos , tienen 
prohibido lo: .. siguiente: 
Conducir en estado dé ebriedad completo o 
estado de ebriédad(il]completo, asípomo 
cuando sus faculta~e~O;fJsicas o mentales se 
encuentren alter¡acla( '.por el influjo de 
drogas, esl~j:>(;)Í$Gi~Dt(;)S >,>c. p >. 
medicamentos. LaArltóridad ·Munti:;i@! 
determinará los mediós''que:sé Útilizar~h 
para la detección de estos casos; (conducir 
en estado de ebriedad incompleto o 
estado de 
ebriedad completo) ... • 
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Los conductores de vehículos tienen 1 50 
prohibido lo siguiente: 
Conducir en estado de ebriedad completo o 
estado de ebriedad incompleto, así comó 
cuando sus facultades físicas o mentales se 
encuentren alteradas por el influjo de 
drogas, estupefacientes · o 
medicamentos. La Autoridad Munici.R!=l.1 
determinará los medios que se utilizáran 
para la detección ele. e;~.tq:3 ~.iilSO~} '(conducir 
en estado de eorte:oa¡:l/'iñéarhpl~ta o en 
estado de ebrieclacf / .i }~&:rtl~l~(a: · y 
cometer · ·· · · · ,. · · 

cualquier infraccíc:>n del : present 
reglamento). · ·· 

Los conductores de vehículos tienen 
prohibido lo sig~ientE;{ ,,,,, . ; 
Conducir en estado clfebf;i~dad compld~''o -_ .. ."> -s,'l:.;.•,\· -~":- ,-

estado de ebriedad [ncotiipleto, así ¡:ótffo· 
cuando sus facultades físicas o mentales se 
encuentren alterad¿s; por, el influjt de 
drogas, estupefaderíies .. ·.:o . 
medicamentos.·. Laf,tutoridad Muni¡:· 
determinará los. mefüos que se utill~ 
para la deteccióndé~stos casos; (con1 
en estado de ebrie,clad incompleta o 
estado de ebriedad Cóinpleta en forma 
reincidente). · 

Publicado en el Periódico Oficial del Estádo núm. del de _______ 20 

Monterrey, Nuevo León - Viernes - 21 de Febrero de 2020 

///lL(~J 

100 a 300 

be 200 a 600 

95 

Periódico Oficial 



• 
81 

82 

83 

84 

Los conductores de vehículos tienen 1 50 
prohibido lo siguiente: 
Sujetar, con una o ambas manos, aparatos 
de telecomunicación, teléfonos celulares, 
radios o cualquier aparato electrónico u 
objeto de las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación, que p'uedan 
distraer al conductor al momento .de. 
conducir un vehículo. Se exceptú¡3 dé'io 
anterior, a los cor1d~ctpres. de l~s u'nldades 
de seguridad, '9$f<~ó~fB1fo'1dad con .. 10 
establecido en la:Leyi~~;S~g1;Jrid.?d Pública 
para el Estado dÍ:i'.NÚévoleóri; aMcoi:no a 
las unidades .. dé"',. asistencia · médica; 
protección civil, . ''1:>omberos y de 
emergencias, dada lahaturaleza de 
sus funciones; · ·· 

Los conductores de véhícih6s tienen 
prohibido lo siguie.nt~t ;,, 
Entorpecer la ;;circulación 
vehículos; 
Los conductores de vehículos 
prohibido lo siguiente/ "'.,,.;\, 
Transportar per~_pri~A en el exterio?}~Í 
vehículo o en lu9arno espeéificado para er 
transporte de · · 
pasajeros; 

Los conductorés 'de vehículos tienen 
prohibido J6(;¡). siguiente: 

Entorpecer la mar~b~{ de' ~esfíJ,es o 
manifestaciones ·.·' p~,ri;liÚid~i, :,: :cortej9,s, 
fúnebres o eventos. depbrtlvos autqrcit~aós. 
en la vía pública; 
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89 
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Los conductores de vehículos tienen 1 50 
prohibido lo siguiente 
Efectuar competencias de cualquier tipo 
con sus vehículos sin autorización de la 
Autoridad 
Municipal; 

Los conductores de vehículos tienen 1 50 
prohibido lo siguiente: 
Llevar consigo aparatos que hagan uso de 
la frecuencia de .radio. de la}Autoridad 
Municipal u otro ct.ieípo de · 
seguridad; · · · 

Los conductores de vehículo·s tienen 1 50 
prohibido lo siguiente: 
Utilizar equipos de sonido de tal forma que 
su volumen sea molesto para el ciudadano 
o pasajeros en caso · , >;( 
de transporte de seryicio público; 

Los conductores de vehículos tienen 
prohibido lo siguiente; 
Utilizar audífonos con excepcipn de 
aquellos aparatos que cuenten con un 
solo auricular; ' 

Los conductores de· vehículos tienen 
prohibido lo siguiente; 
Ascenso o descenso 9e pasaje sobre el 
segundo carril decir#fación; · 

~'. } '{ 
;,; 

Los conductores, .. dé ,:Vehículos tienen 

prohibido .··•· 1o L:;c:' slgtii~rjte> / •·. 
Circular a los ladosf i:i'cte.laóte o átris'.de 
vehículos de emergéÍ'Íci~ ' que~' ~stén 
haciendo uso de su sirena o de torretas de 
luz roja, azul, blanca o 
ámbar; 

50 
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Los conductores de vehículos tienen 1 50 
prohibido lo siguiente: 
Circular sobre las mangueras de bomberos 
o de protección civil, banquetas o zonas 
exclusivas para uso de peatones, parques 
públicos, camellones, barreras que dividan 
carriles de circulación opuesta o canalicen 
carriles de movimiento específico d.e 
circulación, barreras o dispositivos para la 
protección de o.bras u obstáculos en la vía 
pública y sus marcas de aproxitnac;ión; 

Los conductor.es de vehículos . tienen 1 5Ó 
prohibido 10· siguiente: 
Circular en sentido. cqntrario, a m.enos que 
así lo indique la Auto~idad facultada, o bien, 
los señalamientos o dispositivos viales; 

Los conductores de vehículos tier:'lén 
prohibido . lb siguiente: 
Circular con vehículos o encender sus 
motores cuando $stP$ expidan• humo;" 
o ruidos excesivos;' . 

Los conductores .de v.ehículos tienen 
prohibido lo siguiente¡ 
Permitir a tercerós el uso de 
dispositivos de contrql y mariejo del 
vehículo en moyímierito; 

Los conductores,,/tje : vehículos 
prohibido / ,ló :; U siguiente: 
Circular por los é~~ríle$zexct'usiyos parcr e,I 
transporte confinacló; ·•···' exceptuando 
cualquier tipo de vehículo de emergencia; 
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Los conductores de vehículos tienen 1 50 
prohibido lo siguiente: 
Empalmarse con otro vehículo o rebasarlo 
utilizando un mismo carril de circulación, o 
h::icer uso de más de 
un carril a la vez; 

Los conductores de vehículos tienen 1 50 
prohibido lo siguiente: 
Transportar pasajeros en estado de 
ebriedad o bajo ejinflujckdEi.alguna droga o 
enervante, en autobuses·v camiones de 
pasajeros de servi'dic{ . .. . .. . 

público de transpo1e/' 

Los conductores ... ~~ vehículos tienen 
prohibido lo siguiente: 
Transportar animalsl sin,.Jos dispositivos 
adecuados de sujeciqn; eot~ndiéndose pcx 
estos correas o petheriis'·con adaptadbr 
especial para el cinturón de segUridad, 
cajas transportadoras, ... barreras .) que 
imposibiliten el aGC8~Cl'del animai 'al aJientó 
del conductor, entre. ~tros, de'· ácuerdo,a .. l◊ 
previsto en el i ANpXO 6 del prei~ctW · 
Reglamento de Íó~ Dispositivos '"oé 
Protección Animal. 
Cuando el anim~l.viaje en la's cajas de las 
camionetas tipo pitk up, los animales 
invariablemente deb.~r$n ir dentro de' cajas 
transportadoras d~I~Ma.ñp adecuado para 
cada animal, misr)'la§gt,i(!H,¡su :vez deben ir 
sujetas ·,·\.,,ic'{::'•e• t : 
de manera firme al interíqr.'geila caja; 
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• 
99 Los conductores de vehículos tienen 

prohibido lo siguiente: 
Conducir con personas, animales u 
objetos que obstruyan o limiten las 
maniobras de manejo; ' 

100 1 Los conductores de vehículos tienen 
prohibido lo siguiente: . 
Remolcar vehículos. si .no se. CLJ!=)(lta 
con el equipo esp~ét~(p~rá'.éHo; ,\ , . ,· ::,:F-:_~w ·-:-\·.-:,,, ~:.• ~--' •. '.: __ :.::, 

50· 

50 

101 Los conductore~fde:}vé!iítuld$
01

, tienen I so· 
prohibido ,:'/o( .. . -~iguienté: . 

Transportar más d~{dos pasajeros en e! 
asiento delantero.:~~ cualquier, tipo de 
vehículo, en caso d~Jáer asiento individual. 
Se permite sólo titf p::¡~~jero en Cqcla 
asiento; se prohíbéj;¡ue u~ pasajero ~]~je 
encima de otro. ~a c~rítid~Hde pasajE!r6t16 
determinará el'; fabricante, 
excluyéndose !ps yehículc>~ 
modificados; 

XX 

XXI 

102 Los conductores lJé vehículos tienen 1?50 I XXV 
prohibido lo siguJent~:' 
Manifestar una· conducta' evidente 
hostigamiento · : .bacia otros 
conductores haciendo mal uso del 
vehículo que ccih<i'ú¿~;: 

.,,, .. ·;--¡:-·, 
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103 1 Los conductores de vehículos tienen 1 50 

prohibido lo siguiente: 
Conducir et vehículo con un aparato de 
televisión encendido, ubicado en el tablet~: 
asiento delantero o adherido al vehículo, de 
manera que el conductor del mismo pueda 
observar la pantalla del aparato televisivo; 
así como sostener el conductor, pasajerq; 
o acompañante el aparato de televisión 
encendido, de maner,:¡,qlJe. •· · _,. · 
el conductor PRetif' q~s~ry:at 1.a pantalla 
del mismo; ·' · · · "' · · · · ·· 

104 1 Los conductores 'ile vehículos tienen 
prohibido lo sigyÍentei · · 
Poseer, en el ár_ea/de pasajeros de un 
vehículo, una botélia;fata9otro ~nvase q~e 
contenga una bebidf alcq~ólica que h'ª_ya 
sido abierta o que ter'.J_Q'a los'sellos rotos,&el 
contenido parcialmente consumido; 110 se 
considerará c~mo / ~rea_ . de• pas~jero9 
aquella con asient9s)áb'ílifados para carga; 1'ª 

105 1 Los conductore~•-9:~,~hículos tienen ' 
prohibido lo siguiente: 
Permitir la ,¡su~(~ntació

1
n corno 

conductor por otra·pensona, en· un 
hecho de tránsi!Ó; 

106 1 Los conductor~ef'(ii;j~¡:.vehículos tienen 
prohibido lo sigu]~~f~¡;{}f,. < , ,, 
Permitir el asc~~.sg }Y ·· 'des<le.O~Ó(:CQi'l 
pasajeros en lugares'. n(:f_aWjorii::¡¡,c;los spara, 
los vehículos del servicio público.. . ........ . 

Local o Federal de pasajeros; 
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107 1 La velocidad máxima en el Municipio es de 151 

50-cincuenta kilómetros por hora, excej:itó' P!;JMER 
en los lugares en los que se especifique PARRAFO 
mediante el señalamiento respectivo, una 
velocidad diferente. 

108 1 La velocidad máxima en el Municipio es de 1 51 
50-cincuenta kilómetros por hora, exc~,pfo 
en los lugares en los que se especifique 
mediante el se~¡¡il~tniflr:Jfóire,sp~,ctivo una 
velocidad diferer:it~{;)fy~:::;'.r;,,x:ií. ' .. 
No obstante, lo "arit~t:iE?r, se establece, 
lo siguiente: La \lel~:éidad máximies de 30 
treinta kilómetr6s· ¡:ior hora en~ zonaif'" 
horarios escolar~s, ¡:llchos horari9§ serán del 
7:00 a 9:30, de 11:'30)f14:30 y 16:30 a 18:3 
horas, en días hllbílé~es_cgj~res; 

109 1 Además de lo quéJés <fitr,espontla ci);:f{o_ 
hasta aquí est~bleql~o, los motociÓlisfas 
deberán cumplir cóhlo siguiente: . ' 
Usar casco projectof'el condwctor ,y cen su 
caso su acomp~ri~nte, así como ~ortar.1, 
lentes u otros protedi:)res · · · i,¡:ji,;t 
oculares; <~<(;: ':·,: \rttfk*ff 

11 O I Además de lo que .ies corresponda en lo 
hasta aquí esti361ecii:lo, los' motociclistas 
deberán cumplí~ tcmló siguiente: 
No efectuar pir4:M?s'.1:f~igzaguear; 

11 1 Además de lo q~~i.J~~\.yo,rresponda en lo f;52 
1 hasta aquí estaí;\te'.~klo/J9~. rnotoo,tcli~\~§. 

deberán cumplir ddóJ~sigWiéntet; , ·' ······· 
No remolcar o empujaftitro vehículo; '·•• 

112 1 Además de lo que les corresponda en lo 
hasta aquí establ~cido, lo~ Q10tociclistas 
deberán cumplir con lo siguiente:; 
No sujetarse a vehícúlos en mp,virtllé¡'ffo;\ 
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• 
113 1 Además de lo que les corresponda en lo 1 52 

hasta aquí establecido, los motociclistas 
deberán cumplir con lo siguiente: 
No rebasar a ningún vehículo de motor por 
el mismo carril, a excepción de 
aquellos que 
pertenezcan a Policía o Tránsito en ell 
cumplimiento de su trabajo; 

114 1 Queda estrictamente prohibido oird.11ar por 1 53 
los carriles exclus,iv:ós ¡;i~ta 'el t~,ansporte 
confinado. 

11 5 1 Cuando un vehícúlÓÓ esté indebidamente 1 54 
estacionado, cause. interrupción a la 
circulación u obstruya la visibilidad de 
señales o dispositiíi6s de tránsito, será 
retirado con grúa y se: depositará en el 19te 
autorizado, si la , interrUpción de ;<Ja 
circulación es intencional,.-se hará acn:iÉicl6r 
a una sanción sin dérecho a descuehto ni 
cancelación. 
Los gastos de aoarrE!o y pensión serán 
por cuenta del infractor. 
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116 1 Cuando por circunstancias ajenas al 1 56 

conductor, el vehículo se encuentre sobre 
un carril de circulación y le sea imposible el 
movimiento del vehículo, se deberán 

de colocar 
inmediatamente los siguientes dispositivos: 
DE DÍA: Dos banderolas de color rojo de 
tamaño no menor a 50-cincuerita, 
centímetros por lado, o reflejantes del mishio 

: .. •·. º• ; .••. ·. coló~; 
DE NOCHE: Lir¡t~rrr~$, .l~ces b ~éflejantes, 
también de colortójo: f;stos.Bif~psitivos 
deben colocarse.\iLio-dlez ~étr<iS y· 50-
cincuenta metros hacia cada lado de dOnde 
se aproximen vehícufos, de tal forma qué 
sean visibles desd.e únadistancia'i 
de 100-cien metros. 

117 1 Queda prohibido separar lugareJ 
estacionamiento si. el... lugi:3~ no,; está 
autorizado como exélusivo. El personal de 
la Dependencia coPresporidiente d~J:16ié'$: 

·'{.,.•:-•-: 
retirar cualquier.tjjspositivo ut_ilizado cetf'~I 
~ropósito anterior. . 

118 1 Queda prohibido el estacionamiento en 
áreas habitaciÓnalés y vía pública a li 
aquellos vehículos óCpmbinación de-éstos 
con longitud m9ypJ,~~,50 seis metros con j' 
cincuenta centímetros;:ª menos que estén ; 
realizando manicfür:afqé cafgai descarga 
o que se cuente CO(l_';pé~inis~l, espe91ql 
expedido por la Autoridad Municipal,· 1a· cuál 
podrá cancelar el permiso por razones de 
vialidad. 

,:, :~ 
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119 1 Queda prohibido el estacionamiento en la 1 67 
vía pública de remólques y· 
semirremolques, si no están unidos o 
acoplados a los vehículos que los 
estiran. 

120 1 Las empresas de cualquier tipo que posean 1 69 
flotillas de vehículos deben tener un área de 
su propiedad para estacionarlos sin afectar 
a sus vecinos. Por lo tanto, no podrán 
estacionar sus veb

0

ícul0Hrente a domicilios 
contiguos a su dómicUiosocialo'.certro i;le 
operaciones. 

121 1 Se prohíbe estacionar vehículos: Sobre j 70. 
banquetas, isletas,. c.¡itnellones o áreas 
diseñadas para)separacióqqe carriles, ••·• 
rotondas, zonaspeato0a1élío diseñado{¡ 

para. l.1$0 exclusivo dé· 1 • 

peatones y sobre y alrededor de parques 
públicos; · · . 
Dentro de intersécc_iónes y en 
área diseñada · sólamenté 
circulación de v$~[culbs; 
En las esquinasu~6havos; 
A una distanci,tmen6r a un metro de las 
zonas de cruc¿ de 0eatones, pintadas o 

imaginarias; é" -.• ··• 
A una distancia•,inenqf a un metro o mayor 

de 1. 50!iuh);'hJetm con cincuenta 
centímetros del libiít~:de'proptedad cuanc;lo 
no haya banqueta;E,n11frá"rea .. ·_ ••.. : . :: ti. 
comprendida desde 50°cíncuenta mefro,f•/ 
antes y hasta 50- cincuenta metros ·· · 
después de puentes, túneles, vados, 

lomas, pasos · a-desnivel 
para vehículos, curva.5 y en cualq~ief' _•· 

otro lugar dónde la visibiÍidacff 
del vehículo estacionadq no sea 

posible desde 1 DO-cien 

Publicado en el Periódico Oficial de! Estado núm_ del de _______ 20 

Monterrey, Nuevo León -Viernes - 21 de Febrero de 2020 

1iiz(f 
15 a 20 

30 a 50 

10 a 15 

105 

Periódico Oficial 



• 
metros; 
Frente a hidrantes, rampas de carga y 
descarga o de acceso para personas con 
discapacidad o cocheras; 
En la acera derecha, en las calles· cuya 
circulación sea de un solo sentido; . 
En carriles principales cuando haya carriles 
secundarios; · . 
En zonas de carga y descarga si_n esftr 
realizando .· Elstas .... • ·:·• n;,an1obras; A 
menos de 10-dféi'.~etrbs a datí~ lado de 
una señal de/;;~~i~~~fi~bli~$tPÍ-1.a péÚa 
camiones de pasai~k~s, 'debÍérirJq;dejar un 
espacio mínimo:de 1(/0diez metro~; 
A menos de 5°cinc~'¿metros o s?bre víás 

de ,·\;. ferrocarril; En 
cualquier forrn'a···gqe .9~,struya a ./q.s 
conductores la{ visi~llida,ij~;de ~eQ'láfo(pS, 
señales de AL10 y<qe Ó'ÉDA ÉL PA§©:o,, 
cualquier otra se,ñal dé vi¡;¡lidad; 
En donde lo prohfb~ una i,eñal q( 
Policía de Tr$Q$itÓ;/ ci'. en· IÚgares: 
exclusivos, sin permlsb del titular; : , ,,,., 
En calles con ~mpiit~d menor a 5- i&¡¡Z6& 
metros, a ex~éJ')éióh de motocicir!fal, 
bicicletas y bicin,btoé~.! 
A un lado de rot?f{da~,°camellones o isletas; 
En línea con !a b~bqueta en donde el 
estacionamientóse filiíga en forma diagonal 
o viceversa; ;,;:;;;(,.~.: 
En cajones de e${a9ié)ljl¡;i.mi,ento para yso 
exclusivo de pers'o~:a:~ 9bh discap~ddi:i,d\ ª 
menos que se trate ae'~h~ehlcriti qüeiesté 
debidamente identificado y é¡Ge cuente con ' 
el permiso vigente y que transporte a la 
persona con discapacidad#"·: • 
En cajones de estacionamíe~fo donde 
existan estacionórnetró!l •íhstalaélbs: rior ila 
autoridad correspondiente, sin que'se cubra 
el monto respectivo 'para utilizarlo; 
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122 

123 

124 

125 

En las guarniciones o cordones donde 
exista pintura color amarillo, rojo o azul 

en una o ambas caras; 
igualmente se prohíbe estacionar. 
vehículos en las esquinas. aunque no.' 
exista señalamiento de .no 
estacionarse, debiéndose respetar una 
distancia en ellas de 5-cinco metros 
lineales en ambos sentidos de las calles''• .. 

convergentes; y fs,~a~i()l'1~rs1¡: ap;i,b~ de 
guías táctiles, p\:\~§}◊~;~~~úiliat~r¡¡ la·. 
movilidad de '.:ii\1~¡;,~r~¡~:;;i:fr:\/i'\i,/1,, 
las personas coi'íiíi~Ó\a~l3cidatl vis.\:ÜíL 

Se prohíbe estap)9Mij1vehículos: $obré'· 
banquetas, isletas, 'é'.~Í;hellones o áreas 
diseñadas para ,sep~t~ción de éaMles, · 
rotondas, zonas,'peat~'i:iales,p diseñado~,:,, 
para uso excluslyo tjé''pet{~nes 'Y sobrJ'.i 
alrededor de ¡:i,igue~i.públicos; ,,,,,é, 

Se prohíbe estácib'n,=úi,'vehículos: Dentro· 
de Íhteri$'tciones ; ; y ~n 

cualquier área drg~gª~ª solamente · 
para la circulaci1n'c:1~:;tehiculos; 

Se prohíbe esta91ón~ivehícul0s: Frerif?'if"' .. 
hidrantes, ramp~$ d~i:q~rga y descarga o 
de acceso parai'p'.~irs~j,as 1 

con discapacid~a o .~cheras; 
., ... •;:,•'r 

Se prohíbe est~éi., 
En donde lo prciffi. 
Tránsito, o en ?L .,',,'.¡ 

permiso del títula( \ 

ulos: 
"al o Policía 
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126 1 Se prohíbe estacionar vehículos: 1 70 

En cajones de estacionamiento para uso 
exclusivo de personas con discapacidad, a 
menos que se trate de un vehículo que esté 
debidamente identificado y que cuente con 
el permiso vigente y que transporte a la 
persona con discapacidad: 

127 1 Se prohíbe estacionar vehículos:.. 1 70 
En cajones de estacion~rnien'to donde 
existan estacionq~etros ;ünsfali:ic;fos poíla 

" ' . '''. :·,, '., ' ~ \ -'" ,··- ' ' '.' 
autoridad correspondiente, sin que se cubra 
el monto respectivo p'ara utilizarlo; 

128 1 Se prohíbeestacionar:vehículos: En 1 70 
las esquinas u ochav9s; .•. , , .. 
A una distancia mehor á:/úíl metro dedás 
zonas de cruce de peatdnes, pintagas >b 
imaginarias; .. 
A una distancia menora ur:qn,etro.o mayor 
de 1.50-un mefro con cincüenta 
centímetros del límitJ/cJe propiedad c4anct0:' 
no haya banqueta:; \ ;' . . 'P¾:];;L 
En un área comprendida desde 50-
cincuenta metros. ,antes y hasta 50-
cincuenta metros d~spués de puentes, 
túneles, vados, lom~s, pasos a desnivel 
para vehículos, curvas y en cualquier otro 
lugar donde la: yisibi¡ld~d del vehículo 
estacionado no sea po§jt>(e·c;lesdEl 1. 00-ciEln 

metros; ' ., : ·. ,. ,.· , .• •··. 
En la acera derecha,· en las,calles ,cuya 
circulación sea de un solo sentido; ' 
En carriles principales cuando haya carriles 
secundarios; 
En zonas de carga y descarga •. sin ,1:istar 
realizando estas maniÓbras; · , · ·. 
A menos de i O-diez metros a cada lado de 
una señal de parada obligatoria para 
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• 
camiones de pasajeros, debiendo dejar un 
espacio mínimo de 1 O-diez metros; 
A menos de 5-cinco metros o sobre vías de 
ferrocarril; 
En cualquier forma que obstruya a los 
conductores la visibilidad de semáforos, 
señales de AL TO y de CEDA EL PASO, o 
cualquier otra señal de vialidad; 
En calles con amplitud menor a 5- cinco 
metros, a excepciór, . de m9tocicletas, 
bicicletas y bici~cít~~;>i ; é •• ·.·•• 
A un lado de rotondas, é&m.ellon.ef6.isletás; 
En línea con 1i{/banquéta 'eri .. qonde el 
estacionamiento. se haga en forma· diagonal 
o viceversa; . 
En las guarniciones o cordones donde exista 
pintura color amarillo, .rojq 9 azul en u~a, o 
ambas caras; igualmentet se prohll;le 
estacionar · .•,.;, 

vehículos en las esq\J!nas, aunque noi 
exista señalamiento . . de .... ~o ,, 
estacionarse, d\:;bí~fidóse respetar una 
distancia en ellás•de ~scinco metros t /:,i;.:, 
lineales en ambb~ ?ér;\Udos de las call~~'.t(f 
convergentes; y, Est9-0ionarse arriba dé' ·e, 

guías táctiles, pues o:Bstaculizarían la 
movilidad de · ' • < ,; 
las personas cop disS'épacidad visual. 

129 1 Los conductore~ d.Ett/~jdades de transporte f7.~(f 
escolar están obljgai¡fq~ a encender sus ~:SEGUNDO 

luces especiales'9M~~ªf~~ del~nfl.~.í!·P~fª 1r1~tAF9 1. 

el ascenso y/o desé~r\$9 ~e ·escplátesYhRs :, · 
deberán hacerlo en;·· ningún a· Ótr~· · 
circunstancia. 
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130 1 Los pasajeros y ocupantes de vehículos, 1 73 

según el caso, deberán cumplir con • lo 
siguiente: 
Usar el cinturón de seguridad; 
Viajar debidamente sentados en el lugar 
que les corresponda; 
Descender siempre por el lado de la 
banqueta o acotamiento; . 
Los pasajeros del Servicio Local o Feder~I 
deben tener para los demás p~sajeros y 
éstos para el op~rador U(ll:) CQrlRUcla de 
respeto, abstení~n.dose. de <realizar 
cualquier acto qÚ~-, oc~sióne molestias. 
Ningún pasajero pµede hacer. uso de 
aparatos reproductores de sonido a menos 
que use audífonos;y1 

Usar debidamente 'casco protector al viajar 
en motocicleta. (F'Eilta:S:J diversas pór 
conductores del servicio 
público del transporte). 

131 1 Los pasajeros y ocupantes de vehículos, 1 J3 
según el caso,· deberán cumplir con lo 
siguiente: 
Usar el cinturón qe seguridad; 
Viajar debidamente :sentados 
que les corresponda; . 
Descender siempre . por el lado de la 
banqueta o acotamiento; 
Los pasajeros del Servicio Local o Federal 
deben tener par~ Jbs demás pasajeros y 
éstos para el operador µn~ conducta de 
respeto, absteniéndose de rel:)lizar 
cualquier acto que ocasione . rriólestias. 
Ningún pasajero puede hacer uso de 
aparatos reproductores de sonido a menos 
que use audífonos; y, 
Usar debidamente casco protector al viaJar 
en motocicleta. (Faltas diversas cometidas 
por pasajeros y ocupantes 
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de vehículos). 

132 1 Los pasajeros y ocupantes de vehículos, 1 74 
tienen prohibido lo siguiente: 
Ingerir bebidas alcohólicas en vehículos; 
Sacar del vehículo parte de su cuerpo u 
objetos; 
Arrojar basura u objetos a la vía pública; 
Abrir las puertas de vehículos , en 
movimiento; 
Abrir sin precaµció{L 1.a$ . pü!;!rtas de 
vehículos estacionados haclá ei lá(Jo de la 
circulación; . 
Descender de vehículos en movimiento; 
Sujetarse del coriduétór o distraerlo; Operar 
los dispositivos de control del vehículo; 
Interferir en las funciones de los '' 
Policías de Tránsito; y, Viajar en lugar~s 
destinados para carga o fÓ~ra del vehícµlp. 
El propietario de[. vehículo será , el 
responsable solidario de las infracciones en 
que incurran los ocup::mtes. (Faltas div~rsas 
cometidas por pasajeros y ocupantes \Je 
vehículos). · ' 

133 1 Los pasajeros y ócupantes · de vehícÚfos, 
tienen prohibido lo siguiente: 
Interferir en las funciónes de los 
Policías de Tránsito; . 
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134 1 En cruceros donde converjan dos o más 1 78 

avenidas, calles o carreteras, la prioridad 
de paso se determinará como sigue: 
Eh las esquinas o lugares donde haya señal 
gráfica de AL TO, los conductores dei;>erán 
detener completamente sus vehícúlos. Esto 
es, antes de las zonas de peatones 
marcadas o a seis metros antes de la 
esquina en caso de que no. e;t~ri 
marcadas; antes,~! i!))qi~fii~. \1).:l~Rh~ d~ sUs 
vehículos, los c,9~~~:~J9r~~f\,?~,l:i!f~n ced,er 
el paso a los peatM~~~q~:.eí~tén; ctyzando 
o hayan iniciado'.'éll§rucé' de 'un$ calle, o 
avenida, PosteriórniQñte, sin invadir el éarril 
de circulación · di}fá calle transversal, 
deberán cerciorarse-dé que no sé\aproxima 
ningún vehícul9 có:ri> et~,,~ue se pu~qa 
ocasionar algún hec:h~o dtii;Sfránsito y há.sta 
entonces iniciarán/la ri%rcha, evitarn'Üo, 1 

detenerse dentro dE:i !~:intersección; 
Cuando todas las calles o carreteras: 
convergentes en, un,\:frücero tengarí1eñal 
de AL TO, la priorid1:1Gl de paso será como 
sigue: . . . ,,:i,;r,;~ 
Todos los vehícülós deben hacer AL TOifr 
llegar al cruce, el def~cho de paso lo tiene 
el primero en llegar. _:, 
Si solo uno hace A.LTO y otro(s) no, el 
derecho de paso e~'tje quien haya hecho 
AL TO. ., ,,." ,. 
En las esquinaffb, )Úgtjres donde exista 
señal gráfica de':·B~p,t( l;L PAfO, , fcis 
conductores podrán entrér a la iptE)iSE)p~i~nJ ·' 
si por la calle transversaí río se. aproxima 
ningún vehículo que constituya peligro de 
hecho de tránsito¡ en caso contrario 
deberán cederle el paso; 
En cruceros o intersecciones donde hó 
existan señales gráfi¿ás' de AL TO o CEDA 
EL PASO, no haya semáforos funcionando 

Publicado en el Periódico Ofícial del Estado núm. ______ 20 

.. ! •:, ' ·1" ::; ¡ °lJV r~bvAélbN 

f)'Y!'fé) ' 

10 a 15 

112 

Periódico Oficial Monterrey, Nuevo León -Viernes- 21 de Febrero de 2020 153 



154 

• 
normalmente y no se encuentre un Policía 
de Tránsito dirigiendo la circulación; 
tendrán prioridad de paso: 
Las avenidas sobre las calles; 
La calle o avenida que tenga mayor 
cantidad de carriles de circulación; 
En intersecciones en forma de ''T", la que 
atraviese sobre la que entronca; La calle 
pavimentada sobre la no- pavimentada; y· 
En las rotondas donde.la circulacióh río esté 
controlada por $e,n~les::,o: semáforos, los 
conductores que V~y~t{?(iricor~oriiir,se a la 
misma deberán/'.cek:fer el pasó a los 
vehículos que ya.se ehcuentren eh ellá. 
Al no presentarse las condiciones 
marcadas en los incisps anteriores; al 
conductor de un vehícyl9 al que se ... le 
presente otro entr:;¡odo\i un crucero o 
aproximándose al .~uyót' sobre . su .. la"d.o 
derecho, deberá cederle el paso. 

,., 
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135 1 En cruceros donde converjan dos o más 1 78 

avenidas, calles o carreteras, la prioridad' 
de paso se determinará como sigue: 
En las esquinas o lugares donde haya señal 
gráfica de AL TO, los conductores deberán 
detener completamente sus vehículos. Esto 
es, antes de las zonas de peatones 
marcadas o a seis metros antes de la 
esquina en caso de que no estén 
marcadas; antes de, iniciar la marcha dé sus 
vehículos, los coridui;t9res 'deberán ceder 
el paso a los peafoifr~~ c¡ue·(:istén Ót!,JZando 
o hayan iniciadc"Cei\'lruce de, J.1ri? ·calle o 
avenida. Posteriormente, sin invadir el carril 
de circulación • de ;la calle tr~nsvers~i, 
deberán cercioran~e de que no se'.áproxima 
ningún vehículo col) el que se pueg_a 
ocasionar algún hecho de)fránsito y h~~(a 
entonces iniciarán la marcha, evitando 
detenerse dentro de · :, 
la intersección; 

136 1 Los vehículos de· emergencia que t-¡agan 
uso simultáneo de su sirena y torret~~;d~ 
luz roja, azul, qlanca o ámbar, tenci'rí!ih 
derecho de paso f,movimiento sobre· los 
demás vehículos. los cuales deberán 
extremar precaücionés. Se exceptúan los 
que circulen sobre rieles sin tener la 
obligación de respet¡;¡r la preferencia o 
prioridad de pasq eti':lós cruceros o 
intersecciones. Los cdnductores de los 
demás vehículos déberén cederles elpáso_. 
y auxiliarles en el libre Hrovimiento, .··. . . 
En el caso de un hecho de tránsito entre 2-
dos o más vehículo_s de emergencia, 
haciendo uso de sirena y torretas de luz 
roja, azul, blanca o ámbar, se aplicará este 
Reglamento en forma ·normal. ... 
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137 1 Los conductores de vehículos que inicien la 1 81 

marcha desde un carril o posición de 
estacionamiento, deberán ceder el paso a 
ios vehículos en movimiento. Los que se 
encuentren detenidos sobre un carril de 
circulación, antes de iniciar la marcha 
deberán ceder el paso a todo vehículo que 
haya iniciado alguna maniobra de ,rebase o 
vuelta sobre ellos o qut:!J:hay~ Jniciádo el 
cruce de la callé · · · · · · · 
transversal. 

138 1 La circulación en callEl,s o avenida~de doble I' 82 
circulación deberá ha~erse como sigue: 
Cuando haya sólb: Un :-C~rril para c$<:la 
circulación opuestá,. ll:3 ~ií,Oülación debétá 
hacerse por el cartif derecho, pudiendo 
usarse el carril opu1;,sto si éste está 1libre, 
para: . 
Rebasar en lugares permitidos; 
Dar vuelta a la itqulerda o en "Ü" en lug~t~s. 
permitidos; y . •··· ..• ·• ·. · . ,</'.,:i 
Cuando el carcil. d~recho, ·se encuentre 
parcial o totalmente 6'bstruido. 
En cualquiera de·•·• los ''3-tres casos 
mencionados, s$ deberá ceder el paso a los 
vehículos que círculí~n,:~corde al , 
sentido de circul¡3ci9rfij~~ se invade; 
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139 La circulación en calles o avenidas de doble 82 111 30 a 50 
circulación deberá hacerse como sigue: 
Los camiones o autobuses de pasajeros y 
los vehículos de transporte de carga 
pesada, deberán hacerlo siempre por el 
carril de la derecha, a menos que vayan a 
dar 
vuelta a la izquierda o a rebasar; 

140 La circulación en calles o avenidas de doble 82 IV 1 O a 15 
circulación deberá hacerse como sigue: 
En las avenidas que cuenten con carril 
central neutro, este deberá de. utilizarse 
para dar vuelta hacia la izquierda y no 
entorpecer los carriles 
normales de circulación. 

, 

141 En las maniobras de rebase, los 84 1 b 1 O a 15 
conductores deberán acatar lo siguiente: •· 
El conductor que va a rebasar debe: , . ·. 
Cerciorarse antes · de iniciar fai .} 
maniobra de que ningún vehículo que le' · 
siga haya iniciado previamente la •· 
misma maniobra de rebase; 
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142 En las maniobras de rebase, los 84 1 c 15 a 20 
conductores deberán acatar lo siguiente' 
El conductor que va a rebasar debe: 
Cerciorarsequeel carril de circulación 
opuesta se encuentra libre de vehículos y 
obstáculos, en una longitud suficiente 

que permita realizar la maniobra 
de rebase sin peligro y sin impedir la 
marcha normal de vehículos que circulen 
en 
sentido opuestó; 

143 En las maniobras de rebase, los 84 1 d 10 a 15 
conductores deberán acatar lo 
siguiente: 
El conductor que va a rebasar debe: 
Anunciar la maniobra de rebase con luces 

direccionáles y 
en caso necesario 

con claxon. Por la noche, deberá hacerlo 
además con cambio de luces; 

117 
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144 1 Se prohíbe rebasar de las siguientes 1 85 
formas: 
Por el carril de circulación en: curvas 
horizontales y verticales, vados, túneles, 
pasos a desnivel, puentes, intersecciones o 
cruceros, vías de ferrocarril, en zonas 
escolares, cuando haya una línea central 
continua en el pavimento y en todo lugar 
donde la visibilidad esté obstruida o 
limitada; 
Esta prohibición. teridrá. efecto desde 50-
cincuenta metros antes de los lugares 
mencionados. Cuando en el pavimento 
existan simultáneamente una línea central 
continua y otra discontinua, la prohibición de 
rebasar será para aquellos vehículos que 
circulen sobre el carril donde esté la 
línea continua; 

145 1 Se prohíbe rebasar de las siguientes 1 85 
formas: 
Por el acotamiento; 

146 1 Se prohíbe rebasar de las siguientes 1 85 .. 
formas: · ·· 

Por el lado derecho en calles o avenidas de 
doble circulación que tengan solamente un 
carril para cada 1 

sentido de circulación; 

14 7 1 Se prohíbe reba.sar de las siguientes 
formas: 
A los vehículos qtJe ~e encuentran 
detenidos cediendo · el paso a 
peatones; 

148 1 Se prohíbe rebasar de las siguientes 
formas: 
Por el carril central neutro en las 
avenidas que cuenten con éste. 

85 

85 
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149 l Los cambios de carril se deberán efectuar 1 87 
de la siguiente manera: Señalar la maniobra 
con anticipación mediante el uso de las 
luces 
direccionales o con la mano; -

150 1 Los cambios de carril se deberán efectuar 1 87 
de la siguiente manera: En todos los casos 
el cambio de carril se hará de uno a la vez, 
transitando por cada uno una distancia 
considerable antes_·de pa$ár al' siguiente, 
nunca se deberá hader. en forma 
intempestiva; 

151 1 Las vueltas se deberán realizar de la j 88 
siguiente manera: 
Para cualquier tipo de vuelta o cambio de 
dirección: 
Tomar su carril correspondiente y señalar,la 1 
maniobra mediante luces direccionales o 
con la mano desde una distancia de 50-
cincuenta metros arit~s del· lugar donde se 
vaya a voltear. Se·pefmíten vueltas en 
de una fila cuando en el lugar así se 
permita medianfo s~ñalamiento. 1 

152 1 Las vueltas se debetin realizar de la L 88 
siguiente manera: 
Para cualquier · tipo de vuelta o 
cambio de dirección:·. 
Durante la maniobra, l¡3velocidad 
será moderada. · 

L 

153 1 Las vueltas se deberánr,ealizar de la · 1 88 
siguiente · n-\anera: 
Para cualquier tipo de vuelta o cambio de 
dirección: 
Durante la maniobra se deberá ceder el 
paso a los peatones que crucen la cali(;, o 
avenida hacia donde se está . . 

efectuando la vuelta. 

1 
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154 1 Las vueltas se deberán realizar de la 1 88 
siguiente manera: 
Para cualquier tipo de vuelta o cambio de 
dirección: 
Utilizar los carriles exclusivos canalizados o 
marcados para la realización de vueltas o 
cambio de 
dirección. 

155 1 Las vueltas se deberán realizar de la 

Siguiente manera: _· . ._. . . . 
Para cualquier •• , tipo- ..• dl:i • \(U~lta o 
cambio de direcclóri:'. . 

Tomar su carril .corre~pondiente y 
señalar la maniobra mediante luces 
direccionales o con la mano desd.e 
una distancia de 50-cincuenta metros 
antes del lugar donde se v,~ya a 
voltear. Se permiten vuelt~~ en más 
de una fila cuando en el lugar así se 
permita mediante señalamiento. 

'; ,, .. 
Antes de efectuar la maniobra se 
deberá reducir gradualmente 
velocidad. 
Durante la maniobra, _la velocidad 
será moderada. 
Durante la maniobra se deberá ceder 
el paso a los peí:ltone~ que crucen la 
calle o avenida hacia donde se está 
efectuando la vüelt~'. · 
Utilizar los carriles 
canalizados o marcados 

realización de vueltas ·· o éambio 
dirección. 
En todos los casos deberá hacerse alto total 
antes de la zona de peatones marcada, o 6-
seis metros antes de lá esquina en cáSo de_ 
que no esté marcada, cediendo el paso a 
los peatones que estén cruzando o inicien 

88 
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el cruce. 
Las vueltas a la izquierda de una calle de 
doble circulación a cochera, 
estacionamiento, o cualquier lugar fuera de 
crucero o intersección deberán realizarse 
de la siguiente manera: 
La aproximación al lugar se hará sobre el 
carril izquierdo de su sentido de circulación 
junto al camellón o línea central pintada o 
imaginaria divisora de carriles; y. ·· 
Antes de entrar al carril.• de · éirculación 
opuesto, deberán : cedér el ·pa~'o a los 
vehículos que clrcLilen en sentidq opuesto,. 
y a los que circulando atrás de· ellos los 
puedan venir rebasando. 
Las vueltas a la izquierda de una calle de 
una sola circulación a uné\ calle de doble 
circulación deberán re~lizarse de. 'la 
siguiente manera: • . -. 
La aproximación al crucero o intersección 
se deberá hacer pon=il carril de la izql(íerda, 
lo más próximo pqsíblé a fa bánquetá, 
acotamiento o límite de arroy() ... 9Il"' 
circulación; y . _:· {i2'-{1F 
Al entrar a la ca'ne)ransversal, debédi~ 
hacerlo a la derecha.del centro de la misma, 
a menos que er:i el ll1gar existan señales 
para dar vuelta .. ' . , , I:• 
en más de una Ílla. Las vueltas a la 
izquierda en cruqeróir¡::londe ambas calles 
sean de una -~ólá dr:óulación deberán 
realizarse de la si~di~nt~mariera: · _ / .. ·· 
La aproximación se har~Sobre é.[carríi 'de'· 
la izquierda, lo más próximo' posible a la .· .. 
banqueta, acotamiento o límite de arroyo d 
circulación; a menos .. que en el lugar existan 
señales para dar vuelta en más de una fila; 
y Al entrar a la calle.transversal pbdr$ñ . 
hacerlo en cualquiera de sus carriles. 
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156 1 El conductor que de vuelta en "U", en 1 92 
cruceros donde la calle transversal es de 
doble circulación, además de ceder el paso 
a los vehículos que circulen en sentido 
contrario, debe ceder el paso a los 
vehículos que circulando por la calle 
transversal estén dando vuelta a 
la derecha. 

15 7 1 Quedan prohibid¡isJas vueltas· ed;'U" en losl 93 
casos siguientes\ , . ·•· < .: •• . 
A media cuadra, se exceptúan los,cásos 

cuando haya carriles de · .. 
retorno; 

158 1 Quedan prohibidas las vu¡;ltas en "U" en los 
casos siguientes: .. J ;/ 

En puentes, túneles, Vados, pasp~)'é1 1,, ... 
desnivel, lomas, curvas horizontaJes y 
verticales, zonas escolares y vías de¡ 
ferrocarril; ·· f 

159 1 Quedan prohibidas las vueltas en "U";:e.,yl$s 
casos siguientes: . . '}/:" 
En cualquier Íllgar en donde la 
maniobra no pueda s~r realizada sin 
efectuar reversa; 

160 1 Quedan prohibidas l~s vueltas en 'U' en los¡: 
casos siguientes: En sentido contrario al 
que tenga la callétt~risVersal; 
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161 1 Se permite circular en reversa solamente 1 94 
para entrar o salir de cajones de 
estacionamiento o cocheras, siempre y 
cuando el espacio que se circule r:,b sea 
mayor a la longitud del vehículo que lo 
realice y sin atravesar cruceros. En caso de 
que la circulación hacia delante esté 
obstruida totalmente, se permitirá, circular 
en reversa el tramo n_e9es¡;¡rio .· / 
de acuerdo a las. cir<;unstánFias., 

162 1 Los conductores.de Nehiculos que 'circulen 1 95 
en reversa deberán ceder el paso y permitir 
el libre movimiento a aquellos que circulan 
de frente, con excepción de cuando dos 
vehículos pretendan entrar 
simultáneamente · a ocupar un cajón:'de 
estacionamiento en paralelo. En este ca:ip, 1 

la preferencia de movimiento y entrada al 
cajón de estacionamiento, será del vehículo 
que circule en reversa. (No · 
ceder el paso al circular en reversa). 

163 1 Los conductore~d~ vehículos que ci(c;fü~h 
en reversa debérán ceder el paso y perríÍitlr 
el libre movimiento a.aquellos que circulan 1: 
de frente, con excepción de cuando dos 
vehículos pretendan entrar 
simultáneamente a ocupar un cajón de 
estacionamiento, én paralelo. En este caso, 
la preferencia de 111.9vimiento _ y e~tradé3 al 
cajón de estacionamiento; será óel véfücuto 
que circule en reversa. (No ceder el paso á 
vehículo que entra de 
reversa a estacionamiento). 
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164 1 Los conductores de vehículos que circulen 1 96 
en pendientes descendentes demasiado 
pronunciadas, deberán usar freno de motor 
además de los frenos de servicio. 

165 1 El conductor de un vehículo debe 1 97 
conservar, respecto del que va adelante, la 
distancia de seguridad que le. garantice su 
detención oportun¡:¡, tománqo en:cuenta la 
velocidad, el esJa~Jb de IM S?lles o 
avenidas, las cohdiéiones · climátipC:Í's y las 
del propio vehículo. 
Los conductores conservarán entre su 
vehículo y el que les antecede uná distancia 
como sigue: . . .· 
Para los vehículos coo pesq bruto menor de 
3,500-tres mil quirii~ntos'' kilogramos, fa 
distancia será de 3-tres metros por cai:la 1 O-
diez kilómetros por hóra de velocidad; y 
Para los vehículos cori . peso mayor al 
anterior, la distancia .será igual que ,en Iª 
fracción anterior, si la velocidad es menofa 
50-cincuenta kilómetros por hora. Si ést.fes 
mayor, la distancia, deberá ser de 5-cinco 
metros por cada 1b-diez kilómetros de 
velocidad. Cuando las condiciones sean 
adversas, que limiten la visibilidad o hagan 
difícil la conducción, .de vehículos, se 
deberán aumentar, las .· distancias antes 
referidas, de acuerdo 
a las circunstancias. 
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166 1 Los conductores de vehículos que entren o 1 98 
salgan de cocheras particulares, cajones o 
espacios de estacionamiento, 
estacionamientos públicos o privados, 
áreas privadas, parques o cualquier lugar 
no destinado para circulación de vehículos 
deberán ceder el paso al desplazamiento 
de peatones y circulación de vehículos. l;)n 
movimiento, con excepción de cuango estos 
últimos circulen en rever::¡a o en •.• 
sentido contrario a la circulación/ 

167 1 Los conductores de todo tipo de vehículos 1 99 
en movimiento deberán encender las luces 
de circulación, tas auxiliares y las 
especiales de acuerdo a lo previsto en el 
Artículo 24 Fracción 111 del presente 
Reglamento, requeridas de éstos á .da 
puesta del sol. También de.bérán 1 
encenderlas cuando las circunstancias les 
obstruyan o limiten la visibilidad. (Circular 

1
, 

con lucesapagadas). 

~.2: 

168 1 Los conductores de. todo tipo de vehíc;0)~~ J}$~ : 
en movimiento deberán encender las luces ;' 
de circulación, las auxiliares y las 
especiales de acuerdO a lo previsto en el !':: · 
Artículo 24 Fracción 111 del presente r 

Reglamento, requeridas de éstos a la 
puesta del soL · También deberán L 
encenderlas cuando.·las. circunsfanc1asl~s 
obstruyan o limiten la visil::lilidad. (Ci(CDlár' 
sin luces delanteras y/o traseras). 

l 
1 
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169 1 Los conductores deberán realizar el cambio 1 100 
de luz alta a baja a favor de los conductores 
de vehículos que se les aproximen en 
sentido opuesto. Así mismo éstos deberán 
realizarlo cuando se siga a otro vehículo de 
tal forma que el uso de la luz alta pueda 
deslumbrar al conductor del vehículo de 
adelante. 

170 1 Queda prohibido . el .. uso · .de luces 1 101 
direccionales o de '.~rqe[gericia en caso 
innecesario y hao~rY$C)de Ías i~~es altas 
en zona urbana,\ éµando el 

0

$r~a esté 
iluminada. 

171 1 Queda prohibido en las vías públicas lo l.103 
siguiente: . · ! : •· 
Alterar, destruir¿ derri~ar, oribrir, cambiaq:le 
posición o lugar .. las señal~~'y/ó disposiiiyos 
para el . • ····· 
control de tránsito y Vialidad; 

172 1 Queda prohibido eiÍ las vías públicas 16 1''1.03 
siguiente: ,·. . ,. 
Colocar señales o djspositivos de tráh~itp, 
tales como boyas; bordos, barreras, apl/oar 
pintura en banqueta~. calles o ·demás vías 
públicas; o s~par.:it de alguna forma 
espacios para estac,ltinar vehículos sin la 
autorización de la Autoridad 
Municipal; 
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173 1 Queda prohibido en las vías públicas lo 1 103 
siguiente: 
Colocar anuncios de cualquier tipo cuya 
disposición de forma, color, luz o símbplos, 
se haga de tal forma que pÜedan 
confundirse con señales de trán'sito y 
vialidad, u obstaculizar la visibilidad 'de los 
mismos; así como colocar espejos . en 
inmuebles que provoquen refle{os en Ios , 
conductores de lo.s vehícut9s; · 

174 1 Queda prohibido<en las v1as publicas-.19 1 103 
siguiente: 
Instalar, colocar, arrojar o abandonar 
objetos, tirar baiura, \anzar o esparcir 
botellas, vidriQs, , : 'clavps, latas o 
cualquier mater]alo sustáppía que puedá: 
ensuciar o causi'lr daños a·1as vías públicas 
u obstaculizar el trán'Sito de peatones y 
vehículos o causar algún hecho de tr¡1nsito; 
arrojar materiales.~rivíápúblic::a). ·' 

175 1 Queda prohibido en las vías 
siguiente: 
Instalar, colocar;' ~rrojar o 
objetos, tirar basut,a, lanzar o esparcir 
botellas, vidrio~; _c;la1os, latas o cualquier 
material o sustáncia que pueda ensuciar o 
causar daños;a las vías públicas u 
obstaculizar e[1Jrép~it9 de peatones y 
vehículos o cau~i'ªt ijlQÚ~ h~shode tr:~.risito; 
(tirar basura o líqUicfci~.o ."éoíocár'y ,- ·-- · · ,,, 
abandonar objetos en' tayfa pública), 
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176 1 Queda prohibido en las vías públicas lo 1 103 
siguiente: 
Al abrir zanjas o efectuar trabajos en la vía 
pública sin la autorización de la Autoridad 
Municipal, se procederá a retirar de la vía 
pública de los trabajos abanderando 

el área y asegurar los 
vehículos, equipo o maquinaria . 

para garantizar el pago de los daño.s · · 
ocasionados a la ví¡:¡púl:>jica, así .como 
cumplir con la obligación' de ' 

que solic[t~r:i' > )las '. ·· .. 
autorizaciones 96rrel'lJ?Ondiéntes a la ·, 
Dependencia MLÍhicipal competente. 
Cuando por circunst~!lc:ias especiales, la 

Autoridad · árites menció'iiada 
otorgue un permiso ¡:i'?ra ,qepositar 
materiales, hacer zanjas 'p>/ealizar .trabajqs 
en la vía públic~, se:~éb~fítseñalar el·•''·· 
lugar en los tér¡ninoSque · 
para este efecto .éstablezca. la·· 
Autoridad Municipal requiriendo q&e la 
empresa que realice trabajos en íi:i\Xi~ 
pública prese~t~ ,proyecto ·relativ~')].~I 
señalamiento dé prot~cción de obra, el cual 
deberá ser autorizadO y supervisado por la 
propia Autoricfad Municipal, requiriendo 
cuando menos lo sigurente: 
DE DÍA: Co(i . y[Ía barrera metálica 
canalizadora de tres,;tableros de 30- treinta 
centímetros de : anchó por . 122-cient_o 
veintidós centímetrbs como míriifno a cada 
lado del obstáculo o tc,na 'de trabajo'. por 
donde se aproximen peatones, 
semovientes o vehículos. 
DE NOCHE: Con • Lina barrera metálica 
canalizadora de 3-tres tableros de 30- treinta 
centímetros de anchÍY por 12:?:cieffüj 
veintidós centímetros y?- dos lámparas de 
celdas atornilladas en cada extremo de la 
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barrera. Estos dispositivos deberán estar 
visibles a una distancia de, por lo menos; 
1 00- cien metros de donde se efectúen los 
trabajos y de ser 'necesario reforzar, con 
trafitambos colocados a cada 5- · cinco 
metros en el sentido del tránsito hasta 
completar la distancia 
de visibilidad. 

177 1 Queda prohibido erf las vías 
siguiente: 
Reparar o dar mantef)imiento a vehículos, a 
menos que se 'tr~le de una evidente 
emergencia; está dj~posición deberá ser 
respetada especialrp~nte frente a los 
talleres de servisió automotriz de cualquier 
clase; 

178 1 Queda prohibido ért iji_yfispúb,Hcás 
siguiente: ' · · · · .· 

Utilizar las vías públicas como lotes 
para venta de vehículos; 
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179 1 Queda prohibido en las vías públicas lo 
siguiente: 
El abastecer de gas butano a 
vehículos en la vía pública; 

103 

180 1 Queda prohibido en las vías públicas lo 1 103 
siguiente: 

181 

182 

183 

184 

El hacer uso indebido del claxon; · en 
zonas escolares, . hospitales, . parques, 
plazas públicas, iglesias y d.onde exista 
concentración de personas; (uti!i:zar el 
claxon de manera 
prolongada a un ciclista o peatón). 

Queda prohibido en las vías púl;)licas lo 
siguiente: 
El hacer uso intjebido del claxon; en zona~ 
escolares, hospitales, parques, plaZ?$, 
públicas, iglesias .y donde e?(ista 
concentración de personas; 
(hacer uso indebido del claxon). 

Queda prohibido en l?s vías públicas;lq;:~ : 
siguiente: . (e'•, 
El abandonar vehículos en la vía ,, , , .. 

pública; 
-' 

Queda prohibido en la.s vías públicas lo 
siguiente: 
Utilizar la vía públic¡3 'como área de carga 
y descarga sin perrnjsqde la 
Autoridad correspóndieílfé. 

Para la realización de desfiles, caravanas,, 
manifestaciones, peregrinaciones ó 

cualquier otro tipo de concentración 
humana de carácter político, religioso, 
sindical, deportivo, recréativo, 
conmemorativo, cori finalidad licita los 
cuales pueden originar conflictos viales, 
será necesario que sus organizadores 

103 

'1 

J03t 

104 

XIII 

XIV 

.. ,XIV 

1. 

1 

XVII 

XVIII 

Publicado en e! Periódico Of1c1al del Estado núm _del_ de _______ 20 

100 a 200 

2 a 10 

1 

3a5 

10 a 15 

20 a 30 

15 a 20 

Periódico Oficial Monterrey, Nuevo León -Viernes - 21 de Febrero de 2020 

130 

171 



185 

186 

172 

den aviso por escrito a la Autoridad 
Municipal, por lo menos con 10-diez días 
hábiles antes del inicio de su celebración, 
a fin de que oportunamente ésta adopte 
las medidas preventivas e indispensables 
a la preservación de la seguridad de los 
participantes y al mismo tiempo se eviten 
trastornos a la vialidad, haciendo todo lo. 
posible por encontrar, de común acuerdÓ: 
la Autoridad Municipal y Jos organizadores 
el horario y la vía .o e:spaéid•público más 
adecuados a la Úóhservatl6ñ de . la 
tranquilidad vial, sin. menoscabo. de los 
derechos humanos ·ºreconocidos por la 
Constitución Polítfc:a· de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
En caso de ,hacer.. uso de 
abanderamiento porfart~ge la Autoridad 
Municipal, el orgariiz('ldor deberá realizar 
el pa_g_o-9.e je_r_e_c;hos corres.e.ondientes. 
Todos los conductof,~s deben obtener y. 
llevar consigo 'la lipencia de conducir 
vigente, de acuerdo ¡¡(1 vehículo o seryic\óC 
que corresponda .. · .. ·. ,. · 
(Conducir sin licencia). 

Todos los conducfotés deben obtener y 
llevar consigo la li_c:encia de conducir 
vigente, de acuerdo ~Lvehículo o servicio 
que corresponc!a;. J~ licencia debe 
contener lo siguiente;[º: . . 
Nombre Complet61(Oornícilio:
deberá correspondéri".aí.'.:lugar d.onde 
conductor resida habitualmente; . 
Tipo de Conductor; 
Fecha de Vigencia y Número; (conduci 
con licencia no acorde al .vehículo 
servicio que presta) .. • 
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187 

188 

Todos los conductores deben obtener y 
llevar consigo la licencia de conducir 
vigente, de acuerdo al vehículo o servicio 
que corresponda. La licencia debe 
contener lo siguiente: 
Nombre Completo; 
Fecha de Vigencia y Número; (conducir 
con licencia vencida). 

Todos los conductores deben obtener y 
llevar consigo la licencia de_ conducir 
vigente, de acuerdo al vehículo o _servicio 
que corresponda. La licencia debe 
contener lo siguiente: 
Nombre Completo; 
Domicilio.- Esté deberá corresponder al 
lugar donde el conductor resida 
habitualmente; 
Tipo de Conductor; 
Fecha de Vigencia y Número; 
Tipo de Sangre; 
Clave Única de Registro de Población 
(CURP); y 
Tipo de Alergias. (Proporcionar datos · ' 
falsos en expedición de licencia). 

105 

105 

189 1 No se permite a ninguna persona trabajar 1 106 
como chofer con Hcencia de conducir 
expedida en el extraniero, a menos que el 
vehículo que se conduzca sea del mismo 
país donde se expidió la licencia. 

1 y IV 

1, 11,111, IV, 
V,VlyVII 
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190 1 Los conductores se clasifican en: 
CHOFER DE VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO FEDERAL: Este 
deberá tener licencia del tipo indicado en 
la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, según sea el tipo 
de vehículo, de pasajeros o de carga; 
CHOFER DE VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO LOCAL: 
Conductor de vehículos de servicio 
público, particular o industrial de 1 O- diez o 
más pasajeros. Conductor de. toda clase 
de vehículos automotores de 4-cuatro o 6-
seis ruedas, de servicio público de carga; 
así mismo toda persona que preste 
servicio conduciendo vehículos y reciba 
un salario, aun cuando éstos sean de 
servicio particular; 
Estará facultado para conducir vehículos 
de servicio particular. 
AUTOMOVILISTA: Conductor de vehículos 
de servicio particular de pasajeros y 
vehículos medianos de carg~ 
entendiéndose • esto;; últimos comoi]R~ 
vehículos que tengan una capacidad' de 
carga de hasta 3,500- tres mil quinientos 
kilogramos. 
MOTOCICLISTA: Los conductores de 
motocicletas; 
VEHÍCULOS DE TRACClóNANIMAL: 
Los que conducen este :tipo ~e vehículos; 

y " . ' . 
CICLISTA: Conductores de bicicletas, 
bicimotos y triciclos. (Conducir con 
licencia no acorde al vehículo o 
servicio que presta). 

109 
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191 1 Los conductores de vehículos de 1 118 
transporte escolar que se detengan en la 
vía pública para efectuar maniobras. de 
ascenso o descenso, deberán poner en 
funcionamiento las luces intermitentes de 
advertencia del vehículo, además de las 
establecidas en el Artículo 24 Fracción, 111 
Numeral 2 del presente 
reglamento. 

192 1 Es responsabHídád del condúctor del 1 119 
vehículo de transporte escolar tqmár las 
debidas precauciones para que se 
realicen las maniobras de aspenso y 
descenso de escoJares de 'manera 
segura. 

193 

194 

195 

Además de las obligaciones . y 
prohibiciones que se estabÍecen para lós 
conductores en los Artículos 49 y 
51 de este mismo Reglamento, los 
conductores estarán obligados a: _ 1 

Al alcanzar un vehículo de transpo0f 
escolar detenido . para el ascenso: ''.Y 
descenso de escolares, todo conductor 
detendrá su vehículoatrás 
del transporte escolar. 

Se impedirá la i::ircul¡,¡ción de vehículos y 
se retirarán de la vía pública: 
Cuando notoriamente el vehículo sea un 
riesgo para la seguridad de su propio 
conductor, peatones.y demás 
conductores; 

Se impedirá la circulación de vehículos y 
se retirarán de la vía pública, y en su caso 
se remitirán para depósito median!~ el 
servicio de grúa, al verificarse cualq4ier'a 
de los siguientes supuestos: No mover el 
vehículo en un hechode tránsito, cuando 

120 

1_32 

132 

I· 
111 

VI 

XV 
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176 

el Policía de Tránsito así lo indique; 

196 1 Los vehículos destinados al servicio 1 133 
público de transporte, además de los 
casos a que se refiere el_ artículo anterior, 
serán impedidos de.circµlar y .rer(litidos al 
lote autorizado po('l3{sígujérites causas: 
Prestar servicios p(lbliéoil de trMsporte de 
pasajeros con itinerariO fijo fuera de la 'ruta 
autorizada o por hacer base o parada en 
lugar no autorizado previamente; 
(estacionarse más. de dos vehículos 
autobuses, ómnibus en par;¡idas o · 
terminales). 

197 1 Los vehículos · destinados al seryicio 1 133 
público de transporte, además de. los 
casos a que se refie.re el artículo anterior, 
serán impedidos de circular y remitidós al 
lote autorizado por lá:s siguientes causás'i; 
Prestar servicios p0blícos de transporte d~ 
pasajeros con itinerarjo fijo fuera de la ruta 
autorizada o por hacer base o parada en 
lugar no autorizado previamente; (circular 
fuera de itinerario los vehículos del 
servicio público ·d_e pasajeros). 

198 1 Un hecho de tránsitq,_esconsepuencia de 1 135 
la omisión o transgresi◊ri a una nor~a de 
circulación por un conductor derivado del 
movimiento de uno o más vehículos, los 
cuales pueden chocar entre sí o con 
personas, semovientes u objetos 
ocasionándose separada . , o 
conjuntamente lesiones, pérdida de la :vida 
o daños materiales, y se clasifican en: 
ALCANCE.- Ocurre entre 2~dos 

., 1 
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vehículos que circulan uno delante de 
otro, en el mismo carril o con la misma 

trayectoria y el de atrás 
impacta al de adelante, ya sea que este 
último vaya en circulación o se detenga 
normal o repentinamente; CHOQUE DE 

CRUCERO.- Ocurre 
entre 2-dos o más vehículos proveniente!> 
de arroyos de circulación que convergen 
o se cruzan, invadiendo un. vehículo 
parcial o totalmente · el arroyo de 
circulación de otro;, ·. · <' 
CHOQUE DE FRENTE.: Ocurre entre.2-dos o 
más vehículos provenientes de arroyos de 
circulación opuestos', los cuales chocan 
cuando uno de ellos lnva.de (n) parcial o 
totalmente el carril, arroyo de circulación Q 

trayectoria contraria;· · 
CHOQUE LATERAL.- Ocurre entre 2- d.oi'ci> 
más vehículos cuyos conductores circulan 
en carriles o con trayectorias paralelas, en 
el mismo sentido chocando los vehíéulos 
entre sí, cuando uno de ellos inv;:ioa/ · 
parcial o totalmente el carril o trayectqd~ 
donde circula el otro; •"-'> 

SALIDA DE LA SUPERFICIE DE 
RODAMIENTO.• Ocurre cuando un 
conductor pierde el cóntrol de su vehículo 
y se sale de la calle, avenida o carretera; 
ESTRELLAMIENTO;- Ocurre cuando un 
vehículo en movimiento en 
cualquier sentido choca con algo qlle se · 

encuentra provisional o 
permanentemente estático; 
VOLCADURA.- Ocurre cuando un 
vehículo pierde completamente el 
contacto entre llantas y superficie de 
rodamiento originándose giros 
verticales o transversales; 
PROYECCIÓN.- Ocurre cuando.un 
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178 

vehículo en movimiento choca con o 
pasa sobre alguien o algo o lo suelta y lo 
proyecta contra alguien o algo, la 
proyección puede ser de tal forma que lo 
proyectado caiga en el carril o trayectoria 
de otro vehículo y se origine otro hecho 
de tránsito; ATROPELLO.- Ocurre 

cuando un vehículo en 
movimiento impacta con una persona. la 
persona puede est;;ir e.stática o en. 
movimiento ya sea carriil)ándo, corriendo 
o montando en patines, patinetas; o. . 
cualquier juguete similar, o trásladJr:,dose 
asistiéndose de aparatos o . de 

vehículos no regulados por este· 
reglamento, esto en el caso de la~ 
personas con discapacidad; 
CAÍDA DE PERSONA., Ocurre cuando , . 
una persona cae hacía fuÉira o dentro de'; 
un vehículo en movimiento; CHOQUE CON 

MÓVIL DE . 
VEHÍCULO.- Ocurre. cuando alguna parte 
de un vehículo en movimient6 .. o 
estacionado es abierto, sale, despren~$;~?• 
cae de éste e impacta con algo estáticos;ó'• 
en movimiento .. En esta clasificación se 
incluyen aquellos casos en los que se 
caiga o se desprenda algo y no forme 
parte del 
vehículo, también cuando 

un conductor . o pasajero • saca 
alguna parte de su cuerpo y se impaqta 
con alguien o algo; y · · · · · 
CHOQUES DIVERSOS.- En esta 
clasificación queda cualquier hecho de 
tránsito no especificado · en los puntos 
anteriores. (Ser responsable · 
en un hecho de tránsito). 
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199 Todo conductor participante en un hecho 138 1 10 a 15 
de tránsito, debe cumplir con lo siguiente: 
No mover los vehículos de la posición 
dejada por el hecho de tránsito. 

200 Todo conductor participante en un hecho 138 11 15 a 30 
de tránsito, debe cumplir con lo sigujente: 
Prestar o solicitar ayuda para 
lesionados; 

201 Todo conductor participante en 1,111, hecho 138 .IV 10 a 15 
de tránsito, debe cumplir cdn lo siguiente: 
Dar aviso inmediato, o átraves de , 
terceros a la Dependencia 
correspondiente; 

202 Todo conductor participante en un hecho 138 Í./ 10 a 20 
de tránsito, debe cumplir con lo siguiente: 
Proteger el lugar del hecho de tránsitq, 
abanderando de acuerdo a .lo establecidp 
en el presente 
Reglamento; 

203 Todo conductor participante en un hecho 138 VI 10 a 15 
de tránsito, debe cumplir con lo siguient¡=i:; . 
Esperar en el lugar del hecho de trániitb 
la intervención del personal de ·• · la 
dependencia competente, a 
menos que el conductor resulte con 
lesiones que requieran atención médica 
inmediata, en cuyo caso deberá 
notificarles en forma inmediata su 
localización y esperarlos en el lugar ~n que 
le fue prestada la ,atención médica; (no 
esperar intervención de Policía de Tránsito 
en caso de hecho de tránsito). 

138 
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204 1 Todo conductor participante en un hecho 1 138 
de tránsito, debe cumplir con lo siguiente: 
Esperar en el lugar del hecho de tránsito 
la intervención del personal de la 
dependencia competente, a menos que el 
conductor resulte con lesione·s que 
requieran atención médica inmediata, en 
cuyo caso deberá notificarles en forma 
inmediata su localización y esperarlos en el 
lugar en que le fUé prestada la _atención 
médica; (huir en ca_só de 
hecho de transito). 

205 1 Todo conductor partic;ipante en un hecho 1 138 
de tránsito, debe cumplir con lo siguiente: 
Dar al personal de la Dependenc;ia 
correspondiente la información que le sea 
solicitada y llenar la hoja de reporte dé 
hecho de tránsito que se les proporcione 
y también someterse a examen médico 
cuando se les requiera. (Negarse a lfenar 
parte del hecho de transito). 1 

206 1 Todo conductor partícipante en un he@ídl 138 
de tránsito, debe cumplir con lo siguiente: 
Dar al personal de la Dependencia 
correspondiente la información que 
le sea solicitada y llenar la hoja del 
reporte de hecho de tránsito que se les' 
proporcione y · también someterse a 
examen médico tuánd9 se les. requiera. 
(Negarse a dar· dáto_s y/o a entregar la 
licencia de conducir y tarjeta de circulación 
al Policía de Tránsito). 

VI 

VII 

Vil 
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207 1 Todo conductor participante en un hecho 1 138 
de tránsito, debe cumplir con lo siguiente, 
Dar al personal de la Dependencia 
correspondiente la información que le sea 
solicitada y llenar la hoja de reporte de 
hecho de tránsito que se les proporcione 
y también someterse a examen médico 
cuando se les requiera. (Proporciónar 
datos falsos __ . . 
al personal de tran~ito). 

208 1 Es obligación de las lnstituciones médicas 1 143 
públicas o privadas y de profesionistas de 
la medicina, el dar :aviso a la Autoridad 
Municipal y a .. las; Autoridaqe¡:¡ 
correspondientes de 'cualquier lesionad'o 
que reciban para su a'ténción sL la's 
lesiones fueron causadas en hechos de 
tránsito; debiendo además emitir en forma• 
inmediata dictame.n médico del lesionado 
en donde se haga constar lo siguiente,~,;,; 
Nombre y domicilio del lesionado; Día ·' · · .. ·· · 
y hora en que lo recibió; Quien lo 
trasladó; 
Lesiones que presenta; 
Determinar si presenta estado de 
ebriedad completo o:_estado de ebriedad 
incompleto, e ínfÍujq de drogas o 
estupefacientes; , . . . 
Determinar si las lesiónes ponen en 
peligro la vida, si tardatr más o menos de 
15-quince días en sanar, la incapacidad 
parcial o total que se derive_ y las cicatrices 
o secuelas permanentes; y 
Nombre, domicilio, . número de cédul_a 
profesional y firma de quien atendió 
al lesionado. 

VII 

1. 
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• 
209 1 Todos los vehículos de motor que 1 144 

circulen dentro del Municipio deben 
estar asegurados por lo menos contra 
daños a terceros en sus bienes y/o 
personas con póliza vigente expedida 
por una Compañia de Seguros 
autorizada por la Comisión Nacional de 

§_eguros y Fianzas. 

21 O I Es obligación de to.do usuario de la vía 1 14 7 
pública y privada con acceso al público, 
respetar fielmente todo lo indicado 
mediante señales y 

211 

dispositivos. 

Para los efectos de este Reglamento las 
señales y dispositivos para el control. y 
verificación del tránsito serán: 
SEÑALES HUMANAS: ' ~ < ';., 

Las que deben h::ac:er los conductqres 
para anunciar un e.amblo de movimi$ntb 
o dirección de su~: vehículos. Es~oJ~~ht 
cuando por alguna causa no func10:ia~~; 
las luces de freno,o las direccionalesT,:ti 
que el vehículo n& esté equipado con 
dichos 
dispositivos: 1 

148 

212 1 Para los efectos de~ste Reglamentb las 1 148 · 
señales y dispositiv:os para el control y 
verificación del tránsito. serán.: 
SEÑALES HUMANAS: ALTO O · 

REDUCCIÓN . .DE 
VELOCIDAD.- Sacarán su brazo 
izquierdo, colocándolo verticalmente 
hacia abajo y con la palma de la mano 
hacia atrás, juntando los dedos. 
VUELTA A LA DERECHA.· Sacarán'.su . ' 
brazo izquierdo y formando un ángulo 
recto con el antebrazo, empuñarán su 

1 
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• 
mano y con el dedo índice apuntarán 
hacia arriba. 
VUELTA A LA IZQUIERDA.-
Extenderán horizontalmente su brazo 
izquierdo, con el puño cerrado y el dedo 
índice apuntando hacia la izquierda. 
ESTACIONARSE.- Sacarán su brazo 
izquierdo extendido hacia abajo, con ~I 
puño cerrado y el dedo indice apuntando 
hacia abajo y harán un movimiento 
oscilatorio de adelante 
hacia atrás y vlc_e\/E;Jrsa, 

213 1 Para los efectos de este Reglamento las 1 148 
señales y dispositivos para el c;ontrol y 
verificación del tránsito serán: 
SEÑALES GRÁFICAS VERTICALES: 
Las que se encuentran.en lámina o en. 
cualquier otro material y se colocan en 
perfiles o postes, sobre el" piso y en. l'ás 
paredes de casas,'edificios,. puentes o 
lugares similares. .. . : 
RESTRICTIVAS.• Soh aquellas que tienen 
por objeto indic~r limitaciones ... 01 · 
prohibiciones que regulan la circulaóió&t 
Dichas señales tetidrán fondo de ccí'IOt 
blanco con simbolos, leyendas y ribete 
en colores negro.y/o rojo; su forma es 
cuadrada o 
rectangular, con : excepción de las 
señales de AL TO Y CEDA EL PASO. La 
presentación de la priniera será.en forma 
octagonal, con fondo de color rojo y las 
leyendas y ribete en' dolor blanco. La 
segunda será presentada en forma 
triangular, debiendo colocarse sobre un 
vértice. Se utilizarán, el color blanco en el 
fondo, ... 
rojo en el ribete y negro enla_Le_yenda, 

11 
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214 1 Cuando la circulación esté regulada por 1 150 

medio de semáforos, las indicaciones 
de éstos tendrán el significado 
siguiente: 
ALTO: 
LUZ ROJA FIJA Y SOLA.- Los 
conductores deberán detener sus 
vehículos antes de cruzar la zona de 
peatones, debiendo iniciar la marcha 
solamente hasta que s.e encienda la luz 
verde y esté libre la vía; esto, a menos 
que tengan que hacerlo para ·ceder el 
paso a vehícuios de emergencia y 
seguridad. 
LUZ ROJA INTERMITENTE.- Los 
conductores deberán .de detener sus 
vehículos y podrán continuar la marcha 
después de ceder el paso a los peatones 
y vehículos que se aproximen por la calle 
transversal. 
FLECHA ROJA;~ ·Los conductores de. 
vehículos que pretendan circular e¡;¡/~F 
sentido que indica la flecha, debfirá~ 
detenerse antes de la zona de peatones 
hasta que una.flecha verde les indique 
seguir. Al no existí.r la flecha en luz roja 
y no estar iluminada la flecha en luz 
verde, se considéf~rá alto al sentido de 
la circulación que indique la flecha. 
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215 Las sanciones por faltas o violaciones ·al 160 1 200 a 600 

presente Reglamento, consistirán en: 
SUSPENSIÓN DE LA LICENCIA DE 
CONDUCIR-Se suspenderá la licencia de 
conducir hasta por 3-tres meses y en caso 
de reincidencia, se suspenderá hasta. por 
18-dieciocho meses, en los siguientes 
casos: i 
Por conducir en estado de ebriedad ,, 
completo o estad9 de . ebriedad 
incompleto, o bajo él influjo de drogas o ' 
sustancias tóxicas; 
TRATAMIENTO PSICOLÓGICO y 

ARRESTO ADMINISTRATIVO . 
Por conducir en alguna de las referidas 
condiciones en el incise b), por más de 2-
dos veces en un laps6 de 2-dos años, ., 
deberá asistir y acreditar el tratamiente o 
curso de rehabilitación, suspensión de la 
vigencia de la licencia, por doce meses,, 
además de arresto administrativo de 24-
veinticuatro a 36-treinta y seis hera~, o 
servicio comunitarie. (Conducir en es.tado 1

' 

de ebriedad incompleta e en estado de 
ebriedad completa en forma 
reincidente). 

', 
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216 Si la infracción es pagada dentro de los 164 IX 50 a 100 

15-quince días naturales contados a partir 
de la fecha de la infracción se tendrá 
derecho a un 50-cincuenta por ciento de 
descuento. 
En los casos de las infracciones 
consideradas como graves en el tabulador 
de este Reglamento deberán pagarse 
íntegras, sin descuento alguno. Se 
consideran infracciones graves las 
siguientes: Insultar, amenazar o 

agrediral personal de tránsito; .· 

ARTÍCULO 161.- El Municipio para efecto de lo ordenado por el artículo anterior, podrán contar con Centros de 
Detención Especial, a fin de que los conductores de un vehículo automotor, en estado de voluntaria intoxicación 
que afecten la capacidad de manejo, compurgue~ un arresto adrhlnistrativo. Dicho Centro deberá cumplir con 
los protocolos internacionales marcádos par¡¡ tal efecto. · · 

ARTÍCULO 162.- Toda multa deberá ser pagada antes de 30ctreinta días naturales contados a partir de la fecha 
de la infracción. Después de este plazo podrá generarse actualizaciones conforme a la Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de Nuevo Léón, en el ejercicio que corresponda. · 

ARTÍCULO 163.- Al cobrarse, la multa, deberíftomat~~ en consideración, la naturaleza de la infracción 
cometida, las causas que la produjeron, la capacidad econ·6rhica, la condición social, educación y antecedentes 
del infractor. Si el infractor fuese trabajador no asalariado, jornalero, obrero, jubilado o pensionado la multa no 
deberá exceder del importe del. salario de un día. 

La calidad de jornalero, obrero o trabajador no asalaria,do pbdrá demostrarse co.n cualquier documento que 
compruebe el tipo de actividad que realiza de manera preponderante. Los ihfra9tores a que se hace referencia, 
tendrán un período de 10-díez días hábiles para démostrar su c~Hdad de Jornaleros, obreros, jubilados o 
pensionados, ante el Titulár de la Tesorería Municipal o persona·que éste designe; la consideración de una 
multa una vez probada la calidad de jornalero, obrero, trabajador no asalariado, jubilado o pensionado, deberá 
realizarse en forma inmediata. 

ARTÍCULO 164.- Si la infracción es pagada dentro de los 15-quince dí9s naturales contados a partir de la fecha 
de la infracción se tendrá derecho a un 50-cincuenta por ciento de descuento. 

En los casos de las infracciones consideradas como graves en el tabul.ador de este Reglamento deberán 
pagarse íntegras, sin descuento alguno. 
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Se consideran infracciones graves las siguientes: 

l. Circular a exceso de velocidad en zona escolar; 
11. Circular a exceso de velocidad en zona urbana; 
111. Negarse a examen médico; 

¡ ~ :11:,r,1 

/1flflJ ,~ 

IV.Conducir en estado de ebriedad completo, estado de ebriedad incompleto o bajo el influjo de drogas o 
estupefacientes; 

V. Negarse a dar datos y/o a entregar la licencia de conducir y tarjeta de circulación al personal de tránsito; 
VI. Proporcionar datos falsos al personal de tránsito; 
VII. Huir en caso de hecho.de transito; 
VI 11. Resultar responsable en un hecho de tránsito; 
IX. Insultar, amenazar o agredir al personal c;le tr¡:ínsito; 
X. Estacionarse en lugares exclusivos o rampas para personas con discapacidad y/o frente a hidrantes; 
XI. Transportar explosivos y material peligroso sin autorización; · . 
XII. Poseer, en el área de pasajeros de un vehículo, una. botella, lata u otro envase que contenga una 
bebida alcohólica que ha sido abierta o tiene sellos. rotos o elcqntenido parcialmente consumido; 
XIII. Sujetar aparatos de comunicación, ya sea teléfon.os celulares, radios o cualquier aparato electrónico 
u objeto derivado de las nuevas tecnólogías de la-información y comunicación; 
XIV. No mover el vehículo en un hecho de tránsito, cuando el POiicía de Tránsito así lo indique; 
XV. No utilizar el Sistema de Retención Infantil; 
XVI. Circular por las vías restringidas sin permiso correspondiente, los vehículos de transporte de carga 
pesada; 
XVII. Circular por las vías limitadas, fuera dé:horari9,)ol:lNehículos de transporte de carga pesada; y, 
XVI 11. Circular los vehículos de transporte de carga pesada con tractor doblemente articulado. 

ARTÍCULO 165.- Las sanciones en materia de tránsito, señaladas en este Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas, serán impuestas por el Policía de Tránsito que tenga.conocimiento de su comisión y se harán constar 
a través de boletas foliadas, fundadas, r:notivadas y autorizadas por la Autoridad Municipal correspondiente o 
recibos emitidos por los equipos electrónicos portátiles, que para su validez contendrán: 
a) Artículos del presente Reglamento que prevén la infracción cometida y artículos que establecen la sanción 
impuesta; 
b) Fecha, hora, lugar y descripción del hecho de la conducta infractora; 
c) Placas de circulación o en su caso, número del permiso de circulación; marca, tipo, modelo y color del 
vehículo; 
d) Cuando esté presente el conductor: nombre y domicilio, número y tipo de licencia o permiso de conducir; y, 
e) Nombre, adscripción y firma del Policía de Tránsito que tenga conocimiento de la infracción, la cual debe ser 
en forma autógrafa o electrónica. 
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Cuando se trate de infracciones detectadas a través de los equipos y sistemas tecnológicos se procederá de 
acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 164 y 165 del presente Reglamento. 

ARTÍCULO 166.- Cuando se trate de infracciones a este Reglamento captadas por equipos y sistemas 
tecnológicos portátiles, la boleta de infracción será entregada en forma personal por conducto del Policía de 
Tránsito que la expida, de lo cual dejará constancia. Si el infractor se negara a recibirla se hará constar esa 
situación para los efectos correspondientes. 

Las multas expedidas con apoyp de equipos y sistemas tecnológico~, e_n el caso que no fuera posible la entrega 
personal al infractor en el mómei:lto que. si; expida, será notificada porcorreO certificado o con acuse de recibo 
o en los términos que el Códig<;i ~eJ:>rocedimi.entos Civiles para el Estado de Nuevo León establece. 

ARTÍCULO 167.- El pago de\~ multa se pJede realizar en: 

l. Oficinas de la Tesorería Municipal; 
11. Centros autorizados para este fin, incluyendo medios electr6ni?~s de pago; o, 
111. Con el Policía de Tránsito que impuso la infracción en caso· dé q0e cuente con el equipo electrónico portátil 
para realizar el pago electrónico y así expedir el comprobanÍEl có(réspondiente. 

El infractor tendrá un plazo de 30-treinta días naturales contados a partir de la fecha de elaboración de la boleta 
de infracción para realizar.el pago, vencido el plazo señálado sín que se realice el pago, deberá cubrir los demás 
créditos fiscales que establece el Código Fiscal del EstadP de Nuevo León. 

Para el caso de las infracciones que son notificadas vía correo certificado o con acuse de recibo, el ciudadano 
podrá promover la aplicación del derecho mencionado si la línea de captura que acompaña al documento expira 
antes del plazo mencionado, siempre y cuando se acredité, en la instancia jurídica del Municipio, que la fecha 
de notificación domiciliaria fue·extemporánea. · 

Cuando la infracción sea c0J"l1(;tipa por conductores de un vehículo con placas de matrícula de otra entidad 
federativa o país, o del seNi«;::lo. l),úblico federal y cuando el cobro de la sanción no sea realizado en el sitio 
mediante un equipo electr6nip'o;portátil pará realizar et pago y ~xpedir. el comprobante correspondiente, el 
Policía de Tránsito deberá retener:.la licenciá de conducir vigente, en caso de vehículos de servicio particular 
podrá ser retenida la tarjeta de circUlacióri vigente. La documentación retenida le será devuelta al conductor en 
las oficinas correspondientes, una vez realizado el pago. 

ARTÍCULO 168.- Tratándose de menores de edad que bayan cometido alguna infracción en estado de ebriedad 
completo o estado de ebriedad incompleto•o bajo influjo de estupefacientes, sicotrópicos u otras sustancias 
tóxicas, el Policía de Tránsito deberá impedir que ·continúe en circulación, poniéndolo a disposición de la 
Autoridad Municipal correspondiente, la que deberá observar las siguientes Prevenciones: 
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l. Notificar de inmediato a los padres del menor, o a quien tenga su representación legal. 
11. Imponer las sanciones que en su caso proceden, s_in perjuicio de la responsabilidad legal. 

ARTÍCULO 169.- En el caso de las infracciones cometidas por menores de edad, para poder recuperar la 
licencia de conducir será necesario que quien ejerza la patria potestad sobre el menor se presente en las 
oficinas de la Dependencia Municipal correspondiente, personalmente a efecto de recuperarla. Lo anterior, 
siempre y cuando la infracción cometida no sea de 1as consideras como graves y el conductor no sea 
reincidente. 

ARTÍCULO 170.- Si la AutoridadMunicipal,1iene conocimiento de la comisión de un delito, turnará el caso a la 
Autoridad Correspondiente. · · · · · 

ARTÍCULO 171.- La imposición de sanciqnes con motivo de la violación a cualquiera de las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento podrá ser impugnada en 10$. térrninos y formas señalados en el mismo. 

CAPÍTULO XV 

DEL PROCEOIMÍENTO CONCl'LIATORIO 

ARTÍCULO 172.- El procedimiento conciliatorió estableci;:lo en el presente Capítulo para la solución de hechos 
derivados por el tránsito de vehículos, se considernde int\:)_rés público; la Autoridad Municipal a través de quien 
se designe, prestará el servicio de conciliar y d~;E!\Í~·nir lós fr:tt,ereses de los participantes en hechos de tránsito 
que hayan producido exclusivamente daños materiales.···· · 

ARTÍCULO 173.- Una vez que la Autoridad Municipal tenga conocimiento de un hecho de tránsito en el que 
exista controversia entre los participantes y por el que se causaron exclusivamente daños en propiedad ajena, 
concluidas las diligencias nec~sarias para la toma de los dát.os que puedan determinar las causas del hecho 
de tránsito, citará a las partes involucradas a una audiencia de conciliación, la cual se verificará el día hábil 
siguiente del que tuvo coriocirni_ento la Autoridad Municipal del hecho de tránsito. 

ARTÍCULO 174.- Si las partes involucradas en el hecho de tránsito, cuentan con seguro de responsabilidad, se 
citará al conductor y/o propietario del vehículo, el cual será responsable de acompañarse del ajustador o quien 
designe la Compañía de Seguros que corresponda si así lo desea. 

ARTÍCULO 175.- Las partes involucradas serán citadas en un máximo de 2-dos ocasiones, a fin de que tenga 
verificativo la audiencia de conciliación; de ~o celel?rarse dicha au_diencia por la incomparecencia de una de las 
partes, se suspenderá el procedimiento ccinbiliatorio, y los ·interesados podrán acudir ante la Autoridad 
Competente a ejercer la acción que corresponda. 
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ARTÍCULO 176.- En la Audiencia las partes señalarán claramente los puntos esenciales de controversia, de lo 
que tomará nota la Autoridad Municipal designada, quien además expondrá a las partes basándose en los 
testimonios recabados y el informe presentado por el Policía de Tránsito en el parte del hecho de tránsito, las 
causas que a su juicio originaron el hecho de tránsito de que se trata y los exhortará a llegar a un arreglo 
proponiendo una o varias opciones de solución. 

ARTÍCULO 177.- Si las partes en la Audiencia concili.atoria llegan a una solución, ésta se formalizará mediante 
convenio que se firmará por los que hayan asis.tido. En caso de no llegarse a un acuerdo o que se haya 
incumplido con el convenio 1.levado a cabo, se informará a las partes que para dirimir la controversia deberán 
ejercer la Acción Penal o Ciyilt¡ue corresp6nda. 

CAPÍTULO XVI 

DE LA INCONFORMIDAD DE PARTICULARES 

ARTÍCULO 178.- Si la inconformidad es derivad~ de la determinación de responsabilidad en algún hecho de 
tránsito sin lesionados; el inconforme podrá presentar ante el ,Titular de la Dependencia encargada de la 
vigilancia del Tránsito y Vialidad en el Municipio, el dictam'en técnico del hecho de tránsito, elaborado por 
persona capaz para el mismo, deberá además,. presentar laspruebas que considere necesarias, mismas que 
deberán ser recibidas y analizadas por la misma Autoridad,. sin perjuicio de hacer su reclamación y ofrecer 
pruebas ante el Agente del Ministerio .Público en caso, de.querella de cualquiera de las partes. 

El recurso mencionado, deberá ser formulado pófescrit6 y:firmado por el inconforme, debiendo contener lo 
siguiente: 
1. Nombre y domicilio del recurrente y en su caso, de quien promueve en su representación; 
11. Si fuesen varios los recurrentes, deberán designar un representante común señalando el nombre y domicilio 
de éste; ·· 
111. El interés legítimo y específico que asíste al recurrente; 
IV. La Autoridad o Autoridades qúe dictaron el acto recurrido; 
V. La mención precisa deÍ acto de Aütoridad que motiva la interposición del recurso; VI. Los conceptos de 
violación o en su caso las objeciones a la sanción ~éclarl'Íada; .. 
VII. Las pruebas que ofrezca, que tengan relació.n inmediata y directa con la resolución o acto impugnado 
debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad, cuando 
actúen en nombre de otro o de personas morales; 
VIII. El lugar y la fecha de promoción¡ y, . • · 
IX. Deberá firmarse por el recurre,nte o por su representante, d~bipi:lmente acreditado. 

: ~: --: .,-' ' ·', 
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ARTÍCULO 179.- Dentro del recurso se admitirán toda clase de pruebas relacionadas de forma directa e 
inmediata con el acto recurrido, a excepción de aquellas que vayan en contra de la moral o el derecho y la 
confesional por posiciones. 

ARTÍCULO 180.- A fin de establecer la verdad legal de los hechos impugnados, la Autoridad podrá allegarse 
de los medios de prueba que considere pertinentes. 

ARTÍCULO 181.- Una vez desahogadas las pruebas ofrecidas se otorgará un plazo de 5cinco días hábiles al 
recurrente, para que formule. sus .:il.eg;:¡tOs, poniendo a la Vista los _é)utos que integran el expediente 
administrativo formado con rnotlvó del focursó. .. 

Artículo 182.- Dentro de uri térrnirio no ~ayoide 15-quince días hábil~i. despúés de concluir el período de 
pruebas, la Autoridad confirmará, modificar.ti o revocará el acto recurrido. 

' ' :,--~ 

Artículo 183.- El recurso se desechará de plano cuando: 
l. Se presente fuera de plazo; ____ . .. . . .· ..... 
11. Cuando no se acredite la persoria]idad y el int~,rés jurídico del rec;:urrente; y 111. No contenga la firma del 
inconforme. · · 

ARTÍCULO 184.- Son causas de improcedencia del recurso: 
l. Contra actos que sean materia de otro juicio o recurso y que se encuentren pendientes de resolución, 
promovido por el mismo recurrente y por el propio ~cto ill!R\JQnado; 
11. Contra actos que no afecten, los intereses jur:íi,"(i~~s d(:')Lprotnovente; 111. Contra actos consumados de 
modo irreparable; y, IV. Contra actos consentidós·•exprésáménte. ,, 

ARTÍCULO 185.- Será sobreseído el _recurso cuando: 
l. El promovente se desista expresamente del recurso; ... , 
11. El agraviado fallezca durant~ el procedimiento, si el actq respectivo sólo afecta. su persona; 
111. Durante el procedimiento sobrevenga alguna de las causas de• improcedencia a que se refiere el artículo 
anterior; · , 
IV.Cuando hayan cesado los efectos del actorespectivo;V. Por falta de objeto o materia del acto; y, 
VI. No se probare la existencia, d~I actp respectivo: -· ·. . . 

ARTÍCULO 186.- El Titular de la Dependencia encargada de la Vigilancia del Tránsito y Vialidad u otra Autoridad 
Municipal que para tal efecto se designe, podrá dejar sin efectos una sanción de oficio o a petición de parte 
interesada, cuando se trate de un error' manifiesto, o el particular demuestre que ya había dado cumplimiento 
con anterioridad, a orden expresa d(:') la mi§ma. 
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ARTÍCULO 187.- El recurso de inconformidad sobre la aplicación de alguna infracción de tránsito o de hechos 
derivados de la misma, deberá presentarse conforme a las disposiciones del Reglamento que regula el 
Procedimiento Único de Inconformidad en el 
Municipio de Monterrey, y a falta de disposición expresa, se aplicará supletoriamente la Ley de Justicia 
Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León en primer término, o el derecho común, en segundo 
término. 

Si transcurrido el término señalado en el Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Inconformidad en 
el Municipio de Monterrey, no se presentare inconformidad, se tendrá como aceptada la determinación de la 
Autoridad, o en su caso, se tendrá por aceptada la responsabilidad en la infracción que se haya señalado. 

CAPÍTULO XVII 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y CONSULTA 

ARTÍCULO 188.- En la medida que se modifiquen las condiciqnes. soci_o-económicas dei Municipio, en virtud 
de su crecimiento demográfico, social y desarrollo_ de activicfaaes pr9ductivas y demás aspectos en la vida 
comunitaria, el presente Reglamento podrá ser modificado o actuaHzádo, tomando en cuenta la opinión de la 
propia comunidad. · • · · ' 

,. 

ARTÍCULO 189.- Para la revisión y consulta del presente Reglamento la comunidad podrá hacer llegar sus 
opiniones y observaciones p'ór\escrito a la Coin,isiqn,de 906ernación, Reglamentación y Mejora Regulatoria, 
quién recibirá y atenderá cualquier sl.Ígerencia:gµEr:sea .. ,Pr$.s.entada por la ciudadanía. El promovente deberá 
argumentar en el escrito de reférencia las razo~~$::"~µe;~cist~htan sus opiniones y observaciones con respecto 
al Reglamento Municipal · · · · 

La Comisión deberá en un plazo no mayor a 30 dí.~~ .natµrales, anali~. estudiar y dictaminar sobre las 
propuestas. En caso de resyltar fundadas __ las p(opuest~~ planteádás, se _hará del conocimiento del 
Ayuntamiento para su consicf~r,¡1dón, el Ayuritamien!o pc:rdr~ autorizar la extensión de dicho plazo, previa 
solicitud fundada y motivadadeJ~Comisión de Gobernación, ReglamentaciónyMéjora Regulatoria. Se deberá 
informar al promovente la pr<>ée~'énéia de,sus.prqpuestas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor el día 01-uno de Enero del 2020-dos mil veinte. 

SEGUNDO.· A partir de la entrada en vigor de este Reglamento,s~ Abroga el Reglamento de Tránsito y Vialidad 
del Municipio de Hidalgo, aprobado el 24-veinticuatro de mayo de 2014~ dos mil catorce y publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Nuevo León número 73 1 el 16-dieciséis de junio de 2014-dos mil catorce. 
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TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan al presente Reglamento. 

A/ /i·~1--~ -- ~~. ~ 
<~- ---

C.P. HERNAN CORTES LOZANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

~
~)ec/4 r?<"¿{~rl;, j #f 

PRO_F LAHERNANDEZ HERN_ANDEZ 
s.Ec E RIAQEL R. AYUNT,f\Ml~N.TO 

' . . 

~ . ' )rtJ:i ·¿··· . . ' ~ 

c. MAXI . . • .• • NO' GARZA 
s1N.0100 SE~(JJ,mo 
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ESPECIFICACIONES DE PESO, DIMENSIONES Y CAPACIDAD DE LOS VEHÍCULOS 
DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL, SUS SERVl!:IOS AUXILIARES Y TRANSPORTE 
PRIVADO DE CONFORMIDAD CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-SCT-
2-2014. 

CAMIÓN UNITARIO 

CAMIÓN RE:MqtOUE 

TRACTQCAMIÓN ART_ICULADO T-S 

TRACTOCAMIÓN DOBLEMENTE ARTICULADO I T-S-R y T-S-S 

El alto, ancho y largo máximo. expresado en rnetros. de un vehículo en condiciones de 
operación incluyendo la carga, será el siguiente: 

l. El ancho máximo a~torizado para todas las clases dé vehículos que transitan en los 
diferentes tipos de caminos, será de 2.60~dos metros con sesenta centímetros, este 
ancho máximo. no incluye los espejos retrovisores, elementos de sujeción y demás 
aditamentos para el aseguramiento de la carga. Estos accesorios no deben sobresalir 
más de 20-veinte centímetros a cadaJado del vehículo. 

11. La altura máxima autorizada pafí);fé:ídaidas:clases de vehículos que transitan en los 
diferentes tipos de caminos, serlf8e 4.;25:ciJ'atro metros con veinticinco centímetros. 

111. El largo máximo autorizado para los 'vehículos clase autobús y camión unitario, se 
indica en la tabla 1 y 2 de este Anexo: 

IV. El largo total máximo autorizado para las configuraciones.camión remolque (CR), 
según el tipo de camino por el.que trapsitan, p~ indica en la tabla 2 de este Anexo. 
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AUTOBUS(B) 

ffOMENCLAlURA I tlOMERO DE 
EJES 

B2 2 

B3 3 

B4 4 

6 

HOMERO DE 
UAHTAS 

80 t0 

10 

TABLA 2 

CAMIÓN UHfTARJO ( C ) 

NOMENCLATIJRA NÜMEROOE NúMERoOE 
EJES LLANTAS 

C2 2 6 

C3 3 8-10 

·CAMlÓff.REMOl.OUE ( C..R ) 

NOMENCLATURA WMERODE NÜMERODE 
EJES LLANTAS 

C2--R2 4 14 

C::HU 5 18 

C2-R3 5 18 

CJ..R3 6 22 

VEHiCULO 

elllll -···--• • 

··-······ ' ' 

·····-··... . . 

VEtticULO 

1 • l. ;, .. :~-. 
VEKlCULO 

r--·1;::::Ja .-- • ■.J 

~ 
r·-- ·ir - ·· ·111--.... 
~ 
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• TRACTOCAMION ARTICULADO {T -Sl di' 't..'-...,' 

NOMENCU\TURA. NUMERO DE I NúMERO OE I CONAGURACION OU 
EJES LLA'NTAS VEHk:UlO 

1"2-S1 3 10 ~ 
i2-S2 4 14 

r~==-·===~-1 . 

~ 
T2-S3 5 18 r . 'ü:L 

.. ' ;wi,g¡¡¡;¡J; 

1'3-S1 4 14 ¡=• ¡lJ¡í,¡fl ~~ .. •=";J. ti:.... 
u -

T3-S2 5 18 1;;::=;J.e. 
T3-S3 6 22 ~ 

TRACTOCAMIÓN SEMIRREMOLOUE-REM-OLQUE (T-S-R) 

NOMENCLATURA NÜMEROOE NÚMERO DE CONFIGURAClóN DEL 
EJES LLAN"J'AS VEHlcULO 

T2-S1-R2 5 18 1 ••• 1~ ;Je.,. 
T2-S2-R2 6 22 il ¡; l5il5 • :¡;: ill';¡., 
T2-S1-R3 G 22 i .. ,H. J.ii, 
T3-S1-R2 6 22 '· ·º· -;a. 
T3-S1-R3 7 26 1_ ~I; :~ 
T3-S2-R2 7 26 i; - 11 ... ~ 
T3-S2-R3 8 30 1;: .;JI¡¡_ ;J.t. 
T:3-S2-R4 9 34 ¡.; .,u... . ;.i-. 
T2-S2-S2 6 22 

~---, ,----- .. 
'I ~ 

- ir,s 

T3-S2·-S2 7 26 ¡;--r--~ h , . , . 
T3-S:3-S2 8 30 

¡;-7r--~ · · 
'd'I .. ~ 
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• ANEXO 2 

SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL /Yv11~ l//flCJ 

l. Objeto 
Estas características aplican a sistemas de sujeción infantil y asientos elevador 
apropiados para vehículos motorizados de tres o más ruedas cuyos asientos no son 
retráctiles o están colocados de lado .. 

11. Definiciones 

111. 

Para los efectos de este ar,iexo se·entiende por: 

a) Sistem~ d_e R~te.nc;ióri Infantil, al conjunto de yompo~~htes que pueden constar 
de correas coñ una hebilla de .cierre, di$positivos ajústables, accesorios y en 
algunos casos elementos adicionales corno una cuna, porta bebé, asiento 
elevador o una barra de proteccióno' Está ci,iS~ñado para disminuir el riesgo de 
lesiones en el usuario .en caso de colisión Q tj~saceléración brusca del vehículo. 

b) Asiento elevador, asientos para niños mayor:'és a 4-cuatro años más de 15quince 
kilogramos en;M que tanto el.niño como el aslénto son sujetados por medio del 
cinturón de seS~ridad del vehít;::ulo .. _ • . ·•· _ ; ) . 

c) ISOFIX, estándar ISO de sÚjedón párá sillas ~e seguridad para menores, a través 
de dos anclajes rígidos en el vehículo y dos en el Sistema de Retención 
Infantil. 

Clasificación_ -." .. \-\'· _ -: o'-,. 
Los Sistemas de Retención lnfantil"se élívlden en grupos de acuerdo al peso del niño 
para el cual estan diseñados: · ' · 

De espaldas O -10 kg 
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IV. 

De espaldas 

Oé freni¡;; 

64frente 

Asiento 
elevador 

O+ O - 13 kg 

' 
1
• 15 - 25 kg 

3, 22- 36 kg 

11 

1 

Nacimiento y 
hasta los 12 -
15 meses 

9 meses -4 
años 

4 - 6 años 

6 - 11 años 

Existen modelos que cóníbiii~n Vádhs de estos grup6s pór lo que se pueden pasar de 
una posición de espalda a una de frente y se ajustan conforma el niño va creciendo. 

Adicionalmente, existén éyatro categorías: 

l. Universal: Se pu~de ~til¡z~ren óualquiera d~ los asie('ltos del vehículo (delantero 
o trasero). 

11. Restringido: Su colocación se ajusta sólo al asiento delantero o trasero de un 
tipo particular de vehículos. 
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• ,., , ~· ·, ! '~ 1 '. :. :· : 1:, !·l ,_ 

111. Semi-universal: Se puede colocar en cualquiera de los 
cuando cuenten con un sistema sujeción específico. 

/)i 

,.fl'l1.Í!,,;.\ 
asientos siempre y vr (C1/ 

IV. Específico: Se usa sólo para un tipo determinado de vehículo o está incorporado 
en el mismo. 

V. Características 
Los Sistemas de Retención Infantil deben estar diseñados para envolver al niño 
y proteger su cabeza, huesos y órganos internos de las fuerzas involucradas en 
un hecho de tránsito. 

Las principales .características de este tipo dea sistemas son: 

a) Cinturones de seguridad: Es recomenciabíe quelós cinturones sean de 3tres 
puntos (dos correas sobre los hombros y una en la entrepierna) o 5cinco 
(además de las dos correas ya mencionadas, cuenta con dos adicionales que 
sujetan la pelvis; esto ayuda a diseminarl<il.e~ergía del choque a través de la 
pelvis y ayuda a que las correas de IQ$ 11ornbros se mantengan en su lugar). 

b) En sistemas de fijación infantil que se:66Jpdan de espaldc1, las correas deben 
estar hasta, 2-dos centímetros poídebajo 'de, los hombros del niño y 2-dos 
centímetroS'por arriba er, sistemas que.s'ecolpcan de frente. 

c) Acolchado: Un acolchado en las correa$ de tos hombros previene que éstas - ' _, 

rocen los hombros y la cara de los hiños. También pueden ayudar a disipar 
la energía que se produce durante ún hecho de tránsito, a través del pecho. 
De igual manera, el sistema dé,r~tención debe tener un acolchado para 
amortiguar los posibles~ólpes .Q:é;l~cabeza contra la puerta. 

d) Hebilla de seguridad: D~be ést~r;"diseñado para bloquearse sólo cuando 
todas las partes están enganchadas y que no pueda quedar parcialmente 
cerrado. ·. .· .. 

e) El botón para abrir la hebilla. debe ser de color rojo y fácil de abrir por una 
sola persona. · · · 

VI. Colocación )'.sujeción del S_istema de Reten~ión Infantil; .-
Los Sistemas de Re~endón Infantil d~b~n'.ser folocadps de espaldas hasta que 
el niño pese más. de 9~nueve l<ílogramos. Si et Vehículo .cuenta con bolsas de aire 
en el asiento en el qUe se coloca el sistema, éstas deben ser desactivadas. 

La colocación y sujeción del sistema depende _del tipo, como se explica a 
continuación: ' 

a) SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL UNIVERSAL: Puede ser ubicado tanto 
en el asiento delantero o trasero, pero se recomienda su colocación en la 
posición indicada por el fabricante. Este sistema puede ser asegurado al 
asiento por medio del cinturón de seguridad del vehículo (con o sin 
mecanismo retráctil). 
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b) SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL RESTRINGIDO: Su ubicación puede ¡tlt<J 
ser sólo en el asiento delantero ,o trasero del vehículo, de acuerdo con las 
instrucciones del fabricante: Se puede asegurar al asiento por medio del 
cinturón de seguridad del vehículo (con o sin mecanismo retráctil), 

c) SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL SEMI-UNIVERSAL: Puede ser 
ubicado tanto en el asiento delantero o trasero, siempre y cuando se cumpla 
con las instrucciones del fabricante, Se sujeta al vehículo a través de un 
anclaje inferior y otros adicionales que deben ser provistos por el fabricante, 
asi como una guía para cada vehículo en la que se muestra el sitio exacto de 
su ubicación. 

d) SISTEMA DE RETENCIÓN INFANTIL ESPÉCIFiCO: Se puede usar en 
cualquier asiento y en el área de equipaje siempre y cuando los sistemas de 
retención están instalados en conformidad con las instrucciones del 

fabricante. En caso de que el sistema de r~tención esté orientado hacia atrás, 
éste debe garantizar que la cabeza c:lel niño tenga apoyo. El sistema de 
anclaje debe ser diseñado por el fabric,ante del vehículo o del sistema de 
retención. · 

Cuando los Sistemas de Retención Infantil se éolocan de espalda y se sujetan 
con el cinturón de seguridad, el fabricante debe proveer una guía que 
muestre dónde debe ser insertado' el cinturón para sostener el asiento de 
forma segura. 

Los nuevos vehículos::f''Siste'má; de Retención, Jnfantil, generalmente 
cuentan con un sistema dé sujeción ISOFIX diseñado para facilitar su 
col.ocación. El ISOFIX permite que el sistema dé· fE\t,ención sea ajustado de 
forma directa y segura al cha$is clel v,ehículo. En.estos casos, el usuario debe 
asegurarse que el sistema de ajusf$ de la retención infantil sea compatible 
con el vehículo. , · · 
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• ANEXO 3 
~ 

SISTEMAS DE RETENCIÓN PARA MASCOTAS 
- '( ',I:; "·f/;1/i!> ' 

~ 
!ü 

.. ..., ' 
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